
 

COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. El objeto principal de la sociedad es realizar por cuenta propia o de terceros o asociados a terceros, 

sean estos personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, actividades comerciales de compra, venta, importación, exportación y representación de 

productos de consumo masivo tales como: Abarrotes, confitería, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, perfumería, aseo personal, higiene y hogar, papelería, 

bazar, paquetería, alimentos elaborados y cualquier otro producto de la canasta familiar, pudiendo igualmente encarar otras actividades anexas derivadas o 

vinculadas con las que constituye su objeto principal.  En este sentido la Sociedad podrá realizar todas las actividades civiles, comerciales, industriales y 

administrativas que con carácter meramente enunciativo se indican en el artículo tercero de su Estatuto Social.  
 

 

Número de Inscripción como Emisor en el RMV de ASFI: ASFI/DSVSC-EM-NXS-001/2022 otorgado mediante Resolución ASFI Nº484/2022 de fecha 20 de abril de 2022 

Número de Registro de la Emisión de Bonos en el RMV de ASFI: ASFI/DSV-ED–NXS-047/2024 otorgada mediante Resolución ASFI/969/2024 de fecha 27/09/ 2024 

PROSPECTO PARA UNA EMISIÓN DE BONOS DE OFERTA PÚBLICA 

Denominación de la Emisión de Bonos: 

“BONOS NEXOLIDER II” 

Monto Autorizado de la Emisión de Bonos: 

Bs 40.000.000.- (Cuarenta millones 00/100 bolivianos) 

Principales características de la Emisión de Bonos: 
Valor nominal de los bonos Bs10.000.- (Diez mil 00/100 Bolivianos)  

Tipo de Bonos por Emitirse Bonos obligacionales y redimibles a plazo fijo.  

Series que se divide la emisión Serie Única 

Clave de pizarra NXS- N1U – 24 

Cantidad de bonos que comprende la emisión 4.000 (cuatro mil) Bonos. 

Tasa y tipo de interés 6.70% Nominal, anual y fijo. El cálculo será efectuado sobre la base del año comercial de trescientos sesenta (360) días. 

Moneda de la emisión Bolivianos (Bs). 

Periodicidad y porcentaje de amortización de capital 50% en los cupones 4 y 6, conforme se detalla en el Cronograma de cupones. 

Plazo de la emisión Un mil ochenta (1.080) días computables a partir de la fecha de Emisión. 

Garantía Quirografaria, lo que implica que la Sociedad garantiza la misma con todos sus bienes presentes y futuros en forma indiferenciada sólo hasta 

alcanzar el monto total de las obligaciones emergentes de la presente Emisión. 

Fecha de emisión  30 de septiembre de 2024 

Fecha de vencimiento de la emisión 15 de septiembre de 2027 

Plazo de colocación  Ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la Fecha de Emisión. 

Forma de amortización del capital y pago de 

intereses de la emisión 

La forma de amortización de capital y pago de intereses será efectuada de la siguiente manera: 

1) El día de inicio del pago de intereses y/o amortizaciones de capital, conforme a la relación de titulares de Tenedores de la presente 

Emisión proporcionada por la EDV, dando cumplimiento a las normas legales vigentes aplicables. 

2) De forma posterior al día de inicio del pago de intereses y/o amortizaciones de capital, contra la presentación del Certificado de 

Acreditación de Titularidad (“CAT”) emitido por la EDV, dando cumplimiento a las normas legales vigentes aplicables. 

Forma de representación de los bonos Mediante anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV, de acuerdo a regulaciones legales 

vigentes. 

Forma de circulación de los bonos A la Orden.  

La Sociedad reputará como titular de un Bono perteneciente a la presente Emisión a quien figure registrado en el Sistema de Registro de 

Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV. Adicionalmente, los gravámenes sobre los Bonos anotados en cuenta, serán también registrados en 

el Sistema a cargo de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. 

Periodicidad de pago de intereses  Los intereses serán pagados cada 180 días calendario. Los Plazos serán computables a partir de la fecha de Emisión.  

Precio de colocación Mínimamente a la par del valor nominal 

Procedimiento de Colocación Primaria y Mecanismo 

de Negociación: 
Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Regla de determinación de tasa de cierre o 

adjudicación en colocación primaria 

Tasa Discriminante: La Tasa de Cierre es la Tasa ofertada por cada postor dentro del grupo de Posturas que completen la cantidad ofertada.  

Sin perjuicio de lo señalado, en caso de colocación primaria bajo los procedimientos de contingencia de la BBV, se seguirán las reglas de 

adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 del RIRO de la BBV 

Forma de pago en colocación primaria  En efectivo. 

Mecanismo de cobertura Constitución de un Fondo de Posibles Contingencias – Bonos NEXOLIDER II conforme a lo detallado en el numeral 2.3. del presente Prospecto, 

en la página 30. 

Tipo de oferta y lugar de negociación Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

A2 
PERSPECTIVA: 

ESTABLE 

Calificación Otorgada por 

Pacific Credit Rating 

Calificadora de Riesgo S.A. 

A: Corresponde a aquellos Valores que cuentan con una buena capacidad de pago de capital e intereses en los términos y plazos 

pactados, la cual es susceptible a deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la 

economía. 

El numeral 2 se entenderá que el valor se encuentra en el nivel medio de la calificación asignada. 

La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender o mantener un valor, ni un aval o garantía de una emisión o su emisor; sino un factor complementario para la toma de 

decisiones de inversión”. Véase la sección “Factores de Riesgo” en la página 33 del presente prospecto, la cual contiene una exposición de ciertos factores 

que deberán ser considerados por los potenciales adquirientes de los valores ofrecidos” 

ELABORACIÓN DEL PROSPECTO DE EMISIÓN, DISEÑO, ESTRUCTURACIÓN DE LA EMISIÓN Y AGENTE 

COLOCADOR: 

LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DE SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECIDOS COMO INVERSIÓN 

NI POR LA SOLVENCIA DEL EMISOR. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL EMISOR Y DEL O LOS RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU 

ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN ESTA CUBIERTA. EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE EL 

O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS VALORES SON EL EMISOR Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO. LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE PROSPECTO DE EMISIÓN, ES 

DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA EL PÚBLICO EN GENERAL EN LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO, LA BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A., MERCANTIL 

SANTA CRUZ AGENCIA DE BOLSA S.A. Y COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. 
SEPTIEMBRE 2024 
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AGENCIA DE BOLSA ENCARGADA DE LA ESTRUCTURACIÓN DE LA EMISIÓN DE BONOS  

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. es la Agencia de Bolsa responsable de la estructuración de la Emisión 

BONOS NEXOLIDER II. 

RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN DEL PROSPECTO DE EMISIÓN  

Las personas responsables de la elaboración de este Prospecto de Emisión son: 

Por Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. 

Lucia Gabriela Pérez Mancilla Gerente General 

Micaela Mercado Maldonado Subgerente de Administración y Operaciones 

Lucia Maria Quiroga Laserna Subgerente de Inversiones 

 Por Comercializadora NEXOLIDER S.A. 

Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce Presidente y Gerente General  

PRINCIPALES EJECUTIVOS DE COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. 

Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce Presidente 

Tito Lijaron Cárdenas Jefe de Operaciones 

Charles David Benegas Zapata Jefe de Ventas Santa Cruz 

Carlos Orozco Molina Jefe Administrativo Financiero 

Grobert Berdeja Aldana Contador General (Principal funcionario contable) 

Jaime Marcelo Lema Salomón Asesor Legal Externo* 

*El Asesor legal externo no forma parte de la planilla de funcionarios de Comercializadora Nexolider S.A. 

 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA A LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 

La documentación presentada a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) como parte de la solicitud 

de autorización e inscripción, es de carácter público y puede ser consultada en las siguientes oficinas:  

Registro del Mercado de Valores (RMV) de la 

Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 

(ASFI)  

Av. Arce esquina Plaza Isabel La Católica                         

Torre del Poeta, Torre A - Piso 6,  

La Paz – Bolivia 

 Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV) 

Av. Arce esquina Rosendo Gutierrez Nº 2333 

Edificio Bolsa Boliviana de Valores 

La Paz - Bolivia 

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. 

Av. Camacho Nº 1448 (Banco Mercantil Santa 

Cruz S.A.) Piso 1, La Paz – Bolivia. 

 
Comercializadora NEXOLIDER S.A. 

Av. Las Brisas Nº 10 Km8 Carretera al Norte  

Santa Cruz de la Sierra - Bolivia  
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DEFINICIONES 

Los términos que se detallan a continuación tendrán el siguiente significado para efectos del presente Prospecto de 

Emisión: 

“Asamblea General 

de Tenedores de 

Bonos”  

Asamblea General de Tenedores de Bonos de la Emisión  

“ASFI” Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 

“BBV”  Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

“BCB” Banco Central de Bolivia. 

“Bono”  “Bonos NEXOLIDER II”. 

“CAT” 
Certificado de Acreditación de Titularidad emitido por la Entidad de Depósito de Valores de 

Bolivia S.A. 

“NEXOLIDER” Comercializadora NEXOLIDER S.A.  

“DPF” Depósito a Plazo Fijo 

“EDV” Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. 

“Emisión” Emisión de Bonos denominada “Bonos NEXOLIDER II”  

“Emisor” Comercializadora NEXOLIDER S.A. 

“Entidad” Comercializadora NEXOLIDER S.A. 

“Entidad emisora” Comercializadora NEXOLIDER S.A. 

 “LSF” Ley de Servicios Financieros N°393 de fecha 21 de agosto de 2013. 

“Presente 

Prospecto” 
Prospecto de la Emisión de Bonos denominada “Bonos NEXOLIDER II”  

“Prospecto” Prospecto de la Emisión de Bonos denominada “Bonos NEXOLIDER II”  

“RMV” Registro del Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

“Sociedad” Comercializadora NEXOLIDER S.A. 

“Sociedad Emisora” Comercializadora NEXOLIDER S.A. 

“TRE” Tasa de Interés de Referencia 

“UFV” Unidad de Fomento a la Vivienda 

“USD” Dólares Estadounidenses 
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1. DESCRIPCIÓN DE LOS VALORES OFRECIDOS 

1.1. ANTECEDENTES LEGALES DE LA EMISIÓN DE BONOS  

• En Junta General Extraordinaria de Accionistas de Comercializadora NEXOLIDER S.A. celebrada en la 

ciudad de Santa Cruz de la Sierra en fecha 27 de febrero de 2024, se aprobó a la emisión de bonos 

denominada Bonos NEXOLIDER II.  Dicha Acta se encuentra protocolizada mediante Testimonio Nº 

294/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, otorgado ante la Notaria de Fe Publica Nº126 de la ciudad 

Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dr. Johnny Mauricio Caballero Poppe, e inscrita en el Registro de 

Comercio bajo el No. 1217692 en fecha 29 de febrero de 2024. 

• La Declaración Unilateral de Voluntad de la presente Emisión fue protocolizada, mediante Testimonio 

N°306/2024 de fecha 29 de febrero de 2024, otorgada ante la Notaria de Fe Pública Nº126 de la ciudad 

Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Johnny Mauricio Caballero Poppe, inscrita en el Registro de 

Comercio, bajo el N°1217750 en fecha 1 de marzo de 2024. 

• La Adenda a la Declaración Unilateral de Voluntad de la presente Emisión fue protocolizada, mediante 

Testimonio N°541/2024 de fecha 11 de abril de 2024, otorgada ante la Notaria de Fe Pública Nº126 de la 

ciudad Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Johnny Mauricio Caballero Poppe, inscrita en el Registro 

de Comercio, bajo el N°1219006 en fecha 11 de abril de 2024. 

• La Segunda Adenda a la Declaración Unilateral de Voluntad de la presente Emisión fue protocolizada, 

mediante Testimonio N°1161/2024 de fecha 11 de septiembre de 2024, otorgada ante la Notaria de Fe 

Pública Nº126 de la ciudad Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Johnny Mauricio Caballero Poppe, 

inscrita en el Registro de Comercio, bajo el N°1222995 en fecha 11 de septiembre de 2024. 

• Mediante Resolución ASFI/969/2024, de fecha 27 de septiembre de 2024, la Autoridad de Supervisión 

del Sistema Financiero autorizó la inscripción de la Emisión denominada “Bonos NEXOLIDER II” en el 

Registro del Mercado de Valores bajo el registro No. ASFI/DSV-ED-NXS-047/2024. 

1.2. DELEGACIÓN DE DECISIONES Y ASUNTOS OPERATIVOS 

Junta determinó y aprobó por unanimidad delegar la determinación de las siguientes características y asuntos 

operativos, así como cualquier otro que sea requerido a efectos de la presente Emisión, que no sea privativo de la 

Junta, al Presidente del Directorio, al Jefe Administrativo Financiero y/o al Contador General, actuando 

conjuntamente o al menos dos de ellos, de acuerdo a lo siguiente, de forma enunciativa y no limitativa: 

a) Fecha de Emisión y Fecha de Vencimiento.  

b) Destino Específico de los fondos y Plazo de Utilización 

c) Tasa de interés de la serie que comprenden la presente Emisión. 

d) Cronograma de Pagos; respetando la periodicidad, porcentajes de amortización y pago de intereses, 

respectivamente, según lo señalado en la presente Junta. 

e) Definición sobre la realización del rescate anticipado de los Bonos, la modalidad de rescate, la cantidad 

de Bonos a ser rescatados, la fecha, la hora y cualquier otro aspecto que sea necesario con relación al 

rescate anticipado.  

f) Selección y/o contratación y/o sustitución de la sociedad Calificadora de Riesgo, según corresponda.   
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g) Sustitución del Agente Pagador, cuando corresponda.  

h) Regla de determinación de Tasa de Cierre o adjudicación en colocación primaria. 

i) Determinación del Mecanismo de Cobertura, características, procesos, operativa y cualquier aspecto 

relacionado. 

1.3. CARACTERÍSTICAS DE LOS BONOS 

1.3.1. DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN  

La presente Emisión de Bonos se denomina “Bonos NEXOLIDER II”. 

1 .3.2. TIPO DE BONOS A EMITIRSE 

El tipo de bonos a emitirse son Bonos Obligacionales y redimibles a plazo fijo. 

1.3.3. MONTO DE LA EMISIÓN 

El monto de la Emisión de Bonos NEXOLIDER II alcanza la suma de Bs40.000.000.- (Cuarenta millones 00/100 

Bolivianos). 

1.3.4. MONEDA EN LA QUE SE EXPRESARÁ LA EMISIÓN 

La moneda en la que se expresará la Emisión es Bolivianos (Bs).  

1 .3.5. VALOR NOMINAL DE LOS BONOS 

Bs 10.000.- (Diez mil 00/100 bolivianos). 

1.3.6. FORMA DE CIRCULACIÓN DE LOS BONOS 

A la Orden. 

La Sociedad reputará como titular de un Bono perteneciente a la presente Emisión a quien figure registrado en el 

Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV. Adicionalmente, los gravámenes sobre los 

Bonos anotados en cuenta, serán también registrados en el Sistema a cargo de la Entidad de Depósito de Valores 

de Bolivia S.A. 

1.3.7. SERIES EN LAS QUE SE DIVIDE LA PRESENTE EMISIÓN 

Serie única. 

1.3.8. CANTIDAD DE BONOS  

La Emisión comprende 4.000 (cuatro mil) Bonos. 
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1 .3.9. PLAZO DE LA EMISIÓN  

El plazo de la Emisión es de Un mil ochenta (1080) días computables a partir de la fecha de Emisión.  

1 .3.10. NÚMERO DE REGISTRO Y FECHA DE INSCRIPCIÓN DE  LA EMISIÓN DE BONOS EN EL RMV 

DE ASFI 

Mediante Resolución ASFI /969/2024 de fecha 27 de septiembre de 2024, emitida por la Autoridad de Supervisión 

del Sistema Financiero (“ASFI”), se autorizó e inscribió la Emisión de Bonos denominada “Bonos NEXOLIDER II” en 

el Registro de Mercado de Valores (“RMV”) de ASFI, bajo el Número de Registro ASFI/DSV-ED-NXS-047/2024. 

1.3.11. FECHA DE EMISIÓN  

La Fecha de Emisión es el 30 de septiembre de 2024 

1.3.12. FECHA DE VENCIMIENTO 

La Fecha de vencimiento es el 15 de septiembre de 2027  

1.3.13. PLAZO DE COLOCACIÓN PRIMARIA 

Ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la Fecha de Emisión. 

Transcurrido el plazo de colocación, los Bonos no colocados quedarán automáticamente inhabilitados, perdiendo 

toda validez legal, debiendo este hecho ser comunicado a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 

(ASFI), a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV), a la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. (EDV) y al 

Representante Común de Tenedores de Bonos. 

1.3.14. FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS VALORES COMPRENDIDOS DENTRO DE LA EMISIÓN  

Los Bonos de la Emisión serán representados mediante Anotaciones en Cuenta en el Sistema de Registro de 

Anotaciones en Cuenta a cargo de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. (“EDV”), de acuerdo a 

regulaciones legales vigentes. 

El domicilio legal de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. se encuentra ubicado en la Av. Arce esquina 

Rosendo Gutierrez Nº 2333, Edificio Bolsa Boliviana de Valores de la ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de 

Bolivia. 

1.3.15. REGLA DE DETERMINACIÓN DE TASA DE CIERRE O ADJUDICACIÓN EN COLOCACIÓN 

PRIMARIA 

La regla de determinación de Tasa de Cierre o adjudicación en colocación primaria para la presente emisión, según 

lo señalado en el Reglamento Interno de Registro y Operaciones (en adelante “RIRO”) de la BBV, será: 

• Tasa Discriminante: La Tasa de Cierre es la tasa ofertada por cada postor dentro del grupo de Posturas 

que completen la cantidad ofertada.  
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Sin perjuicio de lo señalado, en caso de colocación primaria bajo los procedimientos de contingencia de la BBV, se 

seguirán las reglas de adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 del RIRO de la BBV. 

1.3.16. PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN PRIMARIA Y MECANISMO DE NEGOCIACIÓN  

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

1.3.17. MODALIDAD DE COLOCACIÓN 

La modalidad de colocación es a mejor esfuerzo.  

1 .3.18. PRECIO DE COLOCACIÓN PRIMARIA 

Mínimamente a la par del valor nominal. 

1.3.19. FORMA DE PAGO EN COLOCACIÓN PRIMARIA DE LOS BONOS 

La forma de pago en colocación primaria es en efectivo. 

1.3.20. CALIFICACIÓN DE RIESGO 

La presente Emisión de Bonos contará con calificación de riesgo otorgada por la empresa PCR Calificadora de 

Riesgo S.A., entidad autorizada e inscrita en el RMV de ASFI. 

La Emisión de Bonos NEXOLIDER II cuenta con una calificación otorgada por el Comité de calificación de fecha 9 

de septiembre de 2024. 

Serie Monto Plazo (días) Clasificación Equivalencia ASFI Perspectiva 

ÚNICA Bs. 40.000.000 1.080 BA A2 Estable 

Significado de la calificación de riesgo ASFI: Corresponde a aquellos Valores que cuentan con una buena 

capacidad de pago de capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual es susceptible a deteriorarse 

levemente ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la economía. El numeral 2 se 

entenderá que el Valor se encuentra en el nivel medio de la calificación asignada. 

Para más información respecto a la calificación de riesgo otorgada, el informe elaborado por PACIFIC CREDIT 

RATING Calificadora de Riesgo, se encuentra en el Anexo IV de este Prospecto de Emisión. 

Esta calificación está sujeta a revisión en forma trimestral y, por lo tanto, es susceptible de ser modificada. 

LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, 

VENDER O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR 

COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN 
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1 .4. DERECHO DE TITULARES 

1.4.1. TIPO DE INTERÉS 

El tipo de interés es nominal, anual y fijo. 

1.4.2. TASA DE INTERÉS 

La presente Emisión tiene una tasa de interés del 6.70%. 

El cálculo será efectuado sobre la base del año comercial de trescientos sesenta (360) días. 

1.4.3. FÓRMULA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 

El cálculo de los intereses será efectuado sobre la base del año comercial de trescientos sesenta (360) días. La 

fórmula para dicho cálculo se detalla a continuación: 

VCi = VN * ( Ti * Pl / 360 ) 

Donde: 

VCi = Valor del cupón en el periodo i 

VN = Valor nominal o Saldo de Capital pendiente de pago 

Ti = Tasa de interés nominal anual 

Pl = Plazo del cupón (número de días calendario) 

Dónde i representa el periodo 

1.4.4. FÓRMULA DE CÁLCULO PARA LA AMORTIZACIÓN DE CAPITAL  

El monto de capital a pagar se determinará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

CAPITAL:  VP = VN * PA 

Donde: 

VP = Monto a pagar o amortizar en la moneda de la emisión 

VN = Valor nominal del Bono 

PA = Porcentaje de amortización 

1.4.5. FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL CAPITAL Y PAGO DE INTERESES DE LA EMISIÓN 

La forma de amortización de capital y pago de intereses será efectuada de la siguiente manera: 
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1. El día de inicio del pago de intereses y/o amortizaciones de capital, conforme a la relación de titulares de 

Tenedores de la presente Emisión proporcionada por la EDV, dando cumplimiento a las normas legales 

vigentes aplicables. 

2. De forma posterior al día de inicio del pago de intereses y/o amortizaciones de capital, contra la 

presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (“CAT”) emitido por la EDV, dando 

cumplimiento a las normas legales vigentes aplicables. 

1.4.6. LUGAR DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL Y PAGO DE INTERESES  

Las amortizaciones de capital y pago de intereses se realizarán en las oficinas del Agente Pagador, en la siguiente 

dirección: 

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A.  

Av. Camacho Nº 1448 (Banco Mercantil Santa Cruz S.A.) Piso 1,  

Teléf. 2-313143  

La Paz – Bolivia 

1.4.7. CRONOGRAMA DE PAGOS 

El cronograma de pago de intereses y amortización de capital por bono (Cronograma de Cupones), para la serie 

única, es el siguiente: 

Cuadro N° 1: Cronograma de cupones por Bono 

CUPÓN 
PERIODO 

DE PAGO 

DÍAS  

ACUMULADOS 
FECHA 

PORCENTAJE 

DE PAGO A 

CAPITAL 

AMORTIZACIÓN 

DE CAPITAL 

(BS) 

INTERESES 

(BS) 

TOTAL 

CUPÓN 

(BS) 

1 180 180 29/03/25 0,00% 0  335,00  335,00  

2 180 360 25/09/25 0,00% 0  335,00  335,00  

3 180 540 24/03/26 0,00% 0  335,00  335,00  

4 180 720 20/09/26 50,00% 5.000  335,00  5.335,00  

5 180 900 19/03/27 0,00% 0  167,50  167,50  

6 180 1.080 15/09/27 50,00% 5.000  167,50  5.167,50  

1.4.8. GARANTÍA 

La presente Emisión estará respaldada por una garantía quirografaria de la Sociedad lo que implica que la 

Sociedad garantiza la misma con todos sus bienes presentes y futuros en forma indiferenciada sólo hasta alcanzar 

el monto total de las obligaciones emergentes de la presente Emisión. 
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1 .4.9. RESCATE ANTICIPADO 

La Sociedad posee el derecho de rescatar anticipadamente los Bonos que componen la presente Emisión, parcial 

o totalmente. Los ejecutivos identificados en la Delegación de Decisiones y Asuntos Operativos del numeral 1.2., 

del presente prospecto, podrán determinar la realización del rescate anticipado de los Bonos, la modalidad de 

rescate, la cantidad de Bonos a ser rescatados, la fecha, la hora y cualquier otro aspecto que sea necesario en 

relación al rescate anticipado. Los Bonos que componen la presente Emisión podrán ser redimidos 

anticipadamente total o parcialmente de acuerdo a los siguientes procedimientos: 

A) REDENCIÓN ANTICIPADA MEDIANTE SORTEO: 

La redención podrá efectuarse mediante sorteo, de acuerdo con lo establecido en los Arts. 662 al 667 del 

Código de Comercio, en lo aplicable.  

El sorteo se celebrará ante Notario de Fe Pública, quien levantará Acta de la diligencia indicando la lista de los 

Bonos que salieron sorteados para ser rescatados anticipadamente, acta que se protocolizará en sus registros.  

La lista de los Bonos sorteados se publicará dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, en la Gaceta 

Electrónica del Registro de Comercio, incluyendo la identificación de Bonos sorteados de acuerdo a la 

nomenclatura que utiliza la EDV y la indicación de que sus intereses cesarán y que éstos conjuntamente el 

capital (precio de rescate), serán pagaderos a partir de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de 

publicación. 

Los Bonos sorteados conforme a lo anterior, dejarán de devengar intereses desde la fecha fijada para su pago. 

En la fecha de pago, el monto que se cancelará por el rescate a favor de los inversionistas (Precio de rescate) 

incluirá el capital más los intereses devengados.  

Una vez sorteados los Bonos a redimir el emisor pagará al inversionista el Precio de rescate que resulte mayor 

entre las siguientes opciones: 

El Precio a Tasa de Valoración corresponde al Precio del Bono (de acuerdo a la Metodología de Valoración 

contenida en el Libro 8° de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores emitido por la ASFI), a la 

fecha de pago, descontado a la Tasa de Valoración.  

Tasa de Valoración: tasa de rendimiento registrada en el portafolio de los tenedores de Bonos, a precio de 

mercado, de acuerdo al correspondiente código de valoración de la presente Emisión; al día inmediatamente 

anterior al que se realizó el sorteo. Esta tasa de rendimiento será proporcionada por la BBV o por la EDV a 

solicitud de los tenedores de Bonos.   

Capital + intereses: Corresponde al capital pendiente de pago más los intereses devengados hasta la fecha de 

pago. La Compensación por rescate anticipado: La base porcentual de dicha compensación estará establecida 

de acuerdo a lo siguiente: 

i.Precio a Tasa de Valoración; o 

ii.El monto de Capital + Intereses + Compensación por rescate anticipado. 
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Plazo de vida remanente 

de la Emisión (en días) 

Porcentaje de compensación por el 

saldo a capital a ser redimido 

1 – 360 1,00% 

361 – 720 2,00% 

721 – 1.080 3,00% 

La Sociedad depositará en la cuenta bancaria designada por el Agente Pagador, el importe de los Bonos 

sorteados, los intereses generados y el importe por compensación por la redención anticipada o el importe del 

Precio a tasa de valoración según corresponda, mínimamente un día hábil antes de la fecha señalada para el 

pago. 

B) REDENCIÓN MEDIANTE COMPRA EN EL MERCADO SECUNDARIO:  

La Sociedad se reserva el derecho a realizar redenciones de los Bonos comprendidos dentro de la presente 

Emisión, a través de compras en el mercado secundario. Dichas transacciones deberán realizarse en la BBV.  

C) OTROS ASPECTOS RELATIVOS AL RESCATE ANTICIPADO 

Cualquier decisión de rescatar anticipadamente los Bonos ya sea por sorteo o a través de compras en el mercado 

secundario, deberá ser comunicada como Hecho Relevante a ASFI, a la BBV y al Representante Común de 

Tenedores de Bonos. En caso de haberse realizado una redención anticipada, y que, como resultado de ello, el 

plazo de los Bonos resultara menor al plazo mínimo establecido por Ley (3 años) para la exención del RC-IVA, el 

Emisor pagará al Servicio de Impuestos Nacionales (“SIN”) el total de los impuestos correspondientes a dicha 

redención, no pudiendo descontar los mencionados montos a los Tenedores de Bonos que se hubiesen visto 

afectados por la redención anticipada. 

1.4.10. POSIBILIDAD DE QUE BONOS NEXOLIDER II  SEAN LIMITADOS O AFECTADOS POR OTRA 

CLASE DE VALORES 

A la fecha, NEXOLIDER S.A. mantiene la siguiente emisión de Bonos Vigente: 

• BONOS NEXOLIDER  

Serie Clave pizarra Monto vigente 
Cantidad de 

valores 

Tasa de 

interés 
Plazo 

Fecha de 

vencimiento 

Única  NXS-N1U-22 Bs. 14.130.000 14.130 7,50% 2.520 07/06/2029 

1.4.11. RESTRICCIONES, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS FINANCIEROS  

La Sociedad tendrá en su condición de Emisor y en tanto se encuentre pendiente la redención total de los Bonos 

que conforman la presente Emisión, se sujetaría a las siguientes Restricciones y Obligaciones: 

1.4.11.1. RESTRICCIONES Y OBLIGACIONES 

a) De acuerdo con lo establecido en el Artículo 648 del Código de Comercio, la Sociedad no reducirá su capital, 

sino en proporción al reembolso que haga de los Bonos en circulación. Asimismo, la Sociedad no podrá 
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cambiar su objeto, su domicilio ni su denominación, sin el consentimiento de la Asamblea General de 

Tenedores de Bonos.  

b) En caso de fusión de la Sociedad, se seguirán los preceptos del Código de Comercio. Se aclara que los Bonos 

de la presente Emisión pasarán a formar parte del pasivo de la nueva empresa fusionada, la que asumirá el 

cumplimiento de todos los compromisos asumidos por la Sociedad conforme a la presente Acta y sus 

modificaciones si es que hubieren, y los que voluntariamente asuma en acuerdos con la Asamblea General 

de Tenedores de Bonos. Asimismo, los Tenedores de Bonos de la Emisión, podrán oponerse a la fusión, si es 

que antes no son debidamente garantizados sus derechos. En caso de una transformación, se seguirán las 

reglas contenidas en el Código de Comercio. Los balances especiales de una eventual fusión y de la 

transformación de la Sociedad serán puestos a disposición de los Tenedores de Bonos en Asamblea General 

de Tenedores de Bonos. 

c) La sociedad obtendrá, mantendrá y renovará todos los derechos, autorizaciones, privilegios, licencias, 

consentimientos y aprobaciones que fueren requeridos para su operación y normal funcionamiento, con 

sujeción a las disposiciones legales aplicables. 

d) La sociedad mantendrá y preservará en buenas condiciones y en buen estado de funcionamiento los bienes 

útiles y necesarios para el normal desarrollo de sus actividades. 

e) La Sociedad efectuará una Auditoría Externa anual de acuerdo con las normas legales aplicables, por un 

auditor independiente que se encuentre inscrito y autorizado en el RMV de la Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero. Asimismo, la Sociedad se obliga a incluir en el contrato respectivo de servicios de 

auditoría, la obligación del auditor de atender los requerimientos del Representante Común de Tenedores 

de Bonos, o a instruir y autorizar al auditor, al inicio de los trabajos de auditoría, proporcionar toda la 

información y asistencia requerida por el Representante Común de Tenedores de Bonos, en estricto acuerdo 

a lo mencionado en el presente documento. Asimismo, se obliga a incluir en dicho contrato la obligación del 

Auditor Externo de efectuar el cálculo trimestral (marzo, junio, septiembre, diciembre) de los compromisos 

financieros definidos en la presente Acta. 

f) Cumplir con el pago de las tasas y tarifas aplicables a la ASFI y la BBV, durante la vigencia de la Emisión.  

g) Permitir al Representante Común de Tenedores de Bonos el acceso a la información de la Sociedad que sea 

de dominio de sus Auditores Externos en los siguientes casos: (i) Cuando el Representante Común de 

Tenedores de Bonos desee realizar consultas específicas y puntuales, sobre temas relacionados a Hechos 

Potenciales de Incumplimiento o a Hechos de Incumplimiento, o (ii) Cuando existiese una controversia o un 

Hecho Potencial de Incumplimiento relacionado con los Compromisos Financieros, la Sociedad se 

compromete a instruir y autorizar al auditor el inicio de los trabajos de auditoría, y proporcionar toda la 

información y asistencia requerida por el Representante Común de los Tenedores de Bonos, exclusivamente 

en lo referente a los puntos antes señalados.  

h) Sin perjuicio de las obligaciones de información que corresponden por norma, la Sociedad suministrará al 

Representante Común de Tenedores de Bonos, la misma información que sea proporcionada a la Dirección 

de Supervisión de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y a la Bolsa 

Boliviana de Valores S.A. (BBV) en los mismos tiempos y plazos establecidos al efecto. Asimismo, informará 

lo siguiente: lo siguiente: (i)Cualquier modificación de la estructura accionaria que implique una transferencia 

de más del 10% de las acciones de la Sociedad, al día siguiente hábil de conocido el hecho. (ii) Cualquier 

incumplimiento de pago de cualquier deuda de la Sociedad mayor al 10% del patrimonio, al día siguiente 
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hábil de conocido el hecho, (iii) Cualquier reestructuración, reprogramación o refinanciamiento de cualquiera 

de las deudas de la Sociedad superiores al 10% del patrimonio al día siguiente hábil, desde la fecha en que 

se celebren los acuerdos o contratos respectivos. (iv) Informar al Representante Común de Tenedores de 

Bonos, al día siguiente hábil de que el Emisor reciba una notificación escrita sobre cualquier demanda judicial 

o no judicial instituida contra el Emisor por un monto superior al 10% del patrimonio.  Asimismo, deberá 

elaborarse un informe que contenga un resumen de la demanda y de los actos que está adoptando el Emisor 

para contestar la mencionada acción, en un plazo de 30 días calendario, desde la fecha de recepción de la 

notificación escrita. Dicha comunicación o informe será remitido al Representante Común de Tenedores de 

Bonos, para ser puesto en conocimiento de los Tenedores de Bonos, dentro del plazo de 30 días calendario 

mencionados anteriormente, computables a partir de la fecha de la recepción de la notificación escrita.   

i) Asimismo, ante requerimiento escrito del Representante Común de Tenedores de Bonos, fundado en 

razones estrictamente relacionadas con los intereses de los Tenedores de Bonos, la Sociedad deberá: i) 

proporcionar información adicional razonable sobre la Sociedad y ii) permitirle acceso a los libros de la 

misma, previa coordinación de los objetivos de la visita, de la información que se desee revisar y de la 

disponibilidad de tiempo del área de la Sociedad que maneje dicha información, no pudiendo exceder de 10 

(diez) días hábiles el lapso entre la solicitud de la visita y la realización de la misma. En cualquier caso, la 

revisión se efectuará solamente respecto a información que no esté disponible en registros o lugares de 

acceso público y/o no esté sujeta a reserva conforme a Ley. El Representante Común de los Tenedores de 

Bonos es responsable de la correcta revisión del cumplimiento de los presentes convenios, y de su oportuna 

y suficiente información a los Tenedores de Bonos. 

j) La Sociedad se compromete a asumir el costo de no más de tres (3) convocatorias por año a las Asambleas 

Generales de Tenedores de Bonos, independientemente si la convocatoria es realizada por la Sociedad o 

por el Representante Común de Tenedores de Bonos o por los Tenedores de Bonos, según los alcances del 

punto 2.3., relativo al tratamiento de la Asamblea de Tenedores, en lo correspondiente.  

k) La Sociedad, dentro del siguiente día hábil de conocido el hecho, notificará por escrito al Representante 

Común de los Tenedores de Bonos, cualquier circunstancia o hecho que interfiera o amenace con interferir 

significativamente la capacidad de pago de las obligaciones emergentes de la presente Emisión. 

l) El Emisor no podrá dar a los recursos financieros obtenidos de la presente Emisión de Bonos, un destino 

distinto a aquél que se establece en la presente Acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas y sus 

modificaciones, si hubieren, y al destino específico que se establezca en la Declaración Unilateral de 

Voluntad y el respectivo Prospecto de Emisión. 

m) Durante el periodo de colocación de la presente Emisión, la Sociedad, a través de la Agencia responsable de 

la colocación, deberán comunicar semanalmente a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 

(ASFI), el estado de la colocación de los Bonos emitidos, siempre y cuando hayan existido modificaciones 

respecto a la semana anterior. Concluido el plazo de colocación de los Bonos o una vez que éstos hayan 

sido totalmente vendidos, la Agencia responsable de la colocación deberá remitir a la Autoridad de 

Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), el estado final de colocación, al día siguiente hábil administrativo 

de ocurrido el hecho 

n) La Sociedad defenderá cualquier acción legal, demandará u otros procesos que pudieran ser instituidos por 

cualquier persona ante cualquier corte o tribunal competente que pudieran afectar las operaciones 

normales del Emisor.  
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o) La Sociedad deberá informar a la Dirección de Supervisión de Valores de la Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero (ASFI), Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV) y al Representante Común de Tenedores 

de Bonos, cualquier cambio en la composición societaria en un porcentaje igual o superior al diez por ciento 

(10%). 

p) La Sociedad se obliga a no transferir a patrimonios autónomos, sociedades de titularización o cualquier otra 

entidad facultada para adelantar procesos de titularización en el País o el exterior, activos o ingresos 

presentes o futuros, cualquiera sea su naturaleza, sin el consentimiento expreso, previo y por escrito de la 

Asamblea General de Tenedores de Bonos. 

q) Mantener registros contables, información sobre la administración y sistemas de control, adecuados para el 

normal desenvolvimiento de sus operaciones y con el objeto de identificar el uso de los fondos de la 

presente Emisión. 

r) Pagar los honorarios del Representante Común de Tenedores de Bonos, de acuerdo a lo establecido en el 

punto 2.4.1. anterior. En el caso de que los Tenedores de Bonos designen a un Representante Común de 

Tenedores de Bonos que implique un costo superior al que se menciona anteriormente, la diferencia deberá 

ser cubierta por los Tenedores de Bonos. 

s) Convocar al Representante Común de los Tenedores de Bonos a las Juntas de Accionistas de la Sociedad, 

notificando a este por escrito la fecha y el lugar donde se celebra cada Junta, con por lo menos dos días 

hábiles de anticipación. 

t) Mantener vigentes en el RMV dependiente de ASFI, en la BBV y en la EDV, el registro como emisor y el 

registro de la Emisión, según corresponda.  

u) No cambiar sus Estatutos ni su Escritura de Constitución de ninguna manera que pudiera ser 

sustancialmente inconsistente con las provisiones o restricciones de la presente Emisión, sin aprobación de 

la Asamblea General de Tenedores de Bonos.  

v) La Sociedad se obliga a pagar oportunamente a las autoridades competentes todos los tributos, impuestos 

y tasas gravadas, adeudadas y pagaderas aplicables al Emisor, que en caso de no ser pagadas podrían dar 

lugar a la creación de un gravamen sobre el mismo. Sin embargo, nada de lo estipulado en el presente 

documento se interpretará como una exigencia de pago de cualesquiera de dichos tributos mientras la 

validez o el monto de los mismos, estuvieran siendo cuestionados o refutados de buena fe por el Emisor, 

siguiendo los procedimientos previstos al efecto, incluyendo cualquier apelación y demás recursos 

permitidos por la ley. 

w) Si la Sociedad otorgara mayores o mejores garantías, restricciones o compromisos financieros a futuras 

Emisiones de valores, ésta deberá primero proveer garantías, restricciones o compromisos financieros 

adicionales similares a los Bonos vigentes de la presente Emisión, hasta mantener las mismas en igualdad 

de condiciones de modo proporcional, considerando los montos totales de Emisión y el valor de las garantías 

otorgadas. Se exceptúa del alcance de este compromiso a los casos de procesos de fusión o cualquier forma 

de reorganización societaria, con compañías o sociedades que pudieren tener cualquier tipo de obligaciones 

previamente acordadas y que presentaran mejores garantías que las otorgadas para la presente Emisión. 

x) La Sociedad se obliga a cubrir los costos de publicación referentes al pago de intereses y amortizaciones de 

capital de la presente Emisión. 

y) La Sociedad se obliga a mantener niveles de seguros por la totalidad del valor de reposición de los activos 

para la continua operación, y todos los demás riesgos contra los cuales se deberían asegurar 
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prudentemente, sujetos a las prácticas comerciales generalmente aceptadas en el rubro de NEXOLIDER, con 

compañías aseguradoras autorizadas para operar en Bolivia con una calificación de riesgo mínima de AA. 

z) La Sociedad no realizará distribución de utilidades o pagos adelantados a sus Accionistas, ni otorgará nuevos 

créditos a favor de los mismos, mientras la empresa: (i) Se encuentre ante un Hecho Potencial de 

Incumplimiento; (ii) Cuando exista un Hecho de Incumplimiento; y (iii) se encuentre en mora con cualquier 

acreedor financiero. Asimismo, se aclara que, durante la vigencia de los Bonos de la presente Emisión, 

NEXOLIDER se compromete a no realizar distribuciones de dividendos a sus accionistas en las gestiones 

donde tenga vencimiento de capital 

aa) En cumplimiento al artículo 661 del Código de Comercio, los administradores de la Sociedad tienen la 

obligación de asistir e informar, si fueren requeridos para ello, a la Asamblea General de Tenedores de 

Bonos. 

bb) La Sociedad publicara anualmente sus Estados Financieros en concordancia al artículo 649 del Código de 

Comercio. 

1.4.11.2. COMPROMISOS FINANCIEROS 

La Sociedad se obliga al cumplimiento de los compromisos financieros en su condición de Emisor de Bonos y en 

tanto se encuentre pendiente la redención de los Bonos emitidos: 

A) RELACIÓN DE COBERTURA DE DEUDA 

NEXOLIDER mantendrá una relación de cobertura de deuda no inferior a 2.5, entre la generación interna de fondos 

y el servicio de deuda.  

La relación de cobertura de deuda estará definida por la siguiente fórmula: 

𝑅𝐷𝐶 =  
Activo Corriente + EBITDA

Amortización de Capital + Intereses
≥ 2.5 

Activo Corriente: Suma (en la fecha de cálculo relevante) de todas las cuentas expresadas en el activo corriente 

dentro del Balance General. 

EBITDA: Es el resultado de los últimos (12) meses a la fecha de cálculo relevante de la Utilidad Operativa más 

Depreciación, más Amortización de Cargos Diferidos, más gastos financieros, más otros cargos que no representan 

una salida de efectivo. Este resultado se presume como el mejor estimador del EBITDA de los siguientes doce (12) 

meses.  

Amortización de Capital: Amortizaciones de capital de la Deuda Financiera Neta que vencen durante el período 

relevante de doce (12) meses siguientes.  

Intereses: Intereses por pagar durante el período relevante de los doce (12) meses siguientes de la deuda 

financiera neta.  

Se aclara que se entenderá por Deuda Financiera Neta a la suma de todas las deudas bancarias y financieras de 

corto, mediano y largo plazo, incluyendo emisiones de valores de contenido crediticio.   
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Para realizar el cálculo se tomará como fecha de cálculo relevante el último día del trimestre al que se desea 

realizar el cálculo para los conceptos incluidos en el numerador, y los doce (12) meses siguientes para los 

conceptos incluidos en el denominador. 

B) RELACIÓN DEUDA A PATRIMONIO NETO 

La relación deuda a patrimonio neto de la Sociedad, no superará el índice de 2,5.  

La relación deuda a patrimonio neto es definida por la siguiente fórmula: 

 𝑅𝐷𝑃 =  
Pasivo Total

Patrimonio Neto
≤ 2.5 

Donde: 

Pasivo Total: Suma (en fecha de cálculo relevante) de todas las obligaciones de la Sociedad con terceros que se 

registran en el pasivo según las normas de contabilidad generalmente aceptadas.  

Patrimonio Neto: Es la diferencia entre el Activo Total y el Pasivo Total.  

Para realizar el cálculo se tomará como fecha de cálculo relevante el último día del trimestre al que se desea 

realizar el cálculo. 

C) RELACIÓN DE CONTROL DE LIQUIDEZ 

La Sociedad mantendrá una relación de control de liquidez, que será igual o superior a [1,0], la cual estará definida 

por la siguiente fórmula: 

 𝑅𝐶𝐿 =  
Activo Corriente

Pasivo Corriente
≥ 1,0 

Donde: 

Activo Corriente: Suma (en la fecha de cálculo relevante) de todas las cuentas expresadas en el activo corriente 

dentro del Balance General. 

Pasivo Corriente: Suma (en fecha de cálculo relevante) de todas las obligaciones de corto plazo de la Sociedad 

con terceros que se registran en el pasivo corriente dentro del Balance General. 

Estos conceptos estarán claramente expuestos para su cálculo en los Estados Financieros generados por la 

Sociedad. Los informes conteniendo el cálculo de los compromisos serán enviados trimestralmente (marzo, junio, 

septiembre y diciembre) a la ASFI, a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. y al Representante Común de los Tenedores 

de Bonos, conjuntamente con la información financiera trimestral, en los plazos establecidos por la normativa 

vigente. 

La Sociedad se obliga a incorporar, dentro del alcance de la Auditoría Externa a sus estados financieros, la revisión 

del cálculo de los Compromisos Financieros por parte del Auditor Externo, haciendo notar que los informes 

conteniendo el cálculo de los compromisos serán enviados trimestralmente (marzo, junio, septiembre y 

diciembre), en caso de discrepancia entre lo calculado por el Emisor y el Auditor Externo, en un plazo de 2 (dos 
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días hábiles) se informará al Representante Común para que se determinen las medidas consecuentes a adoptar 

sobre el particular. 

1.4.11.3. MODIFICACIONES A RESTRICCIONES, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS FINANCIEROS  

Las Restricciones, Obligaciones y Compromisos Financieros que no deriven de obligaciones comerciales o 

regulatorias determinadas por el Código de Comercio u otras normas vigentes y expresas, podrán ser modificadas 

conforme al punto 1.4.31., del presente prospecto. Al efecto, la Asamblea General de Tenedores de Bonos que 

decida sobre las modificaciones no podrá negar, retrasar ni condicionar dicho consentimiento de manera no 

razonable cuando dicha modificación sea necesaria para: 

a) El desarrollo del Emisor. y/o 

b) pudiera resultar en un incremento en los ingresos del Emisor, y/o 

c) pudiera resultar en una disminución de los costos del Emisor y/o 

d) dichas modificaciones se encuentren dentro de un marco de las prácticas comerciales sólidas 

establecidas en el objeto societario del Emisor. 

1.4.12. ACELERACIÓN DE PLAZOS 

Si ocurriese uno o más de los Hecho de Incumplimiento, con sujeción a las estipulaciones que anteceden, los 

Tenedores de Bonos de la presente Emisión podrán dar por vencidos sus valores (Bonos) y declarar la aceleración 

de los plazos de vencimiento del capital y los intereses pendientes de pago. El capital y los intereses pendientes 

de pago vencerán inmediatamente y serán exigibles, sin necesidad de citación o requerimiento, salvo que dicha 

citación o requerimiento fuese exigida por alguna Ley aplicable. 

1.4.13. HECHOS POTENCIALES DE INCUMPLIMIENTO Y HECHOS DE INCUMPLIMIENTO  

Los aspectos generales aplicables a Hechos Potenciales de Incumplimiento y Hechos de Incumplimiento mientras 

los Bonos estén pendientes de pago, son los siguientes: 

1.4.13.1. DEFINICIONES 

De manera previa al desarrollo del presente punto, se deben tomar en cuenta las definiciones que se detallan a 

continuación: 

Hechos Potenciales de Incumplimiento: Significan todos aquellos hechos descritos en el punto 1.4.13.2. siguiente 

que implican un incumplimiento que infringen los compromisos asumidos por la Sociedad aplicables a la presente 

Emisión y que, de no ser corregidos durante el Período de Corrección y sus Prórrogas, si las hubiere, se convierten 

en Hechos de Incumplimiento conforme a lo previsto en el punto 1.4.13.3., siguiente.  

Notificación del Hecho Potencial de Incumplimiento: Significa la notificación que el Representante Común de 

Tenedores de Bonos, efectúe a la Sociedad por escrito en su domicilio legal, dentro del primer día hábil siguiente 

de conocido el hecho, dando cuenta de la existencia de un Hecho Potencial de Incumplimiento, momento a partir 

del cual correrá el Período de Corrección. 
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Notificación del Hecho de Incumplimiento: Significa la notificación escrita efectuada por el Representante Común 

de Tenedores de Bonos al domicilio legal de la Sociedad dentro del primer día hábil siguiente de conocido el hecho, 

por lo cual, define y da cuenta de la existencia de la ocurrencia de uno o más Hechos de Incumplimiento.  

Período de Corrección: Significa el período con que la Sociedad cuenta a partir de la Notificación del Hecho 

Potencial de Incumplimiento para subsanar el Hecho Potencial de Incumplimiento. El Período de Corrección 

aplicable para cada Hecho Potencial de Incumplimiento será de noventa (90) días calendario, prorrogable hasta 

dos veces por periodos iguales por decisión de la Asamblea General de Tenedores de Bonos. Durante el Periodo 

de Corrección y sus Prórrogas, si las hubiere, los Tenedores, la Asamblea General de Tenedores de Bonos y el 

Representante Común de Tenedores de Bonos, no tendrán derecho a proseguir ningún recurso contra el emisor a 

causa del Hecho Potencial de Incumplimiento.  

Hechos de Incumplimiento: Significan todos aquellos hechos descritos en el punto 1.4.13.3., siguiente, que implican 

un incumplimiento a uno o más compromisos asumidos por la Sociedad aplicables a la presente Emisión, no 

sujetos a un Período de Corrección, así como todos aquellos Hechos Potenciales de Incumplimiento que no fueron 

objeto de corrección por parte de la Sociedad durante la vigencia del Período de Corrección y sus Prórrogas, si las 

hubiere. 

1.4.13.2. HECHOS POTENCIALES DE INCUMPLIMIENTO 

Serán considerados Hechos Potenciales de Incumplimiento:  

a. Si el Emisor no cumpliera con las Restricciones, Obligaciones establecidos en el punto 1.4.11.1., anterior.  

b. Si el Emisor no cumpliera con los Compromisos Financieros establecidos en el punto 1.4.11.2., anterior.  

En caso de que ocurriese uno o más de los Hechos Potenciales de Incumplimiento, el Representante Común de 

Tenedores de Bonos deberá realizar la Notificación del Hecho Potencial de Incumplimiento al Emisor. A partir de 

la Notificación del Hecho Potencial de Incumplimiento comenzará a correr el Periodo de Corrección. 

En caso de producirse un Hecho Potencial de Incumplimiento, que no pudiera ser corregido en el tiempo por su 

naturaleza y brevedad, se convocará a una AGTB para elaborar un Plan de Acción conjunto entre el Emisor, 

Representante de Tenedores de Bonos y los Inversionistas. Dicha Asamblea aprobará los plazos, seguimiento, 

responsables y otros para cada Hecho Potencial de Incumplimiento, cuando corresponda.  

1.4.13.3. HECHOS DE INCUMPLIMIENTO 

Sin perjuicio de lo descrito en el punto anterior y sin necesidad de previa aprobación de la Asamblea General de 

Tenedores de Bonos, cada uno de los hechos descritos a continuación constituirá un Hecho de Incumplimiento:  

a) Si la Sociedad no efectuara cualquier pago correspondiente al capital o intereses de los Bonos en las fechas 

de sus vencimientos.  

b) Si un Hecho Potencial de Incumplimiento no es corregido dentro del Periodo de Corrección y sus 

ampliaciones, si existiesen, conforme lo establecido en la presente Emisión.  

c) Si la Sociedad presentara información falsa de acuerdo a los documentos que respaldan la Emisión. En este 

sentido, deberá ser la autoridad competente quien declare que la Sociedad ha presentado información falsa.  
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En caso de que ocurriese un Hecho de Incumplimiento, el Representante Común de Tenedores de Bonos deberá 

realizar la Notificación del Hecho de Incumplimiento al Emisor. 

1.4.14. TRATAMIENTO TRIBUTARIO 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 117 de la Ley N° 1834, de 31 de marzo de 1998, modificado por la 

Disposición Adicional Décima de la Ley N° 1356, el tratamiento tributario de las Emisiones de Bonos comprendidas 

en la Emisión Bonos NEXOLIDER II, es el siguiente: 

• Toda ganancia de capital producto de la valuación de Bonos a precios de mercado, o producto de su venta 

definitiva están sujetas a la retención del monto equivalente a la alícuota del Régimen Complementario al 

Impuesto al Valor Agregado –RC-IVA o del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas –IUE 

Beneficiarios del Exterior, según corresponda. 

• Las ganancias de capital generadas de la compra-venta de valores a través de los mecanismos 

establecidos por las bolsas de valores obtenidas por los contribuyentes alcanzados por el IUE, se 

constituyen en ingresos gravados por este impuesto. 

• El pago de intereses de los Bonos cuyo plazo de emisión sea mayor a unos mil ochenta días (1080) 

calendario estará exento del pago del RC-IVA 

Todos los demás impuestos se aplican conforme a las disposiciones legales que los regulan. 

Cuadro N° 2: Tratamiento Tributario 

 Ingresos Personas 

Naturales 

Ingresos Personas 

Jurídicas 

Beneficiarios del Exterior 

IMPUESTOS RC-IVA 13% IUE 25% IUE -BE 12.5% 

Rendimiento de Valores 

menores a 3 años 
No Exento No Exento No Exento 

Rendimiento de Valores 

igual o mayores a 3 años 
Exento No Exento No Exento 

Ganancias de Capital No Exento No Exento No Exento 

Fuente: Elaboración Propia 

1 .4.15. REPRESENTANTE COMÚN DE TENEDORES DE BONOS 

De conformidad a lo establecido en el Código de Comercio y el presente Programa de Emisiones, los Tenedores 

de Bonos de cada Emisión comprendida dentro del Programa podrán designar en Asamblea General de Tenedores 

de Bonos un Representante Común de Tenedores de Bonos, otorgándole para tal efecto las facultades 

correspondientes. 

1.4.15.1. NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE BONOS PROVISORIO 

El Representante Provisorio de Tenedores de Bonos, el cual una vez finalizada la colocación de la Emisión podrá 

ser ratificado o sustituido por la Asamblea General de Tenedores de Bonos convocada para el efecto. 
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Conforme a lo señalado, se designa como Representante Provisorio de los Tenedores de los BONOS NEXOLIDER 

II a la Sociedad PROMOTORA FINANCIERA Y TECNOLÓGICA CONSULTORES S.R.L. (PROFIT CONSULTORES 

S.R.L.), siendo los antecedentes de la referida persona natural los siguientes: 

Denominación o Razón Social PROMOTORA FINANCIERA Y TECNOLÓGICA CONSULTORES 

S.R.L. (PROFIT CONSULTORES S.R.L.) 

Domicilio Legal Calle Fernando Guachalla No. 339 Esq. Psje. Jauregui (Altos 

Café Urbano), La Paz – Bolivia 

Número de Identificación 

Tributaria (NIT) y Número de 

Registro de Comercio. 

1018497028 

Escritura de Constitución: Escritura Pública N° 032/2003 de fecha 05 de febrero de 2003, ante 

Notario de Fe Pública del Distrito Judicial de La Paz No. 44 a cargo del Dr. 

Juan Carlos Rivera Aldazosa, inscrito en Senarec en fecha 21 de abril de 

2003 bajo el número de registro 00052066. 

Matrícula de Comercio 00103495 

Lugar y fecha de Constitución La Paz, 05 de febrero de 2003 

Representante Legal Julie Marcela Anslinger Amboni - Poder Notarial No. 605/2019 de 31 de 

octubre de 2019, otorgado ante Notaria de Fé Pública No.46, a cargo del 

Dr: Juan Carlos Rivera Aldazosa. 

Si transcurridos treinta (30) días calendario de finalizada la colocación de la Emisión, la Asamblea General de 

Tenedores de Bonos de la Emisión no se pronunciara con relación al Representante Provisorio de Tenedores de 

Bonos, éste quedará tácitamente ratificado. 

Sin embargo y de acuerdo a lo establecido en el artículo 658 del Código de Comercio, la Asamblea General de 

Tenedores de Bonos de la Emisión podrá remover libremente al Representante de Tenedores de Bonos y designar 

otro, conforme lo señalado anteriormente. 

1.4.16. DEBERES Y FACULTADES 

El Representante Común de los Tenedores de Bonos tendrá los siguientes deberes y facultades: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 654 del Código de Comercio, los adquirentes de bonos se reunirán en 

asamblea convocada por los representantes de la sociedad emisora, con el objeto de designar por simple mayoría 

al representante común de los tenedores de bonos, estableciendo tanto el monto de su remuneración como la 

constancia de su aceptación del cargo. El representante deberá cerciorarse, en su caso, de la existencia y el valor 

de los bienes que constituyan las garantías específicas y comprobar los datos contables manifestados por la 

sociedad. 

El Representante Común de los Tenedores de Bonos tiene la obligación de comunicar a los Tenedores de Bonos 

aquella información relativa a la Emisión. 
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Por su parte, la Sociedad deberá proporcionar al Representante Común de Tenedores de Bonos la misma 

información que se encuentra obligada a presentar a la ASFI, particularmente aquélla referida al estado de 

colocación de los Bonos de la presente Emisión.  

- El Representante Común de Tenedores de Bonos actuará como mandatario del conjunto de Tenedores de 

Bonos y representará a éstos frente a la Sociedad y, cuando corresponda, frente a terceros, conforme al 

artículo 655 del Código de Comercio. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 656 del Código de Comercio, cualquiera de los Tenedores de Bonos 

puede ejercer individualmente las acciones que le corresponda, pero el juicio colectivo que el Representante 

Común de Tenedores de Bonos pudiera iniciar atraerá a todos los juicios iniciados por separado.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 659 del Código de Comercio, el Representante Común de Tenedores 

de Bonos tendrá el derecho de asistir con voz a las Juntas de Accionistas de la Sociedad y deberá ser convocado 

a ellas.  

En cuanto a los deberes y facultades establecidos en la presente Emisión, además de lo determinado por el Código 

de Comercio, la Asamblea General de Tenedores de Bonos de la Emisión podrá otorgar otros deberes o facultades 

al Representante Común de Tenedores de Bonos.  

El  Representante Común de Tenedores de Bonos tendrá acceso directo a los auditores externos designados por 

el Emisor, para los siguientes casos: (1) cuando desee realizar consultas específicas y puntuales sobre temas 

relacionados a Hechos Potenciales de Incumplimiento o a Hechos de Incumplimiento; o (2) en aquellos casos en 

los que exista una controversia o un Hecho Potencial de Incumplimiento relacionado con los Compromisos 

Financieros, la Sociedad se compromete a instruir y autorizar al auditor el inicio de los trabajos de auditoría, y 

proporcionar toda la información y asistencia requerida por el Representante Común de los Tenedores de Bonos, 

exclusivamente en lo referente a los puntos antes señalados. En cualquier otra circunstancia, el Representante 

Común de Tenedores de Bonos requerirá de un consentimiento previo del Emisor para tener acceso directo a los 

auditores.  

Asimismo, la Sociedad se obliga a pagar los honorarios del Representante Común de Tenedores durante la 

vigencia de la Emisión “Bonos NEXOLIDER II”, hasta un monto máximo mensual de Bs 1.400 (Un mil cuatrocientos 

00/100 bolivianos). Por lo que los honorarios del Representante Común de Tenedores correrán desde la 

colocación del primer Bono de la Emisión. 

1.4.17. ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE BONOS 

En el marco de lo establecido en el Código de Comercio y la presente Emisión de Bonos, los Tenedores de Bonos 

podrán reunirse en Asamblea General de Tenedores de Bonos (la “Asamblea General de Tenedores de Bonos” o 

“AGTB” o “Asamblea”), por lo que es, pertinente fijar las normas relativas a las convocatorias, el quórum y las 

mayorías necesarias para las decisiones de la Asamblea General de Tenedores de Bonos. 
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1.4.17.1. CONVOCATORIAS A LAS ASAMBLEAS GENERALES DE TENEDORES DE BONOS 

La AGTB podrá reunirse a convocatoria de la Sociedad, del Representante Común de Tenedores de Bonos o a 

solicitud expresa de los Tenedores de Bonos que representen al menos el 25% de los Bonos en circulación de la 

presente Emisión computados por capitales remanentes en circulación a la fecha de realización de la Asamblea 

convocada. En caso de que exista una solicitud de convocatoria a cualquier Asamblea General de Tenedores de 

Bonos que cumpla con los requisitos antes previstos, y la Sociedad no haya procedido a tal convocatoria en un 

plazo de 30 días calendario, posteriores a la recepción de dicha solicitud, el Representante Común de Tenedores 

de Bonos procederá a emitir la convocatoria respectiva. 

La AGTB se reunirá por lo menos una vez al año convocada por el Emisor. Adicionalmente, a solicitud de la 

Sociedad, del Representante Común de Tenedores de Bonos o de los Tenedores de Bonos, de acuerdo a lo 

establecido en el párrafo anterior, se podrá efectuar otras Asambleas Generales de Tenedores de Bonos.  

Cada AGTB, se instalará previa convocatoria indicando los temas a tratar, mediante publicación en un periódico de 

circulación nacional por lo menos una vez, debiendo realizarse al menos diez (10) días calendario y no más de 

treinta (30) días calendario antes de la Asamblea. Asimismo, la Sociedad se compromete a asumir el costo de no 

más de tres convocatorias por año a las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos, independientemente de si 

la convocatoria es realizada por la Sociedad o por el Representante Común de Tenedores de Bonos o por los 

Tenedores de Bonos (Cabe señalar que dentro de estas tres (3) convocatorias está incluida la Asamblea General 

de Tenedores de Bonos anual). Adicionalmente, en caso de que este límite sea sobrepasado en virtud a que resulte 

necesaria la realización de más Asambleas Generales de Tenedores de Bonos como efecto de algún 

incumplimiento de la Sociedad a los compromisos asumidos mediante la presente Emisión, el costo de estas 

Asambleas adicionales también será asumido por la Sociedad. El costo de convocatoria y realización de las demás 

Asambleas Generales de Tenedores de Bonos correrá por cuenta de los Tenedores de Bonos o el Emisor según 

quién la convoque.  

El orden del día en la convocatoria deberá consignar los asuntos concretos a considerarse y no podrá contener 

expresiones en términos generales, implícitos o que induzca a confusión a la Sociedad, al Representante de 

Tenedores o a los propios tenedores. 

1.4.17.2. SEGUNDA CONVOCATORIA 

En caso de no existir quórum suficiente para instalar la AGTB de la Emisión, se convocará por segunda vez y el 

quórum suficiente para esta nueva AGTB será el número de votos presentes en la Asamblea General de Tenedores 

de Bonos, cualquiera que fuese, con excepción de lo previsto en el numeral 1.4.31. relativo a Modificación a las 

Condiciones y Características de la Emisión. Si ningún Tenedor de Bonos asistiese, se realizarán posteriores 

convocatorias con la misma exigencia de quórum que para las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos 

convocadas por segunda convocatoria. La Asamblea en segunda convocatoria deberá llevarse a cabo dentro de 

los 15 días hábiles siguientes a la fecha inicialmente convocada. Para posteriores convocatorias se seguirá la 

misma regla, debiendo contarse el plazo de 15 días hábiles a partir de la última fecha convocada. 
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1.4.17.3. ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE BONOS SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA 

La AGTB de la Emisión podrá reunirse válidamente sin el cumplimiento de los requisitos previstos para la 

convocatoria y resolver cualquier asunto de su competencia, siempre y cuando concurran el 100% (cien por ciento) 

de los Tenedores de Bonos en circulación de la Emisión. Para este caso, las resoluciones se adoptarán por el voto 

de los Tenedores de Bonos que representen 67% (sesenta y siete por ciento) del capital remanente en circulación 

de la Emisión, presentes o representados en la AGTB, con excepción de lo previsto en el numeral 1.4.31. 

1.4.17.4. QUÓRUM Y VOTOS NECESARIOS 

Formarán parte, con derecho a voz y voto, de la AGTB, aquellos Tenedores de Bonos de la Emisión que hagan 

constar su derecho propietario sobre cada Valor mediante la presentación del Certificado de Acreditación de 

Titularidad emitido por la EDV con un día de anticipación a la fecha de celebración de la AGTB.  

El quórum para cada AGTB será de 51% (cincuenta y uno por ciento), computado por capitales remanentes en 

circulación de los Bonos de la presente Emisión, con excepción de lo previsto en el punto 1.4.31.; Las decisiones de 

la Asamblea General de Tenedores de Bonos, serán tomadas por el 51% (cincuenta y uno por ciento) contabilizados 

por capitales remanentes en circulación de los Bonos emitidos que se encuentren presentes al momento de la 

realización de la AGTB, con excepción de lo previsto en el punto 1.4.17.3., relativo a Asambleas Generales de 

Tenedores de Bonos sin necesidad de convocatoria y en el punto 1.4.31.  

Las determinaciones asumidas por la AGTB de la Emisión, tendrán un carácter obligatorio para los Tenedores de 

Bonos ausentes o disidentes, salvo el caso previsto en el artículo 660 del Código de Comercio. 

1.4.17.5. DERECHO A VOTO 

El monto total de capital pendiente de pago (vigente) de la presente Emisión representará el 100% (cien por ciento) 

de la AGTB de la Emisión. En consecuencia, corresponderá a cada Tenedor de Bonos un porcentaje de 

participación en las decisiones de la AGTB igual al porcentaje que represente su inversión en el capital pendiente 

de pago de la Emisión. La referencia a capital pendiente de pago significa el capital vigente al momento de la 

celebración de la Asamblea. Los Bonos que no hayan sido puestos en circulación no podrán ser representados en 

Asamblea General de Tenedores de Bonos de la Emisión.  

1.4.17.6. POSTERGACIÓN DE LA VOTACIÓN 

Por voto de por lo menos el 67% (sesenta y siete por ciento) del capital vigente de los Bonos presentes o 

representados en Asamblea General de Tenedores de Bonos de la Emisión, cualquier votación en una AGTB podrá 

ser postergada por una vez para ser tomada en otra fecha hasta dentro de los siguientes diez (10) días hábiles. La 

postergación descrita en este párrafo podrá solicitarse en cualquier momento, debiendo ser necesariamente 

respetada por la AGTB. Cualquier postergación adicional a la primera vez deberá ser aprobada por al menos el 

voto favorable del 75% (setenta y cinco por ciento) de los Bonos presentes o representados en la Asamblea 

General de Tenedores de Bonos de la Emisión. 
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1.4.17.7. LUGAR DE REALIZACIÓN 

Las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos, podrán celebrarse y desarrollarse de manera Presencial, 

Virtual o Mixta, aspecto que será claramente definido por NEXOLIDER en la publicación de la correspondiente 

convocatoria, adoptando las condiciones y procedimientos que para el efecto determine la normativa vigente que 

regule las Asambleas presenciales, virtuales o mixtas, asumiendo todas las obligaciones y formalidades que 

fueran dispuestas por dicha normativa, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Presencial. - La AGTB, se llevará a cabo en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de 

Bolivia, en las oficinas de la Sociedad o en un lugar señalado y proporcionado por la Sociedad a su costo.  

b) Virtual. - Aquella en la que todos los asistentes, concurren de manera virtual al punto de transmisión o 

comunicación principal, determinado para la celebración de la reunión de Asamblea General de 

Tenedores de Bonos correspondiente, a través del uso de Tecnologías de Información y Comunicación, 

que permitan su comunicación y deliberación en tiempo real con voz. 

c) Mixta. - Aquella en la que una parte de los asistentes, concurren a la reunión de Asamblea General de 

Tenedores de Bonos correspondiente de manera virtual y la otra de forma presencial.  

Las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos que se lleven a cabo de forma Virtual o Mixta, tendrán como 

punto de transmisión o comunicación principal el domicilio legal de la Sociedad.  

La participación en las reuniones de Asambleas Generales de Tenedores de Bonos, en cualquiera de sus 

modalidades, serán válidas cuando el concurrente asista de manera física o virtual.  

La Sociedad, en las reuniones de Asambleas Generales de Tenedores de Bonos virtuales o mixtas, deberá 

garantizar que la transmisión y comunicación sea continua e ininterrumpida. Asimismo, deberá permitir que los 

concurrentes participen y manifiesten su voluntad de manera amplia, segura y continua.  

Los Tenedores de Bonos que participen en las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos virtuales o mixtas, 

podrán determinar la formalidad correspondiente a la suscripción del Acta (firma manuscrita o firma electrónica). 

1 .4.18. FRECUENCIA Y FORMA EN QUE SE COMUNICARÁN LOS PAGOS A LOS TENEDORES DE 

BONOS CON LA INDICACIÓN DEL O DE LOS MEDIOS DE PRENSA DE CIRCULACIÓN 

NACIONAL A UTILIZAR 

Los pagos de intereses y amortización de capital serán comunicados a los Tenedores de Bonos a través de avisos 

en medio físico o digital, en un órgano de prensa o periódico de circulación nacional, con al menos un día de 

anticipación a la fecha establecida para el pago correspondiente. 

1.4.19. FRECUENCIA Y FORMATO DE ENVÍO DE LA INFORMACIÓN A LOS TENEDORES DE BONOS 

NEXOLIDER enviará al Representante Común de Tenedores de Bonos, la misma información que se encuentra 

obligado a presentar a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y a la BBV con la misma 

periodicidad y el mismo formato. 
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1 .4.20. PERIODICIDAD Y PORCENTAJES DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 

El capital de la presente Emisión será amortizado de acuerdo al siguiente cuadro: 

SERIE ÚNICA 

CUPÓN N° 
DÍAS 

ACUMULADOS 

% DE PAGO A 

CAPITAL 

4 720 50% 

6 1,080 50% 

Los Plazos serán computables a partir de la fecha de Emisión. 

1.4.21. PERIODICIDAD DE PAGO DE INTERESES 

El interés de los Bonos será pagado cada ciento ochenta (180 días) calendario. Los Plazos serán computables a 

partir de la fecha de Emisión. 

1.4.22. CONVERTIBILIDAD EN ACCIONES 

Los Bonos a emitirse no serán convertibles en acciones de la Sociedad. 

1.4.23. PLAZO PARA LA AMORTIZACIÓN O PAGO TOTAL DE LOS BONOS DE LA PRESENTE 

EMISIÓN   

El plazo para la amortización o pago total de los Bonos de la presente Emisión, no será superior al plazo de 

duración de la Sociedad, de acuerdo a documentos constitutivos. 

1.4.24. REAJUSTABILIDAD DEL EMPRÉSTITO 

La Emisión y el Empréstito resultante no serán reajustables. 

1.4.25. FECHA DESDE LA CUAL EL TENEDOR DEL BONO COMIENZA A GANAR INTERESES  

Los Bonos devengarán intereses a partir de su Fecha de Emisión y dejarán de generarse a partir de la fecha 

establecida para el pago del cupón y/o bono. 

En caso de que la fecha de vencimiento de un Cupón fuera día feriado, sábado o domingo, el Cupón será cancelado 

el primer día hábil siguiente (fecha de pago) y el monto de intereses se mantendrá a la fecha de vencimiento del 

cupón y/o bono. 

1.4.26. PROVISIÓN DE LOS FONDOS PARA LA AMORTIZACIÓN DE CAPITAL Y/O PAGO DE 

INTERESES DE LA PRESENTE EMISIÓN 

El Emisor deberá depositar los fondos para la amortización de capital y/o el pago de intereses en una cuenta 

designada por el Agente Pagador, al menos un (1) día hábil antes de la fecha de vencimiento del capital y/o 

intereses de los Bonos, según corresponda. 
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Estos recursos quedarán a disposición de los Tenedores de Bonos para su respectivo cobro en la cuenta 

establecida por el Agente Pagador. En caso que el pago de los Intereses y/o Capital de la presente Emisión, no 

fuera reclamado o cobrado dentro de los noventa (90) días calendario computados a partir de la fecha señalada 

para el pago, la Sociedad podrá retirar las cantidades depositadas, debiendo los Tenedores de Bonos acudir a las 

oficinas de la Sociedad para solicitar el pago. 

De acuerdo a lo establecido por los artículos 670 y 681 del Código de Comercio, las acciones para el cobro de 

Intereses y/o Capital de la Emisión prescribirán en cinco (5) y diez (10) años, respectivamente. 

1.4.27. PROTECCIÓN DE DERECHOS 

La omisión o demora en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso reconocido al Representante Común 

de Tenedores de Bonos o a la Asamblea General de Tenedores de Bonos, respecto a un Hecho Potencial de 

Incumplimiento o Hecho de Incumplimiento, no significará la renuncia a dicho derecho, facultad o recurso ni 

tampoco se interpretará como un consentimiento o renuncia a las obligaciones de la Sociedad.  

1.4.28. ARBITRAJE 

En caso de discrepancia entre NEXOLIDER y el Representante Común de Tenedores de Bonos y/o los Tenedores 

de Bonos, respecto de la interpretación de cualesquiera de los términos y condiciones descritos en los 

documentos de la Emisión, que no pudieran haber sido resueltas amigablemente, serán resueltas en forma 

definitiva mediante arbitraje con sede en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, administrado por el administrado 

por el Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de la Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo de 

Santa Cruz (CAINCO) y en conformidad con su reglamento, en los términos de lo previsto por la Ley de Conciliación 

y Arbitraje No. 708. 

No obstante, lo anterior, se aclara que no serán objeto de arbitraje los Hechos de Incumplimiento descritos en el 

numeral 1.4.13.3. del presente Prospecto. 

1.4.29. TRIBUNALES COMPETENTES 

Los Tribunales de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia son competentes para que la Sociedad sea requerida 

judicialmente para el pago de los Bonos que conformen la presente Emisión.  

1 .4.30. CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA  

Posteriormente, se realizó una explicación de los casos de caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida 

y los efectos que los mismos tendrían dentro de la presente Emisión y las obligaciones que asume la Sociedad:  

a) La Sociedad no será considerada responsable, ni estará sujeta a la aplicación de los Hechos Potenciales 

de Incumplimiento o Hechos de Incumplimiento, cuando dicho Incumplimiento o Hecho Potencial de 

Incumplimiento sea motivado por caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida.  

b) Se entiende como caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida cualquier evento de la 

naturaleza, tales como, y sin que se limiten a: catástrofes, inundaciones, epidemias, pandemias, o hechos 

provocados por los hombres, tales como, y sin que se limiten a: ataques por enemigo público, 
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conmociones civiles, huelgas (excepto la de su propio personal), actos del gobierno como entidad 

soberana o persona privada, eventos no previstos o imposibles de prever por la Sociedad, no imputable 

al mismo y que impidan el cumplimiento de las obligaciones contraídas en la presente Emisión; de manera 

general, cualquier causa fuera de control por parte de la Sociedad que no sea atribuible a este. 

En tal caso, la Sociedad deberá comunicar al Representante Común de Tenedores de Bonos, dentro del día hábil 

siguiente de conocido y corroborado el hecho, proporcionando la información disponible. Asimismo, realizará la 

comunicación del hecho a ASFI y a la BBV.   

1 .4.31. MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN DE BONOS 

La Sociedad tendrá la facultad de modificar las condiciones y características de la presente Emisión, con excepción 

del Destino de los Fondos establecido en las características de esta Emisión, previa aprobación del 67% (sesenta 

y siete por ciento) de los votos de Tenedores de Bonos, presentes en la Asamblea General de Tenedores de Bonos 

en primera convocatoria. 

La Asamblea General de Tenedores de Bonos que apruebe la(s) modificación(es) señalada(s) en el presente punto, 

requerirán un quórum, en primera convocatoria, de al menos setenta y cinco por ciento (75%) del capital 

remanente en circulación de los Bonos emitidos, y en caso de segunda y posteriores convocatorias se requerirá 

un quórum de sesenta y siete por ciento (67%) del capital remanente en circulación de los Bonos emitidos.  

Asimismo, cabe señalar, que las resoluciones en segunda y posteriores convocatorias serán adoptadas por 

mayoría absoluta (51%) de los votos de Tenedores de Bonos presentes en Asamblea General de Tenedores de 

Bonos. 

1.4.32. MECANISMO DE COBERTURA –  FONDO DE CONTINGENCIA 

Con parte de los recursos de la Emisión se constituirá un Mecanismo de Cobertura, denominado: “Fondo de 

Posibles Contingencias – Bonos NEXOLIDER II” (en adelante, “el Fondo”) que tiene el propósito de cubrir 

contingencias para el pago de capital e intereses de los “Bonos NEXOLIDER II”. 

• El monto asignado al Fondo para la presente Emisión es de Bs1.000 (un mil 00/100 bolivianos) por cada 

“Bonos NEXOLIDER II” colocado en mercado primario. 

• Dicho Fondo se encuentra destinado a cubrir cualquier pago de cupón durante la vida de la Emisión, de forma 

total o parcial. 

• Los recursos del Fondo se conservarán en una cuenta de inversión aperturada por NEXOLIDER en Mercantil 

Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. en calidad de Administrador de la Cuenta de Inversión del Fondo, Agente 

Colocador y Agente Pagador. A su vez, serán administrados, conforme la Política de Inversiones contenida 

en el correspondiente Contrato de Servicios de Administración de la Cuenta de Inversión, de Agente 

Colocador y Agente Pagador (en adelante “Contrato de Administración de la Cuenta de Inversión”) y los 

lineamientos generales que se detallan en el numeral 2.3. del presente prospecto. 

1.4.33. NORMAS DE SEGURIDAD DE LOS VALORES 

Los Valores que formen parte de la Emisión serán representados mediante anotaciones en cuenta a cargo de la 

Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. (“EDV”). En cuanto a las medidas de seguridad, la EDV cumple con 
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los requisitos de seguridad de la información establecidos por el Artículo 16 del Reglamento de Entidades de 

Depósito de Valores y Compensación y Liquidación de Valores emitidos por la SPVS (actualmente ASFI). 

Los traspasos, transferencias, cambios de titularidad, sucesiones, donaciones y otros similares sobre los Bonos 

de la presente Emisión se efectuarán según los procedimientos establecidos en el Reglamento Interno de la EDV 

aprobado por la SPVS (actualmente ASFI). 

1 .4.34. REDENCIÓN DE LOS BONOS, PAGO DE INTERESES, RELACIONES CON LOS TENEDORES 

DE BONOS Y CUMPLIMIENTO DE OTRAS OBLIGACIONES INHERENTES A LA PRESENTE 

EMISIÓN DE BONOS 

El Presidente del Directorio , el Jefe Administrativo Financiero y el Contador General, actuando conjuntamente, o 

al menos dos de ellos, efectúen todos los actos necesarios, sin limitación alguna, para llevar a buen término la 

redención de los Bonos dentro de la Emisión y el pago de intereses a los Tenedores de Bonos, sostener y llevar a 

buen fin las relaciones con los Tenedores de Bonos y su Representante de Tenedores, y cumplir con otras 

obligaciones inherentes de la presente emisión.  
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2. RAZONES DE LA EMISIÓN DE BONOS, DESTINO DE LOS FONDOS Y PLAZO DE 

UTILIZACIÓN 

2.1. RAZONES DE LA EMISIÓN DE BONOS 

Las principales razones para que NEXOLIDER haya decidido recurrir al mercado de valores y emitir bonos de 

oferta pública, son principalmente las siguientes:  

• Optimización de la estructura y el costo financiero de sus pasivos.  

• Diversificación y generación de nuevas fuentes de financiamiento para NEXOLIDER a través del Mercado 

de Valores, contribuyendo de esta manera a su desarrollo. 

• Inversión en capital de operaciones que permitirá: 

i. Realizar los pedidos de mercadería de forma anticipada y acceder a descuentos por pagos al contado, 

hecho que contribuirá alcanzar las metas de ventas y un margen mayor con efecto directo en los 

resultados. 

ii. Mejorar la oferta de productos de las líneas que actualmente representa con carácter de 

exclusividad, así como con las emergentes de los acuerdos comerciales en vigencia, entre otras que 

tienen comprometidas, diversificando el portafolio de artículos de la canasta básica, principalmente 

de empresas legalmente establecidas en Bolivia.  

iii. Desarrollar aún más los diferentes canales de distribución en las Plazas que operamos directamente 

(Santa Cruz, Cochabamba y La Paz) y desarrollar las plazas que llegamos a través de Distribuidores. 

• Fortalecimiento de la imagen institucional, consolidando su posición como una empresa transparente, 

para sus grupos de interés. 

2.2. DESTINO DE LOS FONDOS 

Los recursos monetarios obtenidos con la colocación de los Bonos de la presente Emisión serán utilizados de 

acuerdo a lo siguiente:  

1) Por cada Bono colocado la Sociedad destinará Bs 1.000 (un mil 00/100 bolivianos), para la constitución del 

Mecanismo de Cobertura. 

 

Las características del Mecanismo de Cobertura, cuya determinación, procesos, operativa y cualquier aspecto 

relacionado, se encuentra determinado en el presente documento, conforme a la Delegación de Decisiones y 

Asuntos Operativos establecida en el punto 1.2. 
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2) Hasta Bs. 7,931,880 para la cancelación de los pasivos financieros conforme al siguiente detalle: 

No Acreedor N° Operación Denominación 

Monto 

Original Bs. 

del Préstamo 

Saldo Bs.  al 

30/06/24 

Plazo 

días 

Fecha 

Emisión 

Fecha 

Vencimiento 

Monto a 

Recambiar en 

Bs 

1 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020034424 
Crédito bajo 

Línea 
74,500 55,875 360 8/1/2024 2/1/2025 55,875 

2 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020078824 
Crédito bajo 

Línea 
111,750 83,813 360 16/1/2024 10/1/2025 83,813 

3 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020114324 
Crédito bajo 

Línea 
103,750 77,813 360 24/1/2024 18/1/2025 77,813 

4 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020121624 
Crédito bajo 

Línea 
120,625 90,469 360 25/1/2024 19/1/2025 90,469 

5 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020157624 
Crédito bajo 

Línea 
139,125 104,344 360 30/1/2024 24/1/2025 104,344 

6 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020207124 
Crédito bajo 

Línea 
74,500 55,875 360 7/2/2024 1/2/2025 55,875 

7 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020207224 
Crédito bajo 

Línea 
152,300 114,225 360 7/2/2024 1/2/2025 114,225 

8 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020231224 
Crédito bajo 

Línea 
497,625 373,219 360 9/2/2024 3/2/2025 373,219 

9 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020264524 
Crédito bajo 

Línea 
311,500 233,625 360 16/2/2024 10/2/2025 233,625 

10 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020358924 
Crédito bajo 

Línea 
80,500 60,375 360 4/3/2024 27/2/2025 60,375 

11 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020380524 
Crédito bajo 

Línea 
87,750 65,813 360 5/3/2024 28/2/2025 65,813 

12 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020394724 
Crédito bajo 

Línea 
118,625 88,969 360 7/3/2024 2/3/2025 88,969 

13 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020403224 
Crédito bajo 

Línea 
92,125 69,094 360 8/3/2024 3/3/2025 69,094 

14 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020417224 
Crédito bajo 

Línea 
93,875 70,406 360 11/3/2024 6/3/2025 70,406 

15 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020425724 
Crédito bajo 

Línea 
59,625 44,719 360 12/3/2024 7/3/2025 44,719 

16 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020478924 
Crédito bajo 

Línea 
166,500 124,875 360 20/3/2024 15/3/2025 124,875 

17 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020487524 
Crédito bajo 

Línea 
129,500 97,125 360 21/3/2024 16/3/2025 97,125 
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18 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020492924 
Crédito bajo 

Línea 
138,750 104,063 360 25/3/2024 20/3/2025 104,063 

19 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020511024 
Crédito bajo 

Línea 
107,000 80,250 360 26/3/2024 21/3/2025 80,250 

20 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020522124 
Crédito bajo 

Línea 
102,000 76,500 360 27/3/2024 22/3/2025 76,500 

21 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020754824 
Crédito bajo 

Línea 
72,125 72,125 360 2/5/2024 27/4/2025 72,125 

22 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020762424 
Crédito bajo 

Línea 
160,575 160,575 360 3/5/2024 28/4/2025 160,575 

23 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020777224 
Crédito bajo 

Línea 
189,000 189,000 360 6/5/2024 1/5/2025 189,000 

24 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020789824 
Crédito bajo 

Línea 
216,750 216,750 360 8/5/2024 3/5/2025 216,750 

25 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020860624 
Crédito bajo 

Línea 
275,000 275,000 360 20/5/2024 15/5/2025 275,000 

26 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020874924 
Crédito bajo 

Línea 
114,000 114,000 360 20/5/2024 15/5/2025 114,000 

27 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020896424 
Crédito bajo 

Línea 
143,000 143,000 360 23/5/2024 18/5/2025 143,000 

28 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020907524 
Crédito bajo 

Línea 
94,000 94,000 360 27/5/2024 22/5/2025 94,000 

29 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021620423 
Crédito bajo 

Línea 
253,000 63,250 360 28/9/2023 22/9/2024 63,250 

30 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021708923 
Crédito bajo 

Línea 
181,000 90,500 360 13/10/2023 7/10/2024 90,500 

31 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021740023 
Crédito bajo 

Línea 
158,000 79,000 360 19/10/2023 13/10/2024 79,000 

32 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021782923 
Crédito bajo 

Línea 
210,000 105,000 360 26/10/2023 20/10/2024 105,000 

33 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021788123 
Crédito bajo 

Línea 
310,000 155,000 360 27/10/2023 21/10/2024 155,000 

34 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021888623 
Crédito bajo 

Línea 
116,500 58,250 360 14/11/2023 8/11/2024 58,250 

35 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021905723 
Crédito bajo 

Línea 
517,000 258,500 360 15/11/2023 9/11/2024 258,500 

36 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021959623 
Crédito bajo 

Línea 
255,000 127,500 360 23/11/2023 17/11/2024 127,500 
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37 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1022004923 
Crédito bajo 

Línea 
206,500 103,250 360 30/11/2023 24/11/2024 103,250 

38 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1022101023 
Crédito bajo 

Línea 
253,000 126,500 360 18/12/2023 12/12/2024 126,500 

39 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1022101323 
Crédito bajo 

Línea 
70,000 35,000 360 18/12/2023 12/12/2024 35,000 

40 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1022119323 
Crédito bajo 

Línea 
73,500 36,750 360 19/12/2023 13/12/2024 36,750 

41 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1022119423 
Crédito bajo 

Línea 
122,500 61,250 360 19/12/2023 13/12/2024 61,250 

42 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020996324 
Crédito bajo 

Línea 
120,000 120,000 360 10/6/2024 5/6/2025 120,000 

43 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021017324 
Crédito bajo 

Línea 
106,000 106,000 360 12/6/2024 7/6/2025 106,000 

44 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021031824 
Crédito bajo 

Línea 
76,000 76,000 360 17/6/2024 12/6/2025 76,000 

45 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021056724 
Crédito bajo 

Línea 
88,750 88,750 360 18/6/2024 13/6/2025 88,750 

46 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021097724 
Crédito bajo 

Línea 
134,500 134,500 360 25/6/2024 20/6/2025 134,500 

47 
Fortaleza 

SAFI 
Pagaré No 11 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 5 

272,730 272,730 1080 29/9/2021 13/9/2024 272,730 

48 
Fortaleza 

SAFI 
Pagaré No 11 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 6 

91,000 91,000 1080 12/11/2021 27/10/2024 91,000 

49 
Fortaleza 

SAFI 
Pagaré No 9 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 7 

109,091 109,091 900 29/3/2022 14/9/2024 109,091 

50 
Fortaleza 

SAFI 
Pagaré No 10 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 7 

109,091 109,091 990 29/3/2022 13/12/2024 109,091 

51 
Fortaleza 

SAFI 
Pagaré No 11 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 7 

109,090 109,090 1080 29/3/2022 13/3/2025 109,090 

52 
Fortaleza 

SAFI 
Pagaré No 2 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 9 

520,000 520,000 270 29/12/2023 24/9/2024 520,000 

53 
Fortaleza 

SAFI 
Pagaré No 3 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 9 

520,000 520,000 360 29/12/2023 23/12/2024 520,000 

54 
Fortaleza 

SAFI 
Pagaré No 4 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 9 

520,000 520,000 450 29/12/2023 23/3/2025 520,000 

55 
Fortaleza 

SAFI 
Pagaré No 5 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 9 

519,984 519,984 540 29/12/2023 21/6/2025 519,984 

TOTAL, PASIVOS FINANCIEROS AL 30 DE JUNIO 

DE 2024 
10,048,611 7,931,880       7,931,880 
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Se establece un plazo de utilización de los recursos no mayor a 180 (ciento ochenta) días calendario computables 

a partir de la fecha de inicio de la colocación de la Emisión de Bonos denominada Bonos NEXOLIDER II en el 

Mercado Primario Bursátil. 

Se deja establecido que si por razones contractuales, NEXOLIDER hubiera anticipado pagos (antes de la obtención 

de la Inscripción y Autorización por parte de ASFI de la Oferta Pública de la Emisión de Bonos denominada Bonos 

NEXOLIDER II), para realizar el uso de los fondos previstos en el destino de fondos anterior, con recursos propios 

o provenientes de fuentes de financiamiento transitorias, los montos de dinero obtenidos de la colocación de la 

presente emisión podrán ser utilizados para: 

• Restitución de recursos propios y/o recambio de pasivos financieros que se hubieran utilizado o contraído 

para anticipar pagos (hasta el monto de lo establecido y detallado según el destino de fondos anterior). 

3) El saldo restante para capital de operaciones de la Sociedad.  

Se aclara que el capital de operaciones consiste en la adquisición de artículos de la canasta básica familiar de 

productos cuya distribución es realizada por NEXOLIDER, (transporte, logística y mantenimiento de sistemas 

informáticos). 

El orden de prelación del destino de fondos descrito anteriormente representa una prioridad en el uso de los 

recursos, sin embargo, dichos recursos pueden ser utilizados en paralelo hasta el límite máximo señalado para 

cada concepto. 

2.3. MECANISMO DE COBERTURA - FONDO DE CONTINGENCIA 

Con parte de los recursos de la Emisión se constituirá un Mecanismo de Cobertura, denominado: “Fondo de 

Posibles Contingencias – Bonos NEXOLIDER II” (en adelante, “el Fondo”) que tiene el propósito de cubrir 

contingencias para el pago de capital e intereses de los “Bonos NEXOLIDER II”. 

• El monto asignado al Fondo para la presente Emisión es de Bs1.000 (un mil 00/100 bolivianos) por cada 

“Bono NEXOLIDER” colocado en mercado primario. 

• Dicho Fondo se encuentra destinado a cubrir cualquier pago de cupón durante la vida de la Emisión, de forma 

total o parcial. 

• Los recursos del Fondo se conservarán en una cuenta de inversión aperturada por NEXOLIDER en Mercantil 

Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. en calidad de Administrador de la Cuenta de Inversión del Fondo, Agente 

Colocador y Agente Pagador. A su vez, serán administrados, conforme la Política de Inversiones contenida 

en el correspondiente Contrato de Servicios de Administración de la Cuenta de Inversión, de Agente 

Colocador y Agente Pagador (en adelante “Contrato de Administración de la Cuenta de Inversión”) y los 

lineamientos generales establecidos a continuación: 

 

i) Los recursos destinados al Fondo serán recaudados por Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. 

en su calidad de Administrador de la Cuenta de Inversión del Fondo, Agente Colocador y Agente 

Pagador; y serán mantenidos en la Cuenta de Inversión constituida a nombre del Emisor 

“NEXOLIDER”.  

ii) El Fondo será constituido en la Fecha de Emisión contenida en la Autorización de Oferta Pública 

emitida por ASFI e inscripción de la presente Emisión en el RMV de ASFI y permanecerá vigente y 

operativa durante el plazo de la presente Emisión. 
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iii) Los recursos del Fondo serán destinados única y exclusivamente al pago de capital e intereses de 

los Bonos de la presente Emisión, de forma total o parcial, en las respectivas fechas de pago y/o 

vencimiento, cuando corresponda. 

iv) Para el uso único y exclusivo de los recursos provenientes del Fondo, según se estableció 

anteriormente, NEXOLIDER emitirá una instrucción de carácter específico dirigida a Mercantil Santa 

Cruz Agencia de Bolsa S.A. en su calidad de Administrador de la Cuenta de Inversión del Fondo y de 

Agente Pagador, con una anticipación de hasta 20 (veinte) días calendario de la fecha establecida 

para el pago, según el cronograma de pago de cupones establecido para la Emisión.  

La instrucción para la utilización de los recursos del Fondo será comunicada por el Emisor y por 

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A., en calidad de Hecho Relevante a la ASFI, la BBV y al 

Representante Común de Tenedores de la Emisión, en los plazos establecidos para el efecto. 

v) En el caso de cualquier utilización de recursos del Fondo, dichos recursos deberán ser repuestos por 

NEXOLIDER en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días calendario del vencimiento del cupón 

cancelado). La mencionada reposición será comunicada en calidad de Hecho Relevante a la ASFI, la 

BBV y al Representante Común de Tenedores de la Emisión, en los plazos establecidos para el efecto.   

vi) Los recursos del Fondo serán invertidos en función a la Política de Inversiones contenida en el 

Contrato de Administración de la Cuenta de Inversión, pudiendo realizar compras en firme, compras 

en reporto, en valores de renta fija con calificación de riesgo mínimo de AA o N1, a un plazo que no 

supere los 180 (ciento ochenta) días calendario, o mantener saldos en efectivo. Los recursos se 

invertirán en la misma moneda de recepción de los mismos (bolivianos). 

vii) La Administración y manejo del portafolio de inversiones del Fondo, será efectuado mediante la 

modalidad de Administración de cartera de forma Discrecional a cargo de Mercantil Santa Cruz 

Agencia de Bolsa S.A. en su calidad de Administrador de la cuenta de Inversión del Fondo, conforme 

los lineamientos establecidos en la Política de Inversiones contenida en el Contrato de Servicios de 

Administración de la Cuenta de Inversión, de Agente Colocador y Agente Pagador, y los lineamientos 

detallados en el presente punto. 

viii) Los derechos económicos, y/o rendimientos efectivos generados por las inversiones del Fondo, 

podrán ser retirados por NEXOLIDER de forma trimestral (vale decir en los trimestres finalizados en 

marzo, junio, septiembre y diciembre) a partir de los 180 (ciento ochenta) días calendario de finalizada 

la colocación primaria de los Bonos de la presente Emisión, previa instrucción específica de 

NEXOLIDER dirigida a Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. en su calidad Administrador de la 

Cuenta e Inversión del Fondo, de Agente Colocador y Agente Pagador de la Emisión. 

Dichos derechos económicos y/o rendimientos efectivos que generen las inversiones del Fondo 

serán depositados (conforme la instrucción especifica de NEXOLIDER), dentro los diez (10) días 

hábiles siguientes al cierre del trimestre, siempre y cuando NEXOLIDER así lo disponga. 

ix) Queda establecido que, el pago de comisiones por transferencias bancarias, impuestos aplicables y 

similares, diferencias cambiarias y/o cualquier otro gasto relacionado con la recaudación, 

constitución del Fondo y/o administración del mismo, serán cubiertos por NEXOLIDER.  

x) En el caso que se registren pérdidas efectivas producto de las inversiones realizadas para el Fondo, 

estas deberán ser cubiertas por el Emisor en un plazo máximo de 60 (sesenta) días calendario de 

recibido el Reporte de Inversión donde se identifique las pérdidas efectivas mencionadas. 

xi) Los reportes y/o resúmenes mensuales de las inversiones del Fondo, serán remitidos por Mercantil 

Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. en su calidad de Administrador de la Cuenta de Inversión del Fondo, 

de forma mensual mediante formato electrónico, al Presidente y Representante Legal de 

NEXOLIDER y al Representante Común de Tenedores de Bonos de la Emisión, para su seguimiento 

y control, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, posteriores al cierre del mes correspondiente. 
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xii) Una vez vencida la Emisión, los recursos del Fondo serán devueltos al Emisor, previa instrucción 

específica de NEXOLIDER al efecto, en un plazo de 15 (quince) días calendario a partir de recibida la 

instrucción. 

xiii) En el caso de que se produzca una Redención Anticipada de los Bonos de la presente Emisión, según 

lo establecido en el Acta de la Junta y el presente documento, los recursos del Fondo serán 

devueltos al Emisor, previa instrucción específica de NEXOLIDER, en un plazo de 30 (treinta) días 

calendario a partir de recibida la instrucción. 

xiv) En caso de incumplimiento por parte de los Emisores que conformen las inversiones del Fondo, 

NEXOLIDER realizará los procesos administrativos y legales que correspondan y Mercantil Santa 

Cruz Agencia de Bolsa S.A. colaborará en los mencionados procesos, según los acuerdos suscritos 

entre ambas entidades para tal efecto. Cualquier diferencial producto del incumplimiento 

anteriormente señalado, deberá ser repuesto por el Emisor en un plazo de 60 (sesenta) días 

calendario del vencimiento respectivo. 
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3. FACTORES DE RIESGO 

La dirección de la empresa definió diferentes objetivos estratégicos que buscan la mitigación de los riesgos 

inherentes al negocio. Bajo ese contexto, COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. ha identificado los siguientes 

riesgos de manera prioritaria: 

• Factores de Riesgo Externos: Riesgos políticos y normativos, riesgos de tipo de cambio, riesgos por 

conflictos sociales, riesgos de entrada de nuevos competidores, riesgo de ingreso de productos sustitutos. 

• Factores de Riesgo Internos: Riesgos tecnológicos, riesgos de procesos operativos, riesgos con 

proveedores y con clientes, riesgo de logística y de quiebres de stock. 

3.1. FACTORES DE RIESGO EXTERNOS 

3.1.1. RIESGOS POLÍTICOS Y NORMATIVOS 

El incremento de controles por parte de las diferentes instituciones gubernamentales para reducir el contrabando, 

favorecen a la empresa reduciendo la competencia proveniente de comerciantes informales y esporádicos. No 

obstante, existe una elevada cantidad de productos sustitutos que son importados por contrabando, si bien 

disminuye la competitividad de los productos importados por la empresa, no son comparables en cuanto a calidad 

se refiere. 

Otro factor de riesgo proviene de posibles modificaciones futuras a los aranceles de importación, los cuales, en 

caso de estar orientados a productos de consumo masivo, podrían afectar las operaciones de la empresa, 

disminuyendo los márgenes de contribución generados. 

Adicionalmente, futuras modificaciones a las políticas salariales que pudieran estar muy por encima de las 

expectativas de la empresa podrían generar presión sobre el flujo. 

Pese a estos hechos, la formalidad y transparencia de los procesos de importación y comercialización que realiza 

NEXOLIDER la convierten en una empresa más competitiva y con menor riesgo normativo. 

3.1.2. RIESGOS DE TIPO DE CAMBIO  

La incertidumbre acerca del desempeño de la economía boliviana en los próximos años, acompañada de la 

desaceleración presente en otras economías de la región y la volatilidad los precios de los commodities, proyectan 

un escenario macroeconómico con mayores dificultades para los distintos agentes económicos y podrían derivar 

en una disminución mayor en el ingreso y el consumo internos. No obstante, la empresa está combatiendo este 

efecto a través de acuerdos comerciales de empresas establecidas en Bolivia que provean productos de la canasta 

básica, los cuales presentan un comportamiento menos cíclico y son comercializados a segmentos de mercado 

con menor poder adquisitivo. 

En este contexto, existe un riesgo de tipo de cambio elevado; NEXOLIDER tiene en su oferta tiene productos 

importados, esto hace que se tenga que pagar la compra de estos productos en dólares americanos y venderlos 
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en bolivianos. Una posible devaluación del boliviano frente al dólar estadounidense en el mediano o largo plazo, 

encarecería las importaciones, sin embargo, este hecho afectaría también a la competencia. 

De igual manera, la volatilidad en cuanto a las monedas locales de los países en los que se encuentran sus 

principales proveedores con representación exclusiva, genera incertidumbre acerca de los márgenes de 

contribución que podría generar la empresa. Por ejemplo, una mayor devaluación del peso mexicano frente al 

dólar estadounidense permitiría a NEXOLIDER disminuir los costos de importación y generar mayores márgenes 

brutos, a la vez que posibilitaría la incorporación de nuevos productos que antes no eran competitivos para el 

mercado local. En el caso opuesto, la apreciación del peso mexicano, encarecería las importaciones y ocasionaría 

en última instancia, que algunos de los productos importados dejen de ser competitivos en el mercado. 

Para contrarrestar el efecto de una posible apreciación de la moneda de los países mencionados, la empresa 

negocia todos los años los precios, buscando un margen mínimo y la competitividad necesaria en precios para 

sostener los volúmenes de compra acordados. 

En el marco de lo señalado y a fin de mitigar este riesgo, NEXOLIDER como parte de su Plan Estratégico ha 

incorporado en a su oferta, a través de acuerdos comerciales, productos de proveedores de empresas establecidas 

en Bolivia, política ha permitido que al cierre del 2023 el 77% de su abastecimiento provenga de proveedores 

locales, hasta el 2016 el 100% del abastecimiento de NEXOLIDER provenía exclusivamente de importaciones.  

3.1.3. RIESGO POR CONFLICTOS SOCIALES  

En nuestro país está latente la posibilidad de que se presenten conflictos sociales con movilizaciones y/o bloqueos 

en las principales carreteras del país y también en las calles de las ciudades tal como sucedió en el último 

trimestre de 2019 y previo a las elecciones del 2020 y lo sucedidos el 2023 en Santa Cruz por el censo, situación 

que afecta la logística de importación y distribución de los productos.  

No obstante, la experiencia de la NEXOLIDER respecto de los procesos de distribución y comercialización le 

permiten mantener niveles de inventario óptimos con los que pueda evitar quiebres de stock. Por otro lado, la 

empresa cuenta con tecnología de punta en cuanto a sistemas informáticos lo que le facilita adaptar sus procesos 

en cuanto a horarios de trabajo, armado de rutas de ventas y distribución. 

3.1.4. RIESGOS DE ENTRADA DE NUEVOS COMPETIDORES  

Existe una identificación importante de la marca, presente principalmente en las líneas de alimentos y artículos de 

higiene y limpieza, los cuales son reconocidos a nivel nacional. Estos hechos incrementan los costos de transición 

de los consumidores intermedios y por ende, de los consumidores finales, los cuales difícilmente modificarían sus 

parámetros de consumo ante un nuevo participante del mercado. 

Por otro lado, una empresa con procesos de importación formales requiere de conocimiento del mercado, 

relaciones establecidas con canales de distribución y proveedores, representación de marcas de alta rotación y 

respaldo financiero para inversiones en capital de trabajo para ser competitivo en el mercado, lo cual podría 

implicar elevados tiempos y costos asociados, incrementando las barreras de entrada. 
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No obstante, los hechos mencionados anteriormente, el negocio de comercialización no requiere de inversiones 

significativas de capital, lo que reduce las barreras de entrada al negocio y genera una elevada competencia con 

baja participación de mercado para la empresa. 

Pese al tiempo de operaciones y a la reputación establecida, existe una elevada competencia en todas las líneas 

de negocio. Esta mayor competencia, ejerce presión sobre las políticas de precios de la empresa. 

Los productos que comercializa NEXOLIDER, presentan atributos que los diferencian en cuanto a calidad y precio 

frente a la competencia, factores que disminuyen la necesidad de buscar estrategias basadas exclusivamente en 

el precio de los productos. Por otro lado, la política de formalizar acuerdos comerciales con las principales 

empresas establecidas en Bolivia, mitigan el riesgo de que nuevos competidores afecten la cuota de mercado de 

la empresa. 

3.1.5. RIESGOS DE INGRESO DE PRODUCTOS SUSTITUTOS 

Existe una amplia variedad de productos sustitutos para cada línea de productos, asimismo es importante 

considerar que la importación de mercadería de contrabando continúa siendo un riesgo para las empresas 

formales. Si bien es limitada la capacidad de la empresa de desarrollar estrategias agresivas en cuanto a precios, 

se ve contrarrestada por las capacidades de NEXOLIDER en cuanto a la variedad de su oferta y servicios como es 

la toma de pedidos en línea cuyas órdenes se reciben en tiempo real y permiten realizar el picking y la distribución 

inmediatamente, garantizando abastecimiento oportuno.  

3.2. FACTORES DE RIESGO INTERNOS 

3.2.1. RIESGOS TECNOLÓGICOS  

Dadas las características de la industria, no se evidencia cambios materiales en el componente tecnológico que 

afecten al negocio. Esto se debe principalmente a que las empresas pertenecientes a este rubro incorporan 

productos terminados y los distribuyen a sus clientes sin realizar modificaciones a los mismos. 

Adicionalmente, durante las últimas gestiones, la empresa ha invertido en recursos tecnológicos que le permiten 

realizar un seguimiento más exacto de los procesos de almacenaje, despacho y distribución. Asimismo, la 

capacidad de generar información por parte de la empresa se ha convertido en una ventaja competitiva frente a la 

competencia, lo que le ha permitido generar acuerdos comerciales con empresas que valoran este tipo de 

información. 

3.2.2. RIESGOS DE PROCESOS OPERATIVOS 

Consideramos riesgos operativos es toda posible contingencia que pueda provocar pérdidas a una empresa a 

causa de errores humanos, de errores tecnológicos, de procesos internos defectuosos o fallidos. 

NEXOLIDER cuenta con personal calificado, con instalaciones apropiadas y procesos para realizar las operaciones 

correspondientes de manera eficaz y eficiente. Asimismo, la empresa realiza el mantenimiento continuo de los 



 

 

Prospecto “Bonos NEXOLIDER II”                                                                                                                                                                                      36 

 

vehículos que emplea para la distribución, carguío de almacenes, facturación en ruta, dispositivos móviles, etc., de 

tal manera que los mismos se encuentre funcionando en condiciones óptimas. Finalmente, NEXOLIDER maneja su 

ciclo comercial a través del sistema DMS integrado en SAP, lo que reduce el riesgo operativo al ejercer un mayor 

control sobre las operaciones. 

3.2.3. RIESGOS CON PROVEEDORES Y CLIENTES  

Proveedores.- Una elevada dependencia de las compras de NEXOLIDER con un proveedor en específico, podría 

afectar las operaciones de la empresa en caso de que se dificultaran las relaciones futuras, no obstante, 

NEXOLIDER presta servicios altamente diferencias respecto a la competencia, pues es una empresa formal, cuenta 

con personal calificado, infraestructura adecuada, flota de distribución propia y el sistema DMS integrado en SAP, 

lo que le permite realizar seguimiento en tiempo real de los procesos de almacenaje, despacho, distribución, e 

inventarios. Así mismo proporciona diariamente en línea información estratégica a sus socios comerciales como: 

Ventas por categoría, por producto, zona geográfica, mercado, cliente, geo referenciación, etc., también brinda a 

sus proveedores indicadores de frecuencia de visitas, frecuencia de compras de los clientes por ítem, rotación de 

inventarios, ticket promedio de compra por zona, mercado y cliente, lo que sin lugar a dudas es una ventaja 

competitiva que fideliza la relación.  

En la matriz que sigue se muestra la participación de los 8 proveedores entre el 2020 y el 2022, en lo que respecta 

al 2023 suben a 9, de los cuales 2 representan el 22,2% y participan con el 77,8% de las ventas de NEXOLIDER, 

en este contexto las ventas netas se han incrementado entre el 2000 y el 2023 en 31,5%. 

Cuadro N° 3: Pareto Numero de Proveedores y Venta Neta 2020 al 2023 (Bs. y %) 

 

Finalmente, NEXOLIDER está constantemente buscando incorporar nuevos proveedores locales mediante 

acuerdos comerciales y a proveedores de otros países que ofrezcan productos competitivos en calidad y precio, 

todo en el marco de un proceso de mejora continua que busca permanentemente mejorar la oferta y el servicio de 

distribución.  

Clientes.- Por otro lado la concentración de las ventas en pocos clientes se puede constituir en un riesgo para 

NEXOLIDER, es en este sentido que la empresa se esmera por prestar un servicio diferenciado respecto a la 

competencia, a fin de que sus clientes identifiquen claramente la calidad y marca de los productos ofrecidos, 

asociada a un excelente servicio de distribución en cuanto a puntualidad manipulación de los productos y precio, 

lo que genera un alto nivel de fidelización de los clientes y disminuye la probabilidad de que los mismos busquen 

proveedores alternativos, sumado a esto, la empresa mantiene convenios con proveedores mediante acuerdos 

comerciales  para la distribución exclusiva de productos reconocidos a nivel mundial, hecho que incrementa el 

AÑO PROVEEDORES
TOTAL 

PROVEEDORES

TOTAL VENTA 

NETA Bs

PARETO 

PROVEEDORES 

No

PARETO 

PROVEEDORES 

%

PARETO 

VENTAS Bs

PARETO 

VENTAS %

SALDO 

PROVEEDORES 

No

SALDO 

PROVEEDORES 

%

SALDO 

VENTAS Bs

SALDO 

VENTAS %

2020 TOTAL PROVEDORES 8 37.727.582 2 25,0% 31.119.148 82,5% 6 75,0% 6.608.434 17,5%

2021 TOTAL PROVEDORES 8 45.805.833 2 25,0% 37.956.686 82,9% 6 75,0% 7.849.147 17,1%

2022 TOTAL PROVEDORES 8 50.119.413 2 25,0% 43.459.059 86,7% 6 75,0% 6.660.354 13,3%

2023 TOTAL PROVEDORES 9 49.601.375 2 22,2% 44.544.993 89,8% 7 77,8% 5.056.381 10,2%
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poder de negociación con los clientes intermedios. Lo antes señalado ha permitido que NEXOLIDER cuente con 

una cartera diversificada al 2023 de 3.732 clientes debidamente geo referenciados. 

En la matriz que sigue se muestra la evolución de los clientes atendidos en los últimos 4 años, mismos que entre 

el 2020 y el 2024 se han incrementado en 24,2%, entre tanto las ventas se incrementaron en 31,5%. Al cierre del 

2023 el 16,7 % de los clientes participan con el 80.5% de las ventas netas de NEXOLIDER.    

Cuadro N° 4: Pareto Número de Clientes y Venta Neta 2020 al 2023 (Bs. y %) 

Año TOTAL CLIENTES 
TOTAL 

CLIENTES 

VENTA 

NETA Bs 

PARETO 

CLIENTES 

No 

PARETO 

CLIENTES 

% 

PARETO 

VENTAS Bs 

PARETO 

VENTAS 

% 

SALDO 

CLIENTES 

No 

SALDO 

CLIENTES 

% 

SALDO 

VENTAS 

Bs 

SALDO 

VENTAS 

% 

2020 TOTAL CLIENTES 3,005 37,727,582 499 16.6% 30,497,103 80.8% 2,506 83.4% 7,230,478 19.2% 

2021 TOTAL CLIENTES 3,526 45,805,833 529 15.0% 36,976,608 80.7% 2,997 85.0% 8,829,225 19.3% 

2022 TOTAL CLIENTES 3,677 50,119,413 557 15.1% 39,986,834 79.8% 3,120 84.9% 10,132,579 20.2% 

2023 TOTAL CLIENTES 3,732 49,601,375 622 16.7% 39,952,181 80.5% 3,110 83.3% 9,649,194 19.5% 

3.2.4. RIESGO DE LOGÍSTICA Y QUIEBRES DE STOCK  

El abastecimiento de mercadería representa para la empresa un elevado tiempo de espera y requiere de una 

coordinación precisa con los proveedores para que los productos sean enviados en los tiempos esperados. De 

esta manera, factores tales como la salida de los embarques y los bloqueos en las carreteras del interior del país, 

se constituyen en un riesgo continuo para el aprovisionamiento de productos. 

NEXOLIDER tiene una política de planificación y gestión de stocks de productos, incluyendo pedidos realizados 

por anticipado a los proveedores, lo que ha sido clave para lograr un aprovisionamiento consistente con las ventas 

planificadas y ha permitido evitar quiebres de stock por cuestiones de demanda.  

Asimismo, y como se mencionó anteriormente, NEXOLIDER ha realizado inversiones importantes en recursos 

tecnológicos que le permitan planificar y gestionar con mayor eficiencia la logística de solicitud de pedidos, 

despacho, distribución y facturación en tiempo real, geolocalizando a los clientes de acuerdos a las zonas en las 

que se distribuyen los productos. El sistema DMS, integrado a la solución SAP de la empresa, permite además el 

manejo eficiente de inventarios, lo cual genera una mejor planificación en cuanto a la reposición de stock de 

manera anticipada. Adicionalmente, la fuerza de ventas de la empresa realiza una frecuente supervisión de sus 

clientes para garantizar que éstos no se queden sin stock y evalúa además las razones por las que algún producto 

no haya cumplido con las expectativas de ventas. 

3.2.5. RIESGO DE REPROGRAMACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS SIN OFERTA PÚBLICA  

Desde febrero 2024, NEXOLIDER entró en proceso de reprogramación de los siguientes pagarés: 
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Serie Capital Bs 
Plazo 

Días 

Fecha de 

Emisión 

Fecha de 

vencimiento 

Tasa 

de 

interés 

Garantía Estado 
Garantía del 

intercambio 

NXSNFAE0100000821 272,727.00 810 29/09/2021 17/3/2024 9.00% 

Personal de 

socios y 

cónyuges 

Proceso de 

intercambio 

Personal de 

socios, 

cónyuges e 

hipotecaria 

NXSNFAE0100000921 272,727.00 900 29/09/2021 18/3/2024 9.00% 

Personal de 

socios y 

cónyuges 

Proceso de 

intercambio 

Personal de 

socios, 

cónyuges e 

hipotecaria 

NXSNFAE0200000821 90,900.00 810 09/11/2021 27/4/2024 9.00% 

Personal de 

socios y 

cónyuges 

Proceso de 

intercambio 

Personal de 

socios, 

cónyuges e 

hipotecaria 

NXSNFAE0200000921 90,900.00 900 09/11/2021 17/3/2024 9.00% 

Personal de 

socios y 

cónyuges 

Proceso de 

intercambio 

Personal de 

socios, 

cónyuges e 

hipotecaria 

NXSNFAE0100000622 109,091.00 720 29/03/2022 18/3/2024 9.00% 

Personal de 

socios y 

cónyuges 

Proceso de 

intercambio 

Personal de 

socios, 

cónyuges e 

hipotecaria 

NXSNFAE0100000722 109,091.00 810 29/03/2022 24/4/2024 9,00% 

Personal de 

socios y 

cónyuges 

Proceso de 

intercambio 

Personal de 

socios, 

cónyuges e 

hipotecaria 

 945,436.00        

El 8 de agosto de 2024, NEXOLIDER finalizó el proceso de reprogramación de sus pagarés sin oferta pública. Este 

proceso incluye ajustes en las garantías asociadas a dichos pagarés, con el objetivo de asegurar la estabilidad 

financiera de la empresa y mantener relaciones sólidas con sus acreedores.  

A continuación, las características de los nuevos pagarés: 

Serie Monto Bs 
Plazo 

días 

Fecha de 

emisión 

Fecha de 

vencimiento 
Tasa Garantía Estado 

NXSNFAE0100000124 78.785,00 27 08/08/2024 04/09/2024 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

NXSNFAE0100000224 78.785,00 57 08/08/2024 04/10/2024 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

NXSNFAE0100000324 78.785,00 87 08/08/2024 03/11/2024 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

NXSNFAE0100000424 78.785,00 117 08/08/2024 02/12/2024 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

NXSNFAE0100000524 78.785,00 147 08/08/2024 02/01/2025 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

NXSNFAE0100000624 78.785,00 177 08/08/2024 01/02/2025 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 
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NXSNFAE0100000724 78.785,00 207 08/08/2024 03/03/2025 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

NXSNFAE0100000824 78.785,00 237 08/08/2024 02/04/2025 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

NXSNFAE0100000924 78.785,00 267 08/08/2024 02/05/2025 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

NXSNFAE0100001024 78.785,00 297 08/08/2024 01/06/2025 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

NXSNFAE0100001124 78.785,00 327 08/08/2024 01/07/2025 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

NXSNFAE0100001224 78.801,00 357 08/08/2024 31/07/2025 9.50% 
Personal de socios, 

cónyuges e hipotecaria. 
Vigente 

TOTAL 945,436.00       
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4. DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA Y PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN  

4.1. DESTINATARIOS A LOS QUE VA DIRIGIDA LA OFERTA PÚBLICA  

La oferta pública será dirigida a Inversionistas institucionales y/o particulares. 

4.2. MEDIOS DE DIFUSIÓN SOBRE LAS PRINCIPALES CONDICIONES DE LA OFERTA  

Las condiciones principales de la Oferta Pública de los Bonos se darán a conocer a través de avisos en un órgano 

de prensa o periódico de circulación nacional.  

4.3. TIPO DE OFERTA 

La Oferta Pública de la Emisión de Bonos denominada “Bonos NEXOLIDER II” será bursátil a través de la Bolsa 

Boliviana de Valores S.A. 

4.4. PLAZO DE COLOCACIÓN PRIMARIA DE LA EMISIÓN 

Ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la Fecha de Emisión. 

Transcurrido el plazo de colocación, los Bonos no colocados quedarán automáticamente inhabilitados, perdiendo 

toda validez legal, debiendo este hecho ser comunicado a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 

(ASFI), a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV), a la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. (EDV) y al 

Representante Común de Tenedores de Bonos.  

4.5. MODALIDAD DE COLOCACIÓN  

La modalidad de colocación será a mejor esfuerzo 

4.6.  BOLSA EN LA CUAL SE INSCRIBIRÁ LA EMISIÓN  

Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

4.7. CONDICIONES BAJO LAS CUALES LA OFERTA PÚBLICA QUEDARÁ SIN EFECTO  

Los “BONOS NEXOLIDER II” que no hubieran sido colocados en el plazo fijado para el efecto, serán anulados y 

perderán total validez y efecto legal. La Sociedad deberá comunicar este hecho a la Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero (ASFI) y a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV). 

4.8. AGENCIA DE BOLSA ENCARGADA DE LA ESTRUCTURACIÓN  

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. 

4.9. AGENTE PAGADOR 

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. 



 

 

Prospecto “Bonos NEXOLIDER II”                                                                                                                                                                                      41 

 

La sustitución del Agente Pagador cuando corresponda, podrá ser determinada conforme a la Delegación de 

Decisiones y Asuntos Operativos establecida en el punto 1.2. del presente prospecto. 

4.10. AGENTE COLOCADOR 

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. 

4.11. PRECIO DE COLOCACIÓN PRIMARIA 

El precio de colocación primaria será mínimamente a la par del valor nominal. 

4.12. FORMA DE PAGO EN COLOCACIÓN PRIMARIA  

El importe correspondiente al valor de los Bonos adquiridos en colocación primaria será cancelado en efectivo. 

4.13. RELACIÓN ENTRE EL EMISOR Y EL AGENTE COLOCADOR 

Mercantil santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. y NEXOLIDER S.A. no tienen ninguna relación más allá la que establece 

el contrato. 

4.14. PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN PRIMARIA Y MECANISMO DE NEGOCIACIÓN  

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

4.15. REGLA DE DETERMINACIÓN DE TASA DE CIERRE O ADJUDICACIÓN EN COLOCACIÓN 

PRIMARIA 

La regla de determinación de Tasa de Cierre o adjudicación en colocación primaria para la presente emisión, según 

lo señalado en el Reglamento Interno de Registro y Operaciones (en adelante “RIRO”) de la BBV, será: 

• Tasa Discriminante: La Tasa de Cierre es la tasa ofertada por cada postor dentro del grupo de Posturas 

que completen la cantidad ofertada.  

Sin perjuicio de lo señalado, en caso de colocación primaria bajo los procedimientos de contingencia de la BBV, se 

seguirán las reglas de adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 del RIRO de la BBV. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL EMISOR 

5.1. DATOS GENERALES RESPECTO DE LA ENTIDAD EMISORA 

Razón Social o 

Denominación: 

COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. 

Rotulo Comercial: NEXOLIDER 

Objeto: El objeto principal de la sociedad es realizar por cuenta propia o de terceros 

o asociados a terceros, sean estos personas jurídicas o naturales, nacionales 

o extranjeras, actividades comerciales de compra, venta, importación, 

exportación y representación de productos de consumo masivo tales como: 

Abarrotes, confitería, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, perfumería, aseo 

personal, higiene y hogar, papelería, bazar, paquetería, alimentos 

elaborados y cualquier otro producto de la canasta familiar, pudiendo 

igualmente encarar otras actividades anexas derivadas o vinculadas con las 

que constituye su objeto principal.  En este sentido la Sociedad podrá 

realizar todas las actividades civiles, comerciales, industriales y 

administrativas que con carácter meramente enunciativo se indican en el 

artículo tercero de su Estatuto Social. 

Domicilio Legal Avenida Las Brisas Nº 10 Km8 Carretera al Norte de la ciudad de Santa Cruz 

de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia. 

Representante Legal Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce- Presidente 

Giro del negocio: Comercialización y ventas 

CIIUU: 5110 - Mayorista que comercian en nombre y en cuenta de terceros. 

Documentos Constitutivos  

y de registro: 

 

Mediante Testimonio Nº 0031/2007 se constituyó la Sociedad Comercial 

NEXOLIDER S.A. documento otorgado ante Notaria de Fe Pública Nº 67 a 

cargo de la Dra. Tanya Prada Junis del Distrito Judicial de Santa Cruz de la 

Sierra, e inscribió en el Registro de Comercio administrado por 

Fundempresa bajo el número 00069134 del Libro Nº 9 en fecha 26 de 

febrero de 2007. 

Número de Identificación 

Tributaria (NIT): 

144610028 

Número Matricula en 

SEPREC 

144610028 

Número y fecha de 

Registro como Emisor de 

Valores en el RMV de 

ASFI 

ASFI/DSV-EM-NXS-001/2022 otorgado mediante Resolución 

ASFI/484/2022 en fecha 20 de abril de 2022. 

Licencia de 

Funcionamiento  

247408 
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Registro Gobierno 

Municipal 

44536029 

Teléfono/ Fax:  (591-3) 345-0405 

(591-3) 345-0406 

Correo Electrónico: nexolider@nexolider.com /apedrazas@nexolider.com 

Página web:  www.nexolider.com 

Capital Autorizado  Bs 23.716.000,00 

Capital Suscrito y Pagado Bs 11.858.000,00 

Número de Acciones 11.858 

Valor nominal de cada 

Acción 

Bs 1.000,00 

Series y Clase de 

Acciones: 

Única – Acciones ordinarias nominativas 

5.2. ANTECEDENTES LEGALES DEL EMISOR - DOCUMENTOS DE CONSTITUCIÓN Y 

MODIFICACIONES 

• Mediante Testimonio Nº 0031/2007 se constituyó la Sociedad Comercial Nexolider S.A. documento 

otorgado ante Notaria de Fe Pública Nº 67 a cargo de la Dra. Tanya Prada Junis del Distrito Judicial de 

Santa Cruz de la Sierra, e inscribió en el Registro de Comercio administrado por Fundempresa bajo el 

número 00069134 del Libro Nº 9 en fecha 26 de febrero de 2007. 

• Mediante Testimonio Nº 165/2007 se realizó aclaraciones, modificaciones y /o complementaciones a la 

escritura de constitución de la Sociedad documento otorgado ante Notaria de Fe Pública Nº67 a cargo de 

la Dra. Tanya Prada Junis del Distrito Judicial de Santa Cruz de la Sierra, e inscribió en el Registro de 

Comercio administrado por Fundempresa bajo el número 00069135 del Libro Nº 9 en fecha 26 de febrero 

de 2007. 

• Mediante Testimonio Nº 650/2009 se realizó el aumento del capital suscrito y pagado de la Sociedad, 

documento otorgado ante Notaria de Fe Pública Nº67 a cargo de la Dra. Tanya Prada Junis del Distrito 

Judicial de Santa Cruz de la Sierra, e inscrito en el Registro de Comercio administrado por Fundempresa 

bajo el número 00084025 del Libro Nº 9 en fecha 01 de diciembre de 2009. 

• Mediante Testimonio Nº 649/2009 se realizó el aumento del capital suscrito y pagado de la Sociedad, 

documento otorgado ante Notaria de Fe Pública Nº67 a cargo de la Dra. Tanya Prada Junis del Distrito 

Judicial de Santa Cruz de la Sierra, e inscrito en el Registro de Comercio administrado por Fundempresa 

bajo el número 00084430 del Libro Nº 9 en fecha 23 de diciembre de 2009. 

• Mediante Testimonio Nº 258/2014 se realizó el aumento del capital suscrito y pagado de la Sociedad, 

documento otorgado ante Notaria de Fe Pública Nº67 a cargo de la Dra. Tanya Prada Junis del Distrito 

Judicial de Santa Cruz de la Sierra, e inscrito en el Registro de Comercio administrado por Fundempresa 

bajo el número 0118691 del Libro Nº 9 en fecha 30 de abril de 2014. 

mailto:nexolider@nexolider.com
mailto:/apedrazas@nexolider.com
http://www.nexolider.com/


 

 

Prospecto “Bonos NEXOLIDER II”                                                                                                                                                                                      44 

 

• Mediante Testimonio Nº 235/2014 se realizó el aumento del capital suscrito y pagado de la Sociedad, 

documento otorgado ante Notaria de Fe Pública Nº67 a cargo de la Dra. Tanya Prada Junis del Distrito 

Judicial de Santa Cruz de la Sierra, e inscrito en el Registro de Comercio administrado por Fundempresa 

bajo el número 0123758 del Libro Nº 9 en fecha 22 de octubre de 2014. 

• Mediante Testimonio Nº 1382/2017 se realizó el aumento del capital suscrito y pagado y consiguiente 

modificación de la Escritura Constitutiva y Estatutos de la Sociedad, documento otorgado ante Notaria de 

Fe Pública Nº67 a cargo de la Dra. Tanya Prada Junis del Distrito Judicial de Santa Cruz de la Sierra, e 

inscrito en el Registro de Comercio administrado por Fundempresa bajo el número 0155505 del Libro Nº 

9 en fecha 16 de octubre de 2017. 

• Mediante Testimonio Nº 640/2021 del 24 de febrero de 2021 se realizó el aumento del capital suscrito y 

pagado y consiguiente modificación de la Escritura Constitutiva y Estatutos de la Sociedad, documento 

otorgado ante Notaria de Fe Pública Nº67 a cargo de la Dra. Tanya Prada Junis del Distrito Judicial de 

Santa Cruz de la Sierra, e inscrito en el Registro de Comercio administrado por Fundempresa bajo el 

número 00175712 del libro Nº 10 en fecha 2 de marzo de 2021. 

• Mediante Testimonio Nº 641/2021 del 26 de febrero de 2021 se realizó el aumento del capital suscrito y 

pagado y consiguiente modificación de la Escritura Constitutiva y Estatutos de la Sociedad, documento 

otorgado ante Notaria de Fe Pública Nº67 a cargo de la Dra. Tanya Prada Junis del Distrito Judicial de 

Santa Cruz de la Sierra, e inscrito en el Registro de Comercio administrado por Fundempresa bajo el 

número 00175667 del libro Nº 10 en fecha 1 de marzo de 2021. 

• Mediante Testimonio Nº 1400/2021 del 26 de febrero de 2021 de escritura pública relativa al aumento del 

capital suscrito y pagado y consiguiente modificación de la Escritura Constitutiva y Estatutos de la 

Sociedad, documento otorgado ante Notaria de Fe Pública Nº67 a cargo de la Dra. Tanya Prada Junis del 

Distrito Judicial de Santa Cruz de la Sierra, e inscrito en el Registro de Comercio administrado por 

Fundempresa bajo el número 00196351 del libro Nº 10 en fecha 28 de abril de 2021. 

• Mediante Testimonio Nº 2761/2021 de fecha 16 de agosto de 2021, correspondiente al Acta de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de Comercializadora NEXOLIDER S.A. de fecha 28 de julio de 2021, 

se modificó la composición accionaria de la Sociedad, documento otorgado ante Notaria de Fe Publica 

Nº67 a cargo de la Abog. Tanya Teresa Prada Junis, e inscrita en el Registro de Comercio administrado 

por Fundempresa bajo el número 00178548 del Libro Nº 10 en fecha 17 de agosto de 2021. 

• Mediante el Testimonio Nº2763/2021 de fecha 16 de agosto de 2021 se protocoliza la transferencia del 

4.29% de las Acciones de la Sociedad y por consiguiente la modificación a la Escritura de Constitución, 

documento otorgado ante Notaria de Fe Publica Nº67 a cargo de la Abog. Tanya Teresa Prada Junis, e 

inscrita en el Registro de Comercio administrado por Fundempresa bajo el número 00178553 del Libro 

Nº10 en fecha 17 de agosto de 2021. 

5.3. DIRECCIÓN DE LAS OFICINAS DE COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A.  

El domicilio legal de COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. es en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado 

Plurinacional de Bolivia de acuerdo con lo siguiente: 

Dirección: Av. Las Brisas No 10, Km8 Carretera al Norte 
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Teléfonos: (591-3) 345-0405 

(591-3) 345-0406  

Correo electrónico: nexolider@nexolider.com 

/apedrazas@nexolider.com 

/corozco@nexolider.com 

5.4. ACCIONISTAS DE COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A.  

Con corte al 30 de junio de 2024, la estructura societaria de NEXOLIDER en cuanto a número de acciones, aporte 

por socio y la proporción accionaria, es la siguiente:  

Cuadro N° 5: Composición Accionaria (al 30 de junio de 2024) 

Nombre Completo 
Número de 

Acciones 

Porcentaje de 

Participación 

Rodrigo Víctor Petronio Arce Oropeza 8.144 68,68% 

Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce 2.710 22,85% 

Sonia Cristina Antelo Soares 175 1,48% 

Leonardo Navia Quiroga 415 3,50% 

Fanny Lizzel Coha Montaño 235 1,98% 

Tomas Luis Porras Gentili 179 1,51% 

TOTAL ACCIONES Y PARTICIPACIÓN 11,858 100,00% 

Fuente: NEXOLIDER 

5.5. ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

Cuadro N° 6: Evolución del número de personal (al 30 de junio de 2024) 

Personal dic-18 dic-19 dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 jun-24 

Ejecutivos 5 5 5 5 5 5 5 

Administración, sistemas y ventas 10 10 11 11 13 13 13 

TOTAL PERSONAL 15 15 16 16 18 18 18 
        

Personal Tercerizado * 12 13 13 13 13 13 13 

Fuente: NEXOLIDER 

*Personal Tercerizado. - Es importante señalar que, todos los años se contrata personal eventual para realizar 

campañas promocionales financiadas por los proveedores. Estas campañas, requieren vendedores y promotores 

para impulsar la venta. 

El organigrama de COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. al 30 de junio de 2024, es el siguiente: 

mailto:nexolider@nexolider.com
mailto:/apedrazas@nexolider.com
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Gráfico N° 1: Estructura de la Organización 

 

Fuente: NEXOLIDER 

5.5.1. COMITÉ DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 

La empresa tiene conformado un Comité de Comercialización, el cual tiene como objetivo realizar una evaluación 

detallada y seguimiento tanto de los productos comercializados por la empresa, como de los productos de 

principal competencia en el mercado. Asimismo, el Comité de Comercialización se encarga de evaluar el costo de 

la importación de nuevos productos y los factores de competitividad que podrían tener en el mercado. 

5.5.2. RED DE SUCURSALES Y AGENCIAS   

COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. tiene oficinas en los siguientes departamentos de Bolivia.  

El detalle de sucursales y agencias de COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. al 30 de junio de 2024, son las 

siguientes: 

• Santa Cruz: Avenida Las Brisas Nº 10 Km8 Carretera al Norte de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 

Estado Plurinacional de Bolivia. 

• Cochabamba: Esta ubicado en la Calle Cipreses No 2231 de Barrio Tupuraya de la ciudad de Cochabamba. 
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5.6. DIRECTORES DE COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. Y EJECUTIVOS PRINCIPALES  

Con corte al 30 de junio de 2024, el Directorio de la Sociedad está conformado de la siguiente manera: 

Cuadro N° 7: Directores de COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. (al 30 de junio de 2024) 

Nombre Cargo Profesión 
Fecha de 

Ingreso 
Antigüedad 

Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce 
Presidente y 

Representante Legal 
Ingeniero Comercial 19/9/2016 7,8 años 

Silvia Patricia Herrera 

Barrientos 
Vicepresidente Psicología 7/05/2024 1,9 meses 

Sonia Cristina Antelo Soares Secretario Diseñador Gráfico 3/8//2021 2,9 años 

Leonardo Navia Quiroga Síndico 
Administrador de 

Empresas 
14/4/2007 17.2 años 

Fuente:  NEXOLIDER 

Con corte al 30 de junio de 2024, los ejecutivos de la Sociedad son: 

Cuadro N° 8: Ejecutivos de COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. (al 30 de junio de 2024) 

Nombre Cargo Profesión 
Fecha de 

ingreso 
Antigüedad 

Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce Presidente del Directorio Ingeniero Comercial 1/1/2008 16.5 años 

Tito Lijeron Cárdenas Jefe de Operaciones 
Administrador de 

Empresas 
1/8/2019 4,9 años 

Charles David Benegas Zapata Jefe de Ventas Santa Cruz Ingeniero Comercial 12/7/2021 2,9 años 

Carlos Orozco Molina 
Jefe Administrativo 

Financiero 
Auditor Financiero 15/7/2022 1,9 años 

Grobert Berdeja Aldana Contador General Auditor Financiero 28/9/2022 1,8 años 

Fuente: NEXOLIDER 

5.7. ENTIDADES VINCULADAS, INVERSIONES EN OTRAS SOCIEDADES Y RELACIÓN CON 

OTRAS EMPRESAS  

Al 30 de junio de 2024, COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. no tiene relación de vinculación con otras entidades 

o empresas, sean estos por relación patrimonial, de propiedad, de administración, responsabilidad crediticia y 

otros enmarcados en el Articulo 100 y siguientes de La Ley Nº1834 del Mercado de Valores del 31 de marzo de 

1998.   
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5.8.  PERFIL PROFESIONAL DE LOS PRINCIPALES EJECUTIVOS  

5.8.1. ALONZO PEDRAZAS ARCE, PRESIDENTE:  

Ingeniero Comercial, con 22 años de experiencia en el sector, de los cuales se ha desempeñado como Gerente 

Comercial de PROESA durante 9 años; y 16,5 años en NEXOLIDER como Presidente a tiempo completo. 

5.8.2. TITO LIJERON CÁRDENAS, JEFE DE OPERACIONES:  

Administrador de Empresas, con experiencia de 13 años en Almacenes y logística, trabajo en CONCRETOS MUÑOZ 

4 años, en COCINOVA CATERING SRL 8 años y en NEXOLIDER desde agosto 2019, 4,9 años.  

5.8.3. CHARLES DAVID BENEGAS ZAPATA, JEFE DE VENTAS:  

Administrador de Empresas con 17 años de experiencia en el rubro. En SAO como Supervisor de Ventas (9 años), 

en Simsa como Supervisor Comercial (4 años). en Nómada Corp. como Desarrollador de Canales Comerciales (2 

años), y se incorporó en NEXOLIDER como jefe de ventas en julio de 2021, 2,9 años. 

5.8.4. CARLOS OROZCO MOLINA, JEFE ADMINISTRATIVO FINANCIERO:  

Auditor Financiero, Maestría en Finanzas Corporativas, con más de 25 años de experiencia laboral en cargos 

jerárquicos, 2 años en Inversiones Sucre “Concretec”, 2 años en GEL “Grupo Empresarial Lafuente”, 4 años en la 

empresa maderera San José “Grupo Roda”, 5 años en Minerales y Metales del Oriente, 3 años en Química Suiza 

Industrial, desde julio de 2022, 1,9 años, es Jefe Administrativo Financiero en NEXOLIDER. 

5.8.5. GROBERT BERDEJA ALDANA, CONTADOR GENERAL:  

Auditor Financiero con más de 20 años de experiencia laboral de los cuales, 8 años se desempeñó como Contador 

en el Supermercado Fidalga, 5 años como Contador en –Dismac, 3 años como Contador en el Ingenio Azucarero 

La Bélgica, 3 años en Roho Home Center, desde septiembre de 2022, 1,8 años, es Contador General de NEXOLIDER.
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5.9. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y NEGOCIOS DE COMERCIALIZADORA NEXOLIDER 

S.A. 

5.9.1. BREVE RESEÑA HISTÓRICA 

COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. (“NEXOLIDER”) es una sociedad anónima conformada por un grupo de 

inversionistas y profesionales, que creen firmemente que existen oportunidades comerciales en el país para el 

desarrollo de marcas extranjeras y bolivianas. Es una empresa constituida en enero del año 2007, que nace con 

el objetivo de realizar por cuenta propia, ajena o asociada con terceros, actividades comerciales de importación, 

exportación y representación de productos nacionales e importados de consumo masivo 

La constitución de la empresa data del 9 de enero del 2007, acto en el que participan 4 socios con un aporte de 

capital suscrito y pagado de Bs 2.071.000. 

Las operaciones de la empresa se inician en noviembre del 2007 con las marcas De La Rosa, Herdez, Doña María, 

Búfalo y Carlota en el transcurso de los años se incorporaron nuevas marcas como son Guari Fruits, Limppano, 

Bessone, Guma, Ingleza, Kanechomn, Lheritier, Duc, Orieta, Manfrey, Zaimella, Tokke y Chocolateria Georgalos, 

etc. Actualmente NEXOLIDER cuenta con un sólido portafolio de productos bajo las marcas: Huggies, Scott, Kotex, 

Plenitud, Ola, Maximus, Liz, Suavecito, Omo, Surf, Lux, Sedal, Dove, Cif,  Rexona, Ri-K, Hellmans, Knox, Lipton,  De 

La Rosa, Pinta-T, Malvabony, Confichoky, Dely, Blokus, Malva Roll, Coconugs, Winky, Nugs, Drums, Orieta, 

Alimenta, Candy, Frutos Sur, Harry Limonero, y la marca de conservas Campos de Arce entre otros.   

En cuanto a tecnología, desde el inicio NEXOLIDER ha incorporado el Sistema Operativo es SAP, lo que permite 

administrar información con seguridad adoptando las mejores prácticas. El 2016 incorporan la herramienta de 

trabajo DMS (Core BIZ) como sistema para la toma de pedidos en línea lo que les ha permitido tener más agilidad 

en sus procesos internos y atención al cliente, es un sistema para la toma de pedidos, picking, distribución y 

cobranzas que se integra en Línea al Sistema SAP. 

 

Por otro lado, permite controlar los tiempos y movimientos de la fuerza de ventas, de la distribución, de los 

cobradores y facturar al momento de la entrega de la mercadería, también facilita el seguimiento en tiempo real 

del desempeño en ruta de los diferentes funcionarios. 
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Los productos que se comercializan tienen un elevado nivel de calidad y una posición privilegiada en sus mercados 

de origen, mismos que son comercializados por NEXOLIDER a través de los diferentes canales y en las diferentes 

plazas, ya sea directamente o a través de Distribuidores.  

A la fecha cuenta con un sólido portafolio de productos conformado por:  Malvaviscos, Chocolates, Chicles, 

Cacahuates, Caramelos, Mazapán, Gomas, Productos con Cereales, Mermeladas, Dulces, Frutas Abrillantadas, 

Frutas en Almíbar, Aceitunas, Salsas, Jugo de Limón, Conservas, Mayonesas, Sopas, Te, Papel Higiénico, Toallas 

Femeninas, Servilletas, Champú, Jaboncillos, Paños de Limpieza, Papel Toalla, Sanitizantes, Limpia Pisos, Lava 

Vajillas, Detergentes, etc. Este portafolio está estructurado por importaciones efectuadas directamente por 

NEXOLIDER en calidad de representante exclusivo y acuerdos comerciales de distribución formalizados con 

empresas establecidas en Bolivia, tanto nacionales como transnacionales. 

5.9.2. NATURALEZA DEL NEGOCIO 

La masificación de la producción en serie y su consecuente distribución se produjo a partir de Revolución Industrial 

de 1.750 iniciada en Inglaterra y luego extendida al resto del mundo, donde las máquinas permitieron fabricar 

grandes cantidades de un producto, ahorrando tiempo y costos, en detrimento de la producción manual o 

artesanal practicada hasta entonces, llevo a la especialización de la distribución a través de terceros a fin de llegar 

a los consumidores potenciales de las diferentes plazas, lo que con el tiempo ha ocasionado surjan grandes 

empresas especializadas exclusivamente en lo que a distribución respecta. 

Se llama productos de consumo masivo a aquellos productos de alta demanda que son requeridos por la sociedad, 

su producción y distribución genera una alta competencia de las empresas por la captación de clientes, ofreciendo 

alternativas que las hace diferentes, en calidad, precio o agregados. 

En Bolivia la comercialización de productos de consumo masivo en los últimos años está sufriendo una 

trasformación importante, las personas y empresas dedicadas a esta actividad tienen que dar pasos agigantados 

para formalizarse si quieren seguir siendo parte del mercado pero es evidente que en la mayoría de los casos es 

muy complicado y costoso al punto de que no les es posible hacer frente a distribuidores formales, que están 

debidamente organizados, que cuentas con procedimientos establecidos, sistemas operativos de vanguardia y 

tecnología de punta.  

En lo que respecta a NEXOLIDER, es una empresa 100% formal, todo lo que importa es con el pago de impuesto y 

aranceles de Ley y todos lo que vende se factura, en cuanto a tecnología desde el inicio se ha incorporado el 

Sistema Operativo es SAP, lo que les permite administrar información con seguridad adoptando las mejores 

prácticas. 
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Complementariamente a partir del año  2016 han incorporado la herramienta de trabajo DMS como sistema para 

la toma de pedidos en línea lo que les ha permitido tener más agilidad en sus procesos internos y de atención al 

cliente, se trata de un sistema que se integra en línea a su Sistema Operativo SAP, la herramienta posibilita 

levantar los pedidos en el punto de ventas, y realizar inmediatamente el Picking en los almacenes, controlando 

los tiempos y movimientos de la distribución y factura al momento de la entrega de la mercadería al cliente.  A su 

vez les permite realizar seguimiento al desempeño de su fuerza de ventas, equipo de distribución y cobranzas a 

través de sus plataformas y genera informes de seguimiento en línea, es decir que han dado pasos importantes 

para ser competitivos en lo que a ventas y distribución corresponde. 

5.9.3. VENTAS NETAS ANUALES DE LOS PRINCIPALES PRODUCTOS DE NEXOLIDER S.A.  

Según los EEFF Auditados, el 2023 NEXOLIDER alcanzó en ventas netas de Bs. 49.229.856, lo que representa 

1,8% menos que el 2022, esto se debe fundamentalmente al diferencial del tipo de cambio en Argentina que ha 

ocasionado particularmente en el segundo semestre del 2023 el ingreso de mercadería a Bolivia con precios al 

consumidor de hasta 40% más bajos, causando la pérdida de competitividad de los productos de empresas 

establecidas en nuestro país, situación que empezó a normalizarse la segunda quincena de diciembre. Por otro 

lado, es destacable que desde el 2015, año en el que se contó por primera vez con recursos provenientes de la 

emisión de Bonos Privados, las ventas se han incremento sostenidamente todos los años, excepto el 2023. 
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Gráfico N° 2: Venta Neta: Evolución 2007 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

En cuanto a las variaciones interanuales, el grafico que sigue, permite advertir que entre el 2015 y 2022 las ventas 

registran variaciones interanuales que fluctúan entre 7,5% y 56,8%, como se ha indicado líneas arriba, excepto el 

2023 por el diferencial del tipo de cambio en Argentina. Así mismo con base 2014, en solo en 9 años al cierre del 

2023 las ventas se han incrementado en 475%.  

Gráfico N° 3: Venta Neta: Variación Interanual 2014 al 2023 y con Base 2014 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Ventas Netas de Representaciones Exclusivas y de Acuerdos Comerciales. - En el grafico que sigue, se advierte 

la evolución de las ventas proveniente de las Representaciones Exclusivas y de los Acuerdos Comerciales.  
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En cuanto a las líneas emergentes de las Representaciones Exclusivas, hasta el 2014 eran las únicas que 

comercializaba NEXOLIDER, si bien las Representaciones Exclusivas mantuvieron el liderazgo en cuanto a ventas 

hasta el 2018, registrando sostenidamente variaciones interanuales positivas, el 2020 respecto al 2019 como 

consecuencia de la pandemia, tiene una drástica caída en las ventas netas de Bs. -7.164.205, lo que representa -

48%, situación que se ha venido recuperando gradualmente desde el 2021. A diciembre del 2023 las ventas de los 

productos de la Representaciones Exclusivas se han recuperado sostenidamente, mismas que ascienden a 

Bs.11.441.218, sin embargo, todavía no llegan a niveles previo a la pandemia. 

A partir del 2019 las líneas de los Acuerdos Comerciales se constituyen en las más vendidas con una participación 

de 52,3%, registrando variaciones interanuales extraordinarias que permitieron que al cierre del 2020 las ventas 

asciendan a Bs. 30.092.505, lo que representa un incremento de 85,4% respecto al 2019, a diciembre del 2023 

las ventas de estos productos ascienden a Bs 37.788.639, aunque registran una caída de -3,4% respecto al 2022 

debido al diferencial del tipo de cambio en Argentina, como se explicó líneas arriba.    

Gráfico N° 4: Ventas Netas: Evolución Representaciones Exclusivas Vs Acuerdos Comerciales 2014 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Variación Ventas Netas de Representaciones Exclusivas y de Acuerdos Comerciales. - El grafico que sigue, 

muestra las variaciones interanuales de las ventas de productos provenientes de las Representaciones Exclusivas 

y de los Acuerdos Comerciales.  

La variación de las Representaciones Exclusivas como consecuencia de la pandemia, caen el 2019 en -04% y el 

2020 en -48.4%, sin embargo, el 2021 la variación se hace positiva registrando 20.9%, el 2022 se incrementan 

nuevamente en 19,0% y el 2023 en 4,2%.  

En lo que respecta a los Acuerdos Comerciales han sido siempre positivos con variaciones que fluctúan entre 

95.1% el 2018 y 7,0% el 2022, excepto el 2023 que como se explicó anteriormente, el diferencial del tipo de cambio 
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argentino afectó el último semestre ocasionando una caída del -3.4%. dado que los productos argentinos al 

consumidor final, eran hasta 40% más baratos.  

Gráfico N° 5: Ventas Netas: Variación Interanual Acuerdos Comerciales y Representaciones Exclusivas 2018 al 

2023 (%) 

 

Fuente: NEXOLIDER 

Participación Ventas Netas de Representaciones Exclusivas Vs Acuerdos Comerciales. - El grafico que sigue, 

muestra la participación de las ventas de productos provenientes de las Representaciones Exclusivas y de los 

Acuerdos Comerciales. 

La participación de las líneas provenientes de las Representaciones Exclusivas, mantuvieron el liderazgo hasta el 

2018, sin embargo, el impacto de la pandemia ha ocasionaron una importante caída en sus ventas mismas que se 

han recuperado sostenida pero parcialmente en los últimos 3 años, al cierre del 2023 con el 23,2% de las ventas.   

En cuanto a la participación de las líneas provenientes de los Acuerdos Comerciales se ha incrementado 

sostenidamente desde el 2015, año en que se incorporan al portafolio de productos de NEXOLIDER participando 

inicialmente solo con el 0.3% de las ventas netas, los subsiguientes años incluso en pandemia las venta netas y 

la participación se incrementan sostenidamente, hasta que el 2019 se convierten en las líneas más vendidas con 

una participación de 52.3%, al cierre del 2023 la participa es de 76,8%.    
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Gráfico N° 6: Venta Neta: Participación Acuerdos Comerciales Vs Representaciones 2014 al 2023 (%) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Ventas Netas Por Línea. -  En el siguiente grafico se muestra la evolución de las ventas por línea desde el 2014, al 

cierre del 2023 las cinco (5) líneas representan el 98,6% de las ventas al 2023 y cuatro (4) de ellas fueron definidas 

como estratégicas a partir de la gestión 2022, sin embargo, el 2023 el margen y demanda de Frutos del Sur se 

incrementó, por lo que se ha incorporado al grupo de líneas estratégicas conjuntamente Kimberly Clark por el 

volumen y De La Rosa, Orieta y Alimenta por el margen de contribución. 

Gráfico N° 7: Venta Neta: Evolución por Línea 2014 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  
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En el siguiente grafico se muestra la evolución de las ventas de las líneas complementarias (Unilever, Colgate, 

Campos de Arce, Otras) desde el 2014, mismas que representan el 1,4% de las ventas al 2023 y según el plan 

estratégico, únicamente están complementando la oferta para algunos clientes puntuales. Se puede apreciar que 

las ventas se han mantenido más o menos estables entre el 2016 y el 2021, sin embrago el 2022 empiezan a caer, 

el motivo es que los recursos se concentran en las líneas de mayor volumen y mayor margen como se indicó 

anteriormente.  

Gráfico N° 8: Venta Neta: Evolución Líneas Complementarias 2014 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Línea Kimberly Clark. - Es una empresa transnacional líder mundial en la fabricación de productos de higiene 

personal que cuenta con plantas productivas en Bolivia, sus ventas netas del 2022 en el mundo ascendieron a 

USD 20,5 mil millones, subieron en 4,2%. Para NEXOLIDER es la línea de mayor venta, el 2023 ha roto nuevamente 

su récord llegando a Bs. 35.459.274, con un incremento respecto al 2022 de 0,5% y una participación de 71,7% 

Los productos de esta línea son comercializados por NEXOLIDER desde noviembre de 2016, la recurrente 

asignación anual de nuevos mercados por parte del proveedor, ha permitido constituirla en líder de ventas de 

nuestro portafolio. 
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Gráfico N° 9: Venta Neta: Kimberly Clark 2016 al 2023 (Bs.) 

Fuente: NEXOLIDER 

Las perspectivas para seguir incrementando las ventas de la línea Kimberly Clark siguen siendo muy favorables 

para NEXOLIDER, circunscrito en el marco de los acuerdos comerciales que tenemos y las políticas de Kimberly 

Clark, que están orientadas a trabajar con Distribuidores formales que tengan la capacidad tecnológica de brinden 

información de stock, ventas y cobertura en tiempo real, a lo que se ajusta a cabalidad NEXOLIDER, así como por 

el plan de crecimiento en ventas que hemos venido desarrollando e implementando conjuntamente.  

Línea De La Rosa. - Comercializada por NEXOLIDER con carácter de exclusividad desde el inicio de sus operaciones 

en el 2007, hasta el 2017 mantenía el liderazgo en ventas. De La Rosa es para NEXOLIDER la segunda línea en 

ventas y la de mayor margen de contribución, en el 2023, sus ventas ascendieron a Bs.8.714.201 con un 

incremento respecto al 2022 de 6,7% y una participación de 16,3%. 

Gráfico N° 10: Venta Neta: Evolución Línea De La Rosa 2007 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER 
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Línea Orieta. -  Esta línea está en el mercado boliviano más de 50 años, NEXOLIDER es distribuidor exclusivo desde 

el 2009. Orieta es para NEXOLIDER la tercera línea en ventas y la segunda en margen de contribución, en el 2023, 

sus ventas ascendieron a Bs.2.631.972, respecto al 2022 registra un incremento de 0,2%. Participa con el 5,2% del 

total de ventas. 

Gráfico N° 11: Venta Neta: Evolución Línea Orieta 2009 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Línea Industrias Alimenta. - Esta línea boliviana que está en el mercado más de 20 años, NEXOLIDER es 

distribuidor desde el 2018, Alimenta es para NEXOLIDER la cuarta línea en ventas, en el 2023 sus ventas 

ascendieron a Bs.1.414.047, registra un incremento respecto al 2022 de 2,3% y participa con el 2,8% del total de 

ventas.   

Gráfico N° 12: Venta Neta: Evolución Línea Alimenta 2018 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  
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Línea Frutos del Sur. - Esta línea boliviana que está en el mercado 18 años, NEXOLIDER es distribuidor desde el 

2015, Frutos del Sur es para NEXOLIDER la quinta línea en ventas, en el 2023 sus ventas ascendieron a 

Bs.326.396, registra un incremento respecto al 2022 de 2,7% y participa con el 0,6% del total de ventas.   

Gráfico N° 13:Venta Neta: Evolución Línea Frutos del Sur 2015 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

5.9.3.1. VENTAS POR CANAL DE DISTRIBUCIÓN. -   

En el siguiente grafico se muestra la evolución de las ventas por canal desde el 2014, se puede apreciar el 

comportamiento de los cuatro (4) canales, de los cuales Mercados y Supermercados participan con el 91,90% de 

las ventas del 2023. NEXOLIDER atiende directamente a los canales de supermercados, mercados mayoristas y 

mercados intermedios en Santa Cruz desde el 2007 y en Cochabamba desde el 2018, desde el 2013 incorporó a 

la gestión comercial Distribuidores en el interior del país, desde el 2015 atiende directamente únicamente 

supermercados de La Paz. En lo que respecta a la distribución horizontal en Santa Cruz, dado su alto costo a partir 

de enero de 2018 se dispuso rentabilizar la distribución orientándola solo a clientes puntuales.  

Gráfico N° 14: Venta Neta: Evolución Por Canal de Distribución 2014 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER 
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Canal Mercados. -  Por cinco (6) años consecutivos es este canal el de mayores ventas, alcanzando la suma de 

Bs.26.793.272 y una participación de 54,4% en el 2023, aunque en el interanual cae en -9,4% respecto al año 2022 

como consecuencia del diferencial del tipo de cambio de la moneda argentina, lo que ocasionado que el último 

semestre del 2023 se llene el canal con productos argentinos sustitutos a menor precio. Sin embargo, dado los 

acuerdos comerciales que NEXOLIDER tiene con sus proveedores en Bolivia, compensamos la caída de ventas en 

mercados, incrementando las ventas en supermercados.  

Gráfico N° 15: Venta Neta: Evolución Canal Mercados 2014 al 2023 (Bs.) 

Fuente: NEXOLIDER  

Canal Supermercados. – Este canal ocupa el segundo lugar en ventas alcanzando la suma de Bs.18.461.270 y una 

participación de 37,5% en el 2023, las ventas se incrementaron respecto al 2022 en Bs.3.228.425 equivalente a 

21,2%, dados los acuerdos comerciales que NEXOLIDER tiene con sus proveedores en Bolivia compensamos la 

caída de ventas en mercados a consecuencia del diferencial del Tipo de cambio de la moneda argentina, 

incrementando las ventas con políticas comerciales agresivas en supermercados. 

Gráfico N° 16:Venta Neta: Evolución Canal Supermercados 2014 al 2023. (Bs.)  

 

Fuente: NEXOLIDER  
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Canal Distribuidores. - Este canal ocupa el tercer lugar en ventas alcanzando la suma de Bs.3.940.138 y una 

participación de 8,0% en el 2023, en el interanual respecto al 2022 registra una caída de -25,2% también como 

consecuencia del diferencial del Tipo de cambio de la moneda argentina. 

Gráfico N° 17: Venta Neta Evolución Canal Distribuidores 2014 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Canal Horizontal. - Este canal ocupa el cuarto lugar en ventas alcanzando la suma de Bs.35.177 y una participación 

de solo 0,1% en el 2023, sufrió una disminución interanual en las ventas respecto al año 2022 de -25,7%, como 

consecuencia de que a partir del 2018 aplicamos la política de rentabilizar los canales, motivo por el cual en este 

caso atendemos solo a un grupo puntual de clientes. 

Gráfico N° 18: Venta Neta: Evolución Canal Horizontal 2014 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  
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5.9.3.2. VENTAS POR PLAZA 

Plazas o Departamentos: En el siguiente grafico se muestra la evolución de las ventas por plaza desde el 2014, se 

puede apreciar el comportamiento de las tres (3) principales plazas como son Santa Cruz, Cochabamba y La Paz 

que representan el 96,4% de las ventas. NEXOLIDER cuenta con operaciones directas en Santa Cruz que 

representa el 79,5% y Cochabamba que participa con el 10,4% de las ventas, La Paz donde se atiende directamente 

solo a Supermercados participa con el 6,6% y las Otras Plazas que son atendidas exclusivamente por 

Distribuidores participan con el 3,6%.  

Gráfico N° 19: Venta Neta: Evolución por Plaza 2014 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Plaza Santa Cruz. -  Esta plaza tiene la mayor participación en ventas alcanzando la suma de Bs.39.129.747, lo que 

representa 79,5% en el 2023, con una variación interanual en las ventas respecto al año 2022 de 1,2%. Los 

acuerdos comerciales que NEXOLIDER tiene con sus proveedores en Bolivia están facilitando la penetración en 

todos los canales de esta importante plaza. 

Gráfico N° 20: Venta Neta: Evolución Plaza Santa Cruz 2014 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  
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Plaza Cochabamba. - Esta plaza es la segunda en participación en ventas alcanzando la suma de Bs. 5.123.770, 

con una participación del 10,4% en el 2023, con una variación interanual en las ventas respecto al año 2022 de -

27,8%. Sin embargo, es una plaza con un gran potencial. 

Gráfico N° 21: Venta Neta: Evolución Plaza Cochabamba 2014 al 2023 (Bs.)  

 

Fuente: NEXOLIDER  

Plaza La Paz. - Esta plaza es la tercera en participación en ventas alcanzando la suma de Bs. 3.227.825, lo que 

representa 6,6% en el 2023, con una variación interanual en las ventas respecto al año 2022 de 11,9%, también 

como consecuencia del diferencial del Tipo de cambio de la moneda argentina. Es una plaza con un gran potencial, 

con un tamaño de mercado similar al de Santa Cruz. 

Gráfico N° 22: Venta Neta: Evolución Plaza La Paz 2014 al 2023 (Bs.)  

 

Fuente: NEXOLIDER  
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Otras Plazas. - Son el resto de las capitales de departamento donde NEXOLIDER llega a través de Distribuidores, 

sus ventas han alcanzado la suma de Bs. 1.748.515 con una participación de solo 3,6% en el 2023 y una variación 

interanual de 18,8% también como consecuencia del diferencial del Tipo de cambio de la moneda argentina. Son 

plazas con gran potencial y en un futuro próximo focalizaremos nuestra atención, sin embargo, tenemos como 

prioridad las tres principales capitales de departamento, entre tanto nuestra atención se mantendrá a través de 

Distribuidores.  

Gráfico N° 23:Venta Neta: Evolución Otras Plazas 2014 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Venta Neta de Productos Provenientes de Abastecimiento Local Vs Productos Importados. – Un aspecto muy 

importante a destacar es la evolución de las ventas de productos cuyo abastecimiento es local. Desde el 2015, año 

que se incorpora a la oferta de NEXOLIDER productos de importantes empresas establecidas en Bolivia con 

abastecimiento local, las ventas netas totales de se han incrementado hasta Bs. 49.229.857 en el 2023, 

destacándose el incremento sostenido de ventas de productos con Abastecimiento Local, mismas que llegan el 

2023 a Bs.37.880.009 con una ligera caída en el interanual de -3,2% a causa de la internación de productos 

argentinos favorecidos por el tipo de cambio, pero mantiene una participación de 76,9%, la diferencia corresponde 

a productos importados. 
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Gráfico N° 24: Venta Neta: Abastecimiento Local Vs Importaciones 2007 al 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Participación del Abastecimiento Local Vs Importaciones. – Desde el inicio de las operaciones de NEXOLIDER en 

el 2007 hasta el 2014 se comercializaban en 100% productos Importados con carácter de exclusividad, el 2015 

con la incorporación de líneas de empresas establecidas en Bolivia, por primera vez las Importaciones bajan al 

99,7% y en la medida que se logran nuevos acuerdos comerciales con empresas bolivianas la participación de las 

Importaciones disminuye todos los años, hasta que el 2018 por primera vez son menores llegando al 45%.  

 

En el 2020 a consecuencia de la pandemia, las ventas de productos Importados disminuyen y caen su 

participación al 20%, en contrapartida las ventas de productos con Abastecimiento Local se incrementan 

sostenidamente desde el 2015 y su participación llega al 80% el 2020, al finalizar el 2023 la participación de las 

Importaciones sube al 23,1%, como efecto rebote de postpandemia 2022 y 2023, pero no llega a niveles previo al 

COVI 19 que era del 46%, por su parte las ventas de productos con Abastecimiento Local cierran el 2023 con una 

participación del 76,9% tenemos previsto que en el futuro inmediato su participación sea aún mayor.  
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Gráfico N° 25: Venta Neta: Participación Abastecimiento Local Vs Importaciones 2007 al 2023 (%) 

 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Variación Interanual del Total Venta Neta. – En cuanto a las variaciones interanuales de las ventas netas totales, 

en el grafico que sigue se muestran desde el 2017, pues años anteriores hay variaciones positivas de hasta 453,3%, 

cifras que por su magnitud no permite apreciar adecuadamente las variaciones de los últimos 7 años. Se advierte 

que entre el 2017 y el 2023, en 5 de 7 años las variaciones han sido de 2 dígitos con un máximo de 56,8% el 2017, 

en este periodo en el 2022 la variación fue de un digito, puntualmente de 9,4%, y el 2023 de -1,8%, como se explicó 

anteriormente, debido al diferencial del tipo de cambio en Argentina. 

Gráfico N° 26: Venta Neta: Variación Interanual 2017 al 2023 (%) 

 

Fuente: NEXOLIDER  
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Variación Interanual de la Venta Neta de Productos Importados. – En cuanto a las variaciones interanuales de las 

ventas de productos importados, en el grafico que sigue también muestran desde el 2017, pues años anteriores 

hay variaciones positivas de hasta 874,4%, cifras que por su magnitud no permite apreciar adecuadamente las 

variaciones de los últimos 7 años. Se advierte que entre el 2017 y el 2023, también en 5 de 7 años las variaciones 

han sido de 2 dígitos con un máximo de 22% el 2021 y un mínimo de 15,2% el 2019, con una caída severa -48,6% el 

2020 como resultado de la pandemia, al 2023 la variación interanual es de 3,3%. 

Gráfico N° 27: Venta Neta: Variación Interanual Importaciones 2017 al 2023 (%) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

Variación Interanual de la Venta Neta de Productos con Abastecimiento Local. – En cuanto a las variaciones 

interanuales de las ventas de productos de Abastecimiento Local, en el grafico que sigue también muestran desde 

el 2017, pues años anteriores hay variaciones positivas de hasta 9.294,1%, cifras que por su magnitud no permite 

apreciar adecuadamente las variaciones de los últimos 7 años. Se advierte que entre el 2017 y el 2022, en 5 de 7 

años las variaciones han sido de 2 dígitos con un máximo de 220,1%, solo el 2022 la variación fue de un digito, 

puntualmente 7,0%, y el 2023 es  -3,2%, como se explicó anteriormente, debido al tipo de cambio en Argentina. 

Gráfico N° 28: Venta Neta: Variación Interanual Abastecimiento Local 2017 al 2023 (%) 

Fuente: NEXOLIDER  
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Venta Neta 2024. – Durante los primeros meses de la presente gestión los conflictos sociales con bloqueos de 

caminos en los meses de enero y de febrero han impactado negativamente en la evolución de la actividad 

comercial, pues lamentablemente por la ruta trocal que une el oriente con el occidente ha sido prácticamente 

imposible transitar los últimos 9 días de enero y los primero 7 días de febrero, lo que ha ocasionado 

desabastecimiento de los productos de mayor rotación, así mismo tampoco se ha podido cumplir con las entregas 

a clientes de las plazas del interior.  

Tal ha sido el impacto que incluso la ASFI emitió la CARTA CIRCULAR/ASFI/DNP/PP-1550/2024 el pasado 6 de 

febrero, autorizando que las Entidades de Intermediación Financiera atiendan las solicitudes de reprogramación 

de operaciones de crédito a los prestatarios de sectores que hubiesen sido afectados por factores ajenos al ámbito 

de sus actividades derivados de los bloqueos y conflictos sociales locales. Sumado a ello en el mes de febrero, 

como todos los años, se festeja el carnaval lo que ha ocasionado que a los 7 días de bloqueos de caminos en 

febrero se sumen los 4 días de festejo de carnaval quedando solo 14 días hábiles para la gestión comercial. Por 

otro lado, la escasez de dólares en el mercado ha ocasionado que los procesos de importación se hagan más 

lentos, lo que también ha afectado el Abastecimiento y la oferta.  

Lo antes indicado ha ocasionado acomodo y ajustes de precios, cuyos efectos a partir de marzo 2024 han 

coadyuvado en una reacción positiva del mercado y que la gestión comercial sea más dinámica, las ventas 

volvieron a tener la performance de otros meses, pues se incrementaron los volúmenes de manera importante, 

adicionalmente en el mes de abril, Nexolider incorporo dos nuevas líneas a su oferta, estas son Alicorp e Industrias 

Luri. 

En el grafico que sigue se muestra que los primeros 4 meses del 2024 registran ventas menores a las del 2023, 

sin embargo, también se advierte una importante recuperación de las ventas desde marzo lo que permito que en 

mayo y junio las ventas del 2024 sean mayores a las del 2023 en 6,9% y 66,5% respectivamente.  

Gráfico N° 29: Venta Neta Mensual: A Junio 2024 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

El siguiente grafico permite advertir que junio 2024 registra las mayores ventas netas de los últimos 12 meses, 

ese nivel de ventas se alcanzó porque a partir del mes de marzo el abastecimiento fue regular y la demanda 
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satisfecha tanto en Santa Cruz como en el interior, así mismo, se incorporaron dos nuevas líneas como se indicó 

antes.  

Gráfico N° 30: Venta Neta Mensual Últimos 12 Meses: Julio 2023 a Junio 2024 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

A continuación, se muestra un gráfico en el que se compara las ventas de junio 2024 con las ventas promedio 

mensual de años anteriores (2017 al 2023), se advierte que junio 2024 está por encima del promedio mensual de 

ventas netas de todos los años comparados. 

Gráfico N° 31: Venta Neta Promedio 2017 – 2023 Vs Venta Neta Junio 2024 (Bs.) 

 
Fuente: NEXOLIDER  

En el grafico que sigue se puede apreciar que, pese a las dificultades de los primeros dos meses, los volúmenes 

de ventas agregados del primer semestre del 2024 ya son prácticamente similares a los del 2023, pues la 

desviación negativa que era de -38% a enero, ha disminuido a solo -2.7% en junio, dado el importante incremento 

de ventas del segundo trimestre del 2024. 
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Gráfico N° 32: Venta Neta Evolución De Enero a  Junio de 2024 Vs 2023 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

En cuanto a la participación de los productos provenientes del “abastecimiento local” como de las “importaciones” 

en las ventas netas, durante los primeros 5 meses del 2024, los que corresponden al “abastecimiento local” se 

han incrementado sostenidamente y en mayor proporción que los “importados”, esto se puede advertir en las 

pendientes del grafico que se muestra a continuación, así como en las variaciones que se advierten en el 

subsiguiente grafico: 

Gráfico N° 33: Venta Neta: Abastecimiento Local Vs Importaciones Enero a Junio 2024 (Bs.) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

En el gráfico que sigue, advertimos que la participación de los productos provenientes del “abastecimiento local” 

se ha incrementado de 76,9% a diciembre del 2023 a 81,2% a 82,6% a junio del 2024, entre tanto en el mismo 

periodo las “importaciones” han disminuido su participación de 23,1% a 17,4%. 
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Gráfico N° 34: Venta Neta: Participación Abastecimiento Local Vs Importaciones a junio 2024 (%) 

 

Fuente: NEXOLIDER  

5.9.4. ESTRATEGIA CORPORATIVA 

5.9.4.1. MISIÓN INSTITUCIONAL 

"Facilitar a fabricantes, comerciantes y consumidores, su encuentro en el mercado mediante un especializado 

servicio de logística integrada de distribución y comercialización de productos de consumo masivo estableciendo 

relaciones duraderas y rentables". 

5.9.4.2. VISIÓN INSTITUCIONAL 

"Ser la mejor opción del mercado boliviano en logística integrada de distribución, representación y 

comercialización de productos de consumo masivo, constituyéndose en el nexo líder de fabricantes comerciantes 

y consumidores”. 

5.9.4.3. VALORES 

✓ Responsabilidad 

✓ Honestidad 

✓ Trabajo en Equipo 

5.9.5. ESTRATEGIA COMERCIAL 

Desde el 2007 la empresa NEXOLIDER está especializada en la distribución de productos de consumo masivo, la 

distribución se concentra en Santa Cruz, (supermercados, mayoristas y mercados intermedios), a partir del 2013 

decidió trabajar con Distribuidores especializados y ampliar la cobertura a otras plazas, por otro lado se 

concretaron acuerdos de distribución con proveedores locales de reconocidas marcas a nivel nacional e 
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internacional, principalmente enfocados en productos de alta rotación, puntualmente de la canasta básica. 

Finalmente, a partir de septiembre del 2018 se inician operaciones directas en Cochabamba con la apertura de una 

oficina, almacén, administración, fuerza de ventas y distribución propia. 

En consecuencia, la estrategia se basa en el desarrollo y consolidación marcas que surgen de los acuerdos 

comerciales con importantes empresas establecidas en Bolivia y de marcas que se importan, siempre poniendo 

especial énfasis en la “incorporación de productos nacionales de la canasta básica que son considerados de 

primera necesidad, así como en la ampliación y desarrollo de sus canales de distribución a fin de incrementar el 

universo de clientes que se atienden y garantizar el abastecimiento continuo con una oferta variada. 

Para desarrollar las marcas, continuamente se realiza una depuración y renovación de la oferta de productos, 

tanto de los que corresponden a acuerdos comerciales con proveedores establecidos en Bolivia como los que se 

importan, sobre la base de la rotación, prescindiendo de los que tienen baja rotación y concentrándose en aquellos 

que tienen alta demanda, para el efecto el proveedor debe estar en condiciones de cumplir oportunamente con el 

cronograma de abastecimiento según planes y pedidos acordados. 

Para logra la ampliación de la oferta de productos de consumo masivo de la canasta básica, se busca 

principalmente incorporar productos de empresas establecidas en Bolivia, (al cierre del 2023 participan con el 

77% de las ventas), para el efecto estos proveedores deben contar con productos que sean de alta demanda en el 

mercado, estar al alcance de la media de los consumidores en precio, cumplir comparativamente con las 

condiciones de calidad y tener los permisos de las entidades gubernamentales de nuestro país, en este abanico 

debemos destacar entre otros acuerdos el caso de las líneas  KIMBERLY CLARK, ALIMENTA y FRUTOS DEL SUR. 

En lo que respecta a las importaciones están las líneas DE LA ROSA y ORIETA entre otras (al cierre del 2023 las 

ventas de productos importados participan solo con el 23%). 

Por otro lado, el desarrollo de los diferentes canales trae consigo otros beneficios directos a nuestros proveedores 

y clientes, pues genera sinergias entre las marcas con abastecimiento local y las importadas, permite que las 

marcas sean cada vez más conocidas por los consumidores finales, a su vez tiene un efecto positivo en la rotación 

de los productos en los diferentes canales.  

En cuanto a la cobertura, NEXOLIDER atiende: 

• A Supermercados, directamente en Santa Cruz, Cochabamba y La Paz. 

• A Mercados de Mayoristas y Minoristas directamente en Santa Cruz y Cochabamba. 

• Al Resto de las Capitales de Departamento, se atienden mediante Distribuidores tercerizado, a la fecha se 

tiene cobertura en ocho (8) departamentos, excepto Pando. 

A partir del 2022, como consecuencia del sostenido incremento interanual de ventas y la necesidad de mayor 

capital de operaciones, NEXOLIDER determino concentrar su atención y consecuentemente sus recursos 

económicos en las líneas de mayor volumen así como las de mayor margen de contribución, promoviendo de esta 

manera su crecimiento, siempre cuidando de mantener un portafolio con oferta de artículos para la canasta básica, 

entre los que podemos citar a  “limpieza para el hogar, higiene personal y alimentos”, el resto de las líneas se 
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siguen comercializando pero como complemento para el caso puntual de algunos clientes identificados que los 

demandan y debemos abastecerlos.  

Para el futuro inmediato en el 2024, se tiene previsto mantener la distribución de todas las marcas señalas líneas 

arriba y en el caso particular de KIMBERLY CLARK está ampliando el número de mercados asignados a 

NEXOLIDER para que distribuya sus productos en todos los mercados se Santa Cruz, se trata de mercados que 

desde el 2007 los atiende NEXOLIDER con otras líneas, es decir que no implica un incremento de clientes, más 

bien mejora la eficiencia en la gestión de ventas, distribución y cobranzas.  

La cobertura subirá de 14 mercados que actualmente se abastecen con productos de KIMBERY CLARK, a 33 

mercados que NEXOLIDER abastece con sus otras líneas, esto implica un incremento en ventas al menos del 30% 

en el 2024  Si bien la variación entre el número de mercados y el incremento de ventas no es proporcional, esto 

se debe a que 19 mercados nuevos son intermedios, pero se trata del 100% de los mercados de Santa Cruz de la 

Sierra, quedando abierta la posibilidad de ingresar a otras plazas o capitales de departamento.  

 

 

RESUMEN:

MERCADOS DIB EN No

MERCADOS ACTUALES NEXOLIDER 14

MERCADOS POR ASIGNAR A NEXOLIDER 19

TOTAL 33

No MERCADOS ACTUALES NEXOLIDER No MERCADOS POR ASIGNAR A NEXOLIDER

1 INSTITUCIONAL 1 PAMPITA

2 MCDO-ABASTO 2 VILLA 1 DE MAYO

3 MCDO-ALTO SAN PEDRO 3 NUEVO PLAN

4 MCADO-FERIA 4 SATELITE

5 MACDO-LA CUCHILLA 5 1 DE MAYO

6 MCDO-LA RAMADA 6 COTOCA

7 MCDO-LOS BOSQUES 7 PRIMAVERA

8 MCDO-LOS POZOS 8 GUAPURU

9 MCDO-MUTUALISTA 9 CAMPANA

10 MCADO-NUEVA RAMADA 10 SAN ANTONIO

11 MCDO-NUEVO ABASTO 11 SANTA CRUZ

12 MCDO-NUEVO LOS POZOS 12 ROTONDA PLAN

13 PCIA-SCZ 13 AMERICAS

14 FIDASUR 14 POCITOS

15 TROMPILLO

16 BELEN

17 25 DE MAYO

18 4 DE NOVIEMBRE

19 2 DE AGOSTO

KIMBERLY CLARK: MERCADOS ACTUALES NEXOLIDER Y POR ASIGNAR
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En el grafico que sigue se advierte los incrementos de ventas de NEXOLIDER, a partir del 2015 se incrementan las 

ventas de manera sostenida y desde el 2016 se empieza a distribuir los productos de KIMBERLY CLARK, 

inicialmente en un solo mercado de la ciudad de Santa Cruz, el 2017 se incrementan los mercados a 3 y la variación 

interanual de las ventas es de 56,8%, el 2018 nuevamente se incrementan los mercados a 7 lo que ocasiona una 

variación interanual de las ventas de 33,6%, el 2019 se mantiene el número de mercados, sin embargo las ventas 

se incrementan en 7,5%, el 2020 se incrementan nuevamente los mercados a 10 lo que incrementa las ventas en 

22%, el 2021 nuevamente se incrementan llegando a 14 mercados con un interanual de 21,4%, el 2022 no se 

incrementan mercados y la variación interanual de las ventas es de 9,4%, el 2023 tampoco se incrementan 

mercados y debido al diferencial del tipo de cambio en Argentina que ha ocasionado en el último semestre del 

2023 el ingreso de mercadería con precios de hasta 40% más bajos, las ventas netas interanuales han sufrido una 

disminución de 1,8%, sin embargo, esta caída marginal no ha afectado el volumen de las ventas, pues respecto al 

2014 se han incrementado en 475%, situación que empezó a normalizarse la segunda quincena de diciembre.   

Gráfico N° 35: Evolución Venta Neta, Variación Interanual y Variación base 2014 (Bs y %)  

2016 al 2023 

 

Fuente: NEXOLIDER  

El incremento en las ventas netas ha tenido un impacto directo en el resultado imponible, en el grafico que sigue 

se advierte que en los últimos nueve años se ha incrementado sostenidamente, excepto el 2022 debido a que el 

margen de contribución cae a 20,3% de 21,5% correspondiente al 2021, sin embargo el 2023 el resultado imponible 

vuelve a incrementarse, esta vez  en 1,6%, mismo que respecto al 2015 muestra una variación de 324%, esto como 

resultado de la rentabilización de la operaciones, como se señaló líneas arriba, prescindiendo de los productos 

que tienen baja rotación y concentrándose en aquellos que tienen alta demanda. 
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Gráfico N° 36: Evolución Resultado Imponible 2016 al 2023 

 Variación Interanual y Variación Base 2015 (Bs y %)  

 

Fuente: NEXOLIDER  

5.9.5.1. REPRESENTACIONES EXCLUSIVAS 

En todos los casos son representaciones de proveedores del exterior, los productos son importados y distribuidos 

directamente por NEXOLIDER, sin embargo, hay plazas y canales que son atendidos por Distribuidores. La línea 

se detalla a continuación: 

De La Rosa: Es la línea líder de golosinas en México, NEXOLIDER la importa y distribuye con exclusividad desde 

el inicio de sus operaciones en el 2007, sus principales marcas son: Wafertin, Adventure, Malvabon, Pandino, 

Tofino, Winky, Nugs, Recreo, Coconugs, Confichoky, Malvabony, Pinta T, 4 Pastillas, Cubin, Cubo, Maxigum. Drilo, 

Gumy pop, Goma Gajo, Milkaramel, Caramelos Hojaldrado, Cajeta, Deli, Min, Malvaviscos De La Rosa, Malvaviscos 

Drums, Malvaviscos Qbi Drums, Malvaviscos Drums, Malvaviscos Bianchi, Malvaviscos DLR, Cacahuate Japonés, 

Cacahuate Saladitos, Cacahuate Cascarita, Bota Surtida Picositos y Botana Surtida Dulce – Salada, etc.  

La línea De La Rosa, es la de mayor margen de contribución, por lo que se ha determinado incorporarla en el grupo 

de líneas estratégicas a partir del 2022, apostando en su crecimiento.  

Orieta: Es una empresa argentina que inicia actividad en 1956 y NEXOLIDER importa y distribuye con exclusividad 

desde el año 2009, se dedica a la producción de mermeladas y dulces sólidos, ha desarrollado los siguientes 

productos: Mermeladas y Dulces con sus marcas Mermelada Tradicional en seis diferentes sabores, Mermelada 

Tradicional Orieta Ligth en dos sabores, Mermeladas Orieta Activa en cuatro sabores, Mermeladas Selección en 

cuatro sabores, Dulces Orieta en seis sabores, Mermeladas sin Azúcar Orieta en cuatro sabores, Dulces Pro Diabet 

sin Azúcar en cuatro sabores, Frutas Abrillantadas Orieta para Panteones, Jalea para panificación, Frutas en 

Almíbar, Salsa de Piza, etc.  
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La línea Orieta, es la segunda en cuanto a margen de contribución, por lo que se ha determinado incorporarla en 

el grupo de líneas estratégicas a partir del 2022, apostando en su crecimiento.  

Campos de Arce: Es una marca propia de NEXOLIDER, se introduce al mercado el 2019 inicialmente con Duraznos 

al Jugo producidos en Argentina, a futuro se tiene previsto incorporar: Extracto de Tomate, Choclos, Champiñón, 

Espárragos, Olivas, Aceite de Oliva, Atún y Otros. 

Campos de Arce, es una línea con un gran potencial, pero afectada por el diferencial del tipo de cambio de la 

moneda argentina, consecuentemente se importa lo estrictamente necesario para abastecer algunos clientes 

puntuales.  

5.9.5.2. ACUERDOS COMERCIALES  

Los acuerdos comerciales otorgan a NEXOLIDER exclusividad en mercados y plazas, permite ampliar la oferta de 

productos, desarrollar los canales de distribución, incrementar la cobertura y las ventas. Las empresas con las 

que se tienen acuerdos comerciales son empresas establecidas en Bolivia, sean estas locales o transnacionales:  

Kimberly Clark. - Es una empresa transnacional líder en el mundo y en Bolivia, con 148 años en el negocio, cuyas 

marcas se venden en más de 175 países, con ventas anuales en todo el mundo de USD 20.5mil millones. Cuenta 

con productos de higiene personal, sus principales marcas son: Pañales Huggies, Papel Higiénico, servilletas, 

toallas de cocina y otros con la marca Scott, toallas femeninas Kotex, pañales para adulto Plenitud, NEXOLIDER 

distribuye con exclusividad en los mercados que se le ha asignado desde el año 2016. 

La Línea Kimberly Clark, es la que mayor volumen y la de mayor crecimiento sostenido, incluso en pandemia, por 

lo que se ha determinado incorporarla en el grupo de líneas estratégicas a partir del 2022, apostando en su 

crecimiento.  

Industrias Alimenta. - Conocida empresa boliviana de mermeladas bajo la marca Candy, Candyfrut, también 

produce verduras enlatadas y frutas en almíbar con la marca Alimenta, NEXOLIDER distribuye esta marca desde 

el año 2017.    

Industrias Alimenta, es la tercera línea en cuanto a margen de contribución, por lo que se ha determinado 

incorporarla en el grupo de líneas estratégicas a partir del 2022, apostando en su crecimiento. 

Frutos Del Sur. - Línea boliviana, producen con la marca “Harry el Limonero”, Concentrado de Limón y Gaseosas 

en diferentes formatos y sabores, también tiene la marca “Dos Dragones” producen Salsa Soya, con la marca 

“Aranjuez” Vinagre y finalmente bebidas con alcohol con la marca “Ze Carioca” caipiriña y con la marca 

“Primavera” cocteles de Pomelos, Naranja y Frutilla. Se trata de una marca conocida en el mercado boliviano, 

NEXOLIDER distribuye con exclusividad en los mercados que se le ha asignado desde el año 2015. 

Frutos del Sur, es una línea con mucho potencial, sin embargo, se comercializa lo estrictamente necesario para 

abastecer algunos clientes puntuales. 
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Unilever. - Es una de la compañía transnacional que encabeza a escala mundial el mercado de productos 

alimenticios, de cuidado personal y de limpieza del hogar; cuenta con 169 mil empleados, y genera USD 64.3 mil 

millones por la venta de ítems que produce y vende en alrededor de 400 marcas en más de 190 países, entre las 

más conocidas están: Omo, Sedal, Lux, Susf, Axe Desodorante, CIF, Domestos, Dove, Rexona, Sgnal, Pond's, Skip, 

Timotei, Willians, Mimosín, entre otras. El 2019 compro en Bolivia Astrix S.A. con lo que suma a su oferta: Ola, Gala, 

Suavecito, Liz, Limpex, Maximus, Brillante y Aromatic, que NEXOLIDER está distribuyendo exitosamente desde 

agosto del 2018. Se constituye en una gran oportunidad para seguir ampliando el portafolio de productos que 

comercializamos, así como la asignación de más mercados y plazas que tendrán un impacto positivo en los 

resultados. 

La línea Unilever, tiene un gran potencial, pero demanda mucho capital de operaciones, consecuentemente se 

comercializa lo estrictamente necesario para abastecer algunos clientes puntuales. 

Colgate-Palmolive Company. - Es una empresa multinacional presente en más de 200 países y demarcaciones 

territoriales dedicada a la fabricación, distribución y venta de productos de higiene bucal, higiene personal y 

limpieza del hogar, el año 2020 ha registrado unas ventas netas de USD 16.471 millones de dólares a nivel global, 

lo que supone un incremento del 5% respecto al ejercicio precedente. 

Colgate es otra extraordinaria oportunidad para NEXOLIDER, dada la variedad de productos que produce, en 

consecuencia y en la medida que contemos con mayor capital de operaciones podremos acceder a más mercados 

y plazas para distribuir sus productos. El potencial de Colgate es similar al de Kimberly Clark, pues es una de las 

compañías transnacionales que encabeza a escala mundial el mercado de productos de cuidado personal, limpieza 

del hogar. 

Colgate-Palmolive Company, tiene un gran potencial, también demanda mucho capital de operaciones, 

consecuentemente se comercializa lo estrictamente necesario para abastecer algunos clientes puntuales. 

5.9.6. ABASTECIMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DESPACHO 

NEXOLIDER al ser una empresa especializa en la distribución de productos de consumo masivo no tiene procesos 

productivos, sin embargo, entre sus procesos críticos está el abastecimiento, almacenaje y distribución. 

5.9.6.1. ABASTECIMIENTO  

En cuanto al abastecimiento, NEXOLIDER acuerda anualmente con los proveedores y se ajustan en función a la 

rotación, se considera la estacionalidad histórica que en algunos casos existe, se cruza la información estadísticas 

proporcionadas por el sistema en cuanto a las ventas de los últimos 12 meses y ventas interanuales, así como con 

las intenciones de compras de los clientes considerando que las misma están en función del comportamiento de 

la demanda y de la oferta de productos similares en el mercado. 

En el caso de los productos los cuales realizan importaciones, una vez definido el pedido se envía al proveedor 

para que elaboren la cotización, se aprueba y luego inician la producción, lo que demanda más o menos 30 días 

en promedio, posteriormente proceden al despacho, en el caso de los productos argentinos demora más o menos 
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20 días desde la salida del contenedor de fábrica hasta la llegada a sus depósitos, para los productos procedentes 

de México el tiempo de tránsito es más o menos 50 días. 

Los despachos aduaneros se realizan a través de una empresa especializada, es importante aclarar que los 

productos para ser liberados deben contar para cada importación con una autorización del SENASAG o UNIMED 

según corresponda, previamente los productos deben estar debidamente registrados en ambos casos. 

En el caso de proveedores locales, una vez definido el pedido se envía al proveedor para que elaboren la 

cotización, NEXOLIDER la aprueba, luego proceden al despacho. Estas compras no tienen mayores 

complicaciones y regularmente no tienen quiebres de stock, los planes de abastecimiento se realizan con 30 días 

de anticipación, los pedidos son semanales y debemos mantener un stock de 60 días como consecuencia de que 

algunos ítems los producen en sus fábricas del exterior y consecuentemente son también importados. 

Una vez los contenedores o camiones llegan a los almacenes, son descargados con monta carga y ubicados en 

los espacios reservados para cada ítem, se mantiene un control estricto de fechas de vencimiento a fin de que los 

productos con fecha corta sean los primeros que se despachen. 

La buena práctica de manipuleo y control de fechas de vencimiento son actividades fundamentales para evitar 

mermas por obsolescencia o mal trato de la mercadería, las mismas que en la actualidad no sobrepasan el 0.4% 

de las compras y se dan de baja mensualmente a precio de costo reflejándose en el margen de contribución 

mensual. 

5.9.6.2. ALMACENAMIENTO 

NEXOLIDER cuenta con dos almacenes, uno en Santa Cruz que es el central y un segundo en Cochabamba que se 

abastece del Almacén Central. 

Almacén Central. - Está ubicado en la Avenida Las Brisas No 10. Carretera al Norte Km 8 y tiene las siguientes 

características: 

• Cuenta con 250 mt2 para oficinas administrativas. 

• El depósito cuenta con Racks, 25 Cámaras de Vigilancia y Aire Acondicionado. 

• El área total del almacén es de 1.890 mt2.  

• El área de almacenaje es para 960 pallets. 

• Los productos que se almacenan en racks ocupan el 85% del área del almacén. 

• Los racks son de alto tonelaje y cuentan con cuatro (4) niveles con una capacidad para 960 posiciones 

para pallets. 

• La infraestructura actual permite almacenar el equivalente a 40 camiones de 25 tn. 

• Se tiene áreas acondicionadas para el ingreso de mercadería que permite el Ingreso de un camión de 25 

tn. El área de para el Picking y Despacho permite el carguío de cinco camiones de distribución 

simultáneamente. 
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Almacén Cochabamba. - Esta ubicado en la Calle Cipreses No 2231 de Barrio Tupuraya de la ciudad de 

Cochabamba. 

• El área del almacén es de 350 mt2. 

• Los productos que se almacenan en pallets sobre el piso ocupan el 100% del área del almacén. 

• En la actualidad la capacidad es de 56 pallets o su equivalente a 2.3 camiones de 25 tn. 

 

5.9.6.3. DESPACHO  

Diariamente se levantan pedidos a través de los vendedores, utilizando el sistema DMS, el sistema se encuentra 

en línea con el sistema SAP por lo que, al momento de la toma de pedido en el mercado, se tiene la orden de 

entrega y se procede inmediatamente al preparado del pedido en los almacenes y con la información del Sistema 

que se encuentra Geo referenciada, se prepara la ruta y se consolida la carga por camión según la fecha de entrega 

pactada. 

Regularmente los pedidos preparados en el día son para que se distribuyan al día siguiente, los camiones se 

cargan al final de la jornada quedando por la noche en las instalaciones de NEXOLIDER a fin de que a las 6:00 am 

del día siguiente salgan los choferes según la ruta que se les asigne, las entregas de mercadería deben ser 

firmadas y sellada por el clientes en calidad de conformidad, los pedidos que se entregan son facturados en línea 

por el mismo chofer a través del sistema DMS y los pedidos que retornan se reingresan a almacén y se da de baja 

el pedido. 
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La Matriz que se presenta a continuación muestra las unidades de reparto, tanto de propiedad de NEXOLIDER 

como las de sus subdistribuidores: 

Cuadro N° 9: Unidades de Reparto Nexolider (al 30 de junio de 2024) 

 

Fuente: Nexolider 

5.9.7. CANALES DE DISTRIBUCIÓN 

NEXOLIDER atiende directamente a los canales de supermercados, mayoristas y mercados intermedios en Santa 

Cruz desde el 2007 y Cochabamba desde el 2018, desde el 2013 incorporó a la gestión comercial Distribuidores 

en el interior del país, desde el 2015 atiende directamente únicamente supermercados de La Paz y desde el 2016 

se ha incursionado en Distribución Horizontal en la ciudad de Santa Cruz, sin embargo dado su alto costo, a partir 

de enero de 2018 se dispuso rentabilizar este canal orientado la distribución solo a clientes puntuales ubicados 

dentro el cuarto anillo de la ciudad. 

Para lograr la ampliación y desarrollo de los canales de distribución, la empresa continuará trabajando en el 

mejoramiento continuo de la gestión en supermercados, mercados mayoristas y minoristas, así como con 

Distribuidores, incrementando la oferta de productos que puedan ser comercializados en estos canales. 

El desarrollo de los canales de distribución, permite generar un mayor nivel de ingresos a la empresa, por la 

positiva evolución de los acuerdos comerciales de distribución en mercados, lo que genera sinergias e incrementa 

la capacidad de negociación con los clientes, a su vez perite una mayor rotación de los inventarios, por último 

contribuye en la disminución del periodo de cobro, ya que se está incrementando la proporción de clientes que 

realizan pagos a menor plazo debido a alta rotación que tienen los productos de la canasta básica. 

Al gestionar con una mayor oferta en los mercados de Santa Cruz y Cochabamba ampliado la cobertura, se han 

incorporado a más de 3.500 nuevos clientes, los cuales han sido censados y geos referenciados usando el 

software DMS de iCore Biz integrado con el sistema SAP. 

Adicionalmente, el éxito de los acuerdos comerciales está permitiendo que se nos amplíen anualmente el alcance 

de la distribución de productos hacia más mercados en Santa Cruz, con la perspectiva de incursionar en más otras 

plazas.  

SUB TOTAL

5

4

3

3

4

2

3

24

SUBDISTRIBUIDOR TARIJA

SUBDISTRIBUIDOR MONTERO

SUBDISTRIBUIDOR LA PAZ

TOTAL UNIDADES

NEXOLIDER

SUBDISTRIBUIDOR SANTA CRUZ Y PROVINCIAS 

SUBDISTRIBUIDOR COCHABAMBA

SUBDISTRIBUIDOR SUCRE Y POSTOSI

UNIDADES DE REPARTO DE 2, 3 Y 5 TN

UNIDADES    
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5.9.8. TECNOLOGÍA 

El año 2007, COMERCIALIZADORA NEXOLIDER SA realizó la compra del sistema SAP Business One, sistema 

operativo orientado a automatizar funciones claves del negocio tales como: financieras, operativas, contables, 

entre otros. Adicionalmente, durante la gestión 2015, la empresa incorporó las herramientas de trabajo de 

iCoreBiz, integrando al sistema SAP, el complemento “DMS” (Distribution and Mobile System); este add-on, 

permite realizar un control más riguroso de la logística de distribución, seguimiento y control de rutas, al 

comunicarse directamente con el sistema SAP. 

 

De esta manera, el DMS es una solución para el proceso de distribución que incluye en una misma plataforma, 

todo el ciclo del negocio desde la pre-venta, pasando por la venta directa, hasta alcanzar la entrega, facturación 

y cobranza, operaciones que se reportan automáticamente en tiempo real. 

 

Con esta nueva herramienta, la empresa es capaz de levantar los pedidos en el punto de ventas (direccionándose 

al módulo específico para este fin), notificar al área de almacenes para la preparación de los pedidos, controlar los 

tiempos y movimientos de la distribución y facturar al momento de la entrega de la mercadería. A su vez, el sistema 

permite realizar un detallado seguimiento del desempeño de las fuerzas de ventas, distribución y cobranzas, a 

través de sus plataformas e informes de seguimiento en línea generados a partir de la geolocalización incorporada 

en la aplicación, lo que permite tener el 100% de la base de datos georreferenciada. 
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La instauración de estos sistemas permite a la empresa contar con herramientas útiles para la administración del 

negocio, la generación de reportes y la toma de decisiones; a la vez que se incorporan medidas de seguridad de la 

información bajo los más altos estándares. 

5.10. REGISTRO DE MARCAS, PATENTES, LICENCIAS  

COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. tiene en proceso de registro las siguientes marcas, “Máximos” y “Campos 

de Arce”, mismas que al 30 de junio de 2024 no han sido aprobadas y/u otorgadas, por lo que no se cuenta con 

fecha de vigencia. 

5.11. LICENCIAS AMBIENTALES 

Por el rubro del Emisor no se cuentan con Licencias Ambientales 

5.12. DEPENDENCIA DE CONTRATOS 

Contrato entre Addvisory Group S.R.L y Comercializadora Nexolider S.A. de fecha 20 de agosto de 2007 para la 

ejecución y desarrollo de un proyecto por parte Addvisory Group S.R.L. en favor de Comercializadora Nexolider 

S.A., consiste en la implementación del sistema SAP Business One propiedad de la empresa SAP. 

Contrato entre ICOREBIZ S.R.L. y Comercializadora Nexolider S.A. de fecha 5 de agosto de 2016 para la ejecución 

y desarrollo de un proyecto por parte de ICOREBIZ S.R.L. en favor de Comercializadora Nexolider S.A., consiste en 

la implementación del sistema DMS propiedad de ICOREBIZ. 

Contrato entre ICOREBIZ S.R.L. y Comercializadora Nexolider S.A.  de fecha 5 de agosto de 2016 de Licencia de 

uso de Software ADD-On para el Usuario Final celebrado  

Contrato entre Kimberly Bolivia S.A. y Comercializadora Nexolider S.A. de fecha 31 de mayo de 2021, que tiene por 

objeto regular la adquisición de productos de Kimberly Bolivia por parte de Comercializadora Nexolider S.A. para 

su comercialización y distribución.  

Contrato entre GURUSOFT S.R.L. y Comercializadora Nexolider S.A. de fecha 19 de agosto de 2022 en el que 

GURUSOFT S.R.L. proporciona a Comercializadora Nexolider S.A., sin exclusividad el uso condicionado de la 

plataforma de facturación electrónica eDoc Empresarial, que cumple con los requerimientos establecidos por el 

Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) de Bolivia, y los derechos técnicos especializados de sistemas para el 

funcionamiento y mantenimiento de dicho software que GURUSOFT S.R.L. ofrece. 

5.13. POLÍTICAS DE CRÉDITOS, INVERSIONES FINANCIERAS Y TESORERÍA  

Hasta octubre de 2014, los primeros ocho (8) años de operaciones de NEXOLIDER, la empresa se financiaba 

únicamente con aportes de capital y líneas de crédito bancarias, lo que lamentablemente no permitía que la 

empresa pueda hacer efectivos todos sus proyectos y aprovechar las oportunidades que brindaba el mercado, 

una vez empezó a financiar sus operaciones mediante la emisión de BONOS PRIVADOS, se han generado cambios 

estructurales en la evolución del negocio, con impacto directo en las ventas y naturalmente en los resultados.  
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Esta modalidad de financiación ha facilitado que el portafolio de productos cuente con un abastecimiento continuo 

de las líneas que importa NEXOLIDER directamente, así como el fortalecimiento de los acuerdos comerciales con 

empresas bolivianas y transnacionales establecidas en nuestro país, se desarrollaron nuevos canales de 

distribución y se llegó a plazas en las que los productos no se estaban comercializando 

5.13.1. POLÍTICAS DE CRÉDITOS CON SUS PROVEEDORES Y CLIENTES  

Proveedores. - En la actualidad NEXOLIDER tiene una política de créditos con solo dos proveedores conforme a 

lo siguiente: 

• Goy Widmer (Orieta) : 30 días. 

• Industrias Alimenta: 30 días. 

• Kimberly Clark: 30 días. 

Clientes. - En la actualidad NEXOLIDER tiene una política de créditos a sus clientes diferenciados por canal de 

distribución, cuyo plazo máximo según el tipo de cliente es el que sigue: 

• Supermercados: 90 días. 

• Clientes de Mercado: 60 días, previo análisis de frecuencia de compras, garantía y puntualidad en pago. 

• Distribuidores: 90 días, previo análisis de frecuencia de compras, garantía y puntualidad en pago. 

• Instituciones: 60 días, previo análisis de frecuencia de compras, garantía y puntualidad en pago. 

5.13.2. POLÍTICAS DE INVERSIONES 

A la fecha COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A., no tiene inversiones en otras sociedades ni en el sector 

financiero.  

5.14. DETALLE DE DEUDAS EXISTENTES CON ENTIDADES DE FINANCIAMIENTO  

El detalle de deudas con entidades de Financiamiento al 30 junio de 2024 se presenta a continuación: 

Cuadro N° 10: Detalle de Deudas con Entidades de Financiamiento (al 30 de junio de 2024)  

No Acreedor N° Operación Denominación 

Monto 

Original Bs. 

del 

Préstamo 

Saldo Bs. A 

Corto Plazo 

al 30/06/24 

Saldo Bs. A 

Largo Plazo 

al 30/06/24 

Saldo Bs.  

Corto y 

Largo Plazo 

al 30/06/24 

Plazo 

días 

Fecha 

Emisión 

Fecha 

Vencimiento 
Tasa Garantía 

1 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020034424 
Crédito bajo 

Línea 
74,500 55,875   55,875 360 08/01/2024 02/01/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

2 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020078824 
Crédito bajo 

Línea 
111,750 83,813   83,813 360 16/01/2024 10/01/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

3 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020114324 
Crédito bajo 

Línea 
103,750 77,813   77,813 360 24/01/2024 18/01/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

4 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020121624 
Crédito bajo 

Línea 
120,625 90,469   90,469 360 25/01/2024 19/01/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   
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5 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020157624 
Crédito bajo 

Línea 
139,125 104,344   104,344 360 30/01/2024 24/01/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

6 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020207124 
Crédito bajo 

Línea 
74,500 55,875   55,875 360 07/02/2024 01/02/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

7 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020207224 
Crédito bajo 

Línea 
152,300 114,225   114,225 360 07/02/2024 01/02/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

8 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020231224 
Crédito bajo 

Línea 
497,625 373,219   373,219 360 09/02/2024 03/02/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

9 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020264524 
Crédito bajo 

Línea 
311,500 233,625   233,625 360 16/02/2024 10/02/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

10 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020358924 
Crédito bajo 

Línea 
80,500 60,375   60,375 360 04/03/2024 27/02/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

11 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020380524 
Crédito bajo 

Línea 
87,750 65,813   65,813 360 05/03/2024 28/02/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

12 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020394724 
Crédito bajo 

Línea 
118,625 88,969   88,969 360 07/03/2024 02/03/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

13 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020403224 
Crédito bajo 

Línea 
92,125 69,094   69,094 360 08/03/2024 03/03/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

14 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020417224 
Crédito bajo 

Línea 
93,875 70,406   70,406 360 11/03/2024 06/03/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

15 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020425724 
Crédito bajo 

Línea 
59,625 44,719   44,719 360 12/03/2024 07/03/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

16 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020478924 
Crédito bajo 

Línea 
166,500 124,875   124,875 360 20/03/2024 15/03/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

17 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020487524 
Crédito bajo 

Línea 
129,500 97,125   97,125 360 21/03/2024 16/03/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

18 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020492924 
Crédito bajo 

Línea 
138,750 104,063   104,063 360 25/03/2024 20/03/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

19 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020511024 
Crédito bajo 

Línea 
107,000 80,250   80,250 360 26/03/2024 21/03/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

20 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020522124 
Crédito bajo 

Línea 
102,000 76,500   76,500 360 27/03/2024 22/03/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

21 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020689124 
Crédito bajo 

Línea 
142,000 142,000   142,000 90 23/04/2024 22/07/2024 8.50% 

Margen 

Crédito 

22 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020704124 
Crédito bajo 

Línea 
140,000 140,000   140,000 90 25/04/2024 24/07/2024 8.50% 

Margen 

Crédito 

23 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020721924 
Crédito bajo 

Línea 
140,000 140,000   140,000 90 26/04/2024 25/07/2024 8.50% 

Margen 

Crédito 
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24 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020737424 
Crédito bajo 

Línea 
140,000 140,000   140,000 90 29/04/2024 28/07/2024 8.50% 

Margen 

Crédito 

25 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020744824 
Crédito bajo 

Línea 
150,000 150,000   150,000 90 30/04/2024 29/07/2024 8.50% 

Margen 

Crédito 

26 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020754824 
Crédito bajo 

Línea 
72,125 72,125   72,125 360 02/05/2024 27/04/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

27 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020755124 
Crédito bajo 

Línea 
90,000 90,000   90,000 90 02/05/2024 31/07/2024 8.50% 

Margen 

Crédito 

28 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020762424 
Crédito bajo 

Línea 
160,575 160,575   160,575 360 03/05/2024 28/04/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

29 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020777224 
Crédito bajo 

Línea 
189,000 189,000   189,000 360 06/05/2024 01/05/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

30 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020778524 
Crédito bajo 

Línea 
228,000 228,000   228,000 90 07/05/2024 05/08/2024 8.50% 

Margen 

Crédito 

31 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020789824 
Crédito bajo 

Línea 
216,750 216,750   216,750 360 08/05/2024 03/05/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

32 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020805524 
Crédito bajo 

Línea 
395,000 395,000   395,000 90 10/05/2024 08/08/2024 8.50% 

Margen 

Crédito 

33 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020828524 
Crédito bajo 

Línea 
129,000 129,000   129,000 360 14/05/2024 09/05/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

34 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020828924 
Crédito bajo 

Línea 
262,000 262,000   262,000 90 14/05/2024 12/08/2024 8.50% 

Margen 

Crédito 

35 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020842524 
Crédito bajo 

Línea 
312,000 312,000   312,000 90 16/05/2024 14/08/2024 8.50% 

Margen 

Crédito 

36 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020860624 
Crédito bajo 

Línea 
275,000 275,000   275,000 360 20/05/2024 15/05/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

37 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020874924 
Crédito bajo 

Línea 
114,000 114,000   114,000 360 20/05/2024 15/05/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

38 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020896424 
Crédito bajo 

Línea 
143,000 143,000   143,000 360 23/05/2024 18/05/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

39 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020907524 
Crédito bajo 

Línea 
94,000 94,000   94,000 360 27/05/2024 22/05/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

40 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021265923 
Crédito bajo 

Línea 
114,000 28,500   28,500 360 25/07/2023 19/07/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

41 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021272023 
Crédito bajo 

Línea 
172,500 43,125   43,125 360 26/07/2023 20/07/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

42 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021276923 
Crédito bajo 

Línea 
108,000 27,000   27,000 360 27/07/2023 21/07/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  
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43 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021305023 
Crédito bajo 

Línea 
116,500 29,125   29,125 360 02/08/2023 27/07/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

44 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021374923 
Crédito bajo 

Línea 
490,000 122,500   122,500 360 16/08/2023 10/08/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

45 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021381623 
Crédito bajo 

Línea 
433,500 108,375   108,375 360 17/08/2023 11/08/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

46 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021402123 
Crédito bajo 

Línea 
214,000 53,500   53,500 360 21/08/2023 15/08/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

47 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021409123 
Crédito bajo 

Línea 
206,500 51,625   51,625 360 22/08/2023 16/08/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

48 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021620423 
Crédito bajo 

Línea 
253,000 63,250   63,250 360 28/09/2023 22/09/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

49 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021708923 
Crédito bajo 

Línea 
181,000 90,500   90,500 360 13/10/2023 07/10/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

50 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021740023 
Crédito bajo 

Línea 
158,000 79,000   79,000 360 19/10/2023 13/10/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

51 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021782923 
Crédito bajo 

Línea 
210,000 105,000   105,000 360 26/10/2023 20/10/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

52 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021788123 
Crédito bajo 

Línea 
310,000 155,000   155,000 360 27/10/2023 21/10/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

53 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021888623 
Crédito bajo 

Línea 
116,500 58,250   58,250 360 14/11/2023 08/11/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

54 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021905723 
Crédito bajo 

Línea 
517,000 258,500   258,500 360 15/11/2023 09/11/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

55 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021959623 
Crédito bajo 

Línea 
255,000 127,500   127,500 360 23/11/2023 17/11/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

56 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1022004923 
Crédito bajo 

Línea 
206,500 103,250   103,250 360 30/11/2023 24/11/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

57 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1022101023 
Crédito bajo 

Línea 
253,000 126,500   126,500 360 18/12/2023 12/12/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

58 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1022101323 
Crédito bajo 

Línea 
70,000 35,000   35,000 360 18/12/2023 12/12/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

59 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1022119323 
Crédito bajo 

Línea 
73,500 36,750   36,750 360 19/12/2023 13/12/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

60 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1022119423 
Crédito bajo 

Línea 
122,500 61,250   61,250 360 19/12/2023 13/12/2024 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

61 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1020996324 
Crédito bajo 

Línea 
120,000 120,000   120,000 360 10/06/2024 05/06/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   
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62 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021017324 
Crédito bajo 

Línea 
106,000 106,000   106,000 360 12/06/2024 07/06/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

63 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021031824 
Crédito bajo 

Línea 
76,000 76,000   76,000 360 17/06/2024 12/06/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

1 y 2   

64 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021056724 
Crédito bajo 

Línea 
88,750 88,750   88,750 360 18/06/2024 13/06/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

65 

Banco 

Nacional 

de Bolivia 

1021097724 
Crédito bajo 

Línea 
134,500 134,500   134,500 360 25/06/2024 20/06/2025 8.50% 

LC Hipotecaria 

3  

67 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 395/24 Pagaré Privado 199,713 199,713   199,713 60 27/05/2024 26/07/2024 7.00% Quirografaria 

68 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 338/24 Pagaré Privado 69,700 69,700   69,700 182 29/01/2024 29/07/2024 11.00% Quirografaria 

69 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 351/24 Pagaré Privado 50,000 50,000   50,000 165 15/02/2024 29/07/2024 9.50% Quirografaria 

70 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 352/24 Pagaré Privado 50,000 50,000   50,000 165 15/02/2024 29/07/2024 9.50% Quirografaria 

71 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 353/24 Pagaré Privado 30,300 30,300   30,300 165 15/02/2024 29/07/2024 9.50% Quirografaria 

72 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 397/24 Pagaré Privado 5,000 5,000   5,000 63 28/05/2024 30/07/2024 9.50% Quirografaria 

73 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 331/24 Pagaré Privado 60,000 60,000   60,000 198 15/01/2024 31/07/2024 9.50% Quirografaria 

74 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 332/24 Pagaré Privado 208,800 208,800   208,800 198 15/01/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

75 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 334/24 Pagaré Privado 102,128 102,128   102,128 185 28/01/2024 31/07/2024 6.00% Quirografaria 

76 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 346/24 Pagaré Privado 50,000 50,000   50,000 182 31/01/2024 31/07/2024 9.50% Quirografaria 
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77 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 347/24 Pagaré Privado 70,000 70,000   70,000 182 31/01/2024 31/07/2024 9.50% Quirografaria 

78 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 348/24 Pagaré Privado 69,600 69,600   69,600 182 31/01/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

79 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 369/24 Pagaré Privado 100,000 100,000   100,000 62 30/05/2024 31/07/2024 9.50% Quirografaria 

80 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 398/24 Pagaré Privado 69,600 69,600   69,600 63 29/05/2024 31/07/2024 11.00% Quirografaria 

81 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 399/24 Pagaré Privado 101,458 101,458   101,458 63 29/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

82 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 400/24 Pagaré Privado 101,458 101,458   101,458 63 29/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

83 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 401/24 Pagaré Privado 146,160 146,160   146,160 63 29/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

84 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 402/24 Pagaré Privado 139,200 139,200   139,200 63 29/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

85 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 403/24 Pagaré Privado 139,200 139,200   139,200 63 29/05/2024 31/07/2024 11.00% Quirografaria 

86 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 404/24 Pagaré Privado 92,867 92,867   92,867 63 29/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

87 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 405/24 Pagaré Privado 52,200 52,200   52,200 63 29/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

88 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 406/24 Pagaré Privado 116,193 116,193   116,193 63 29/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

89 

Préstamo 

de 

terceros 

Pagaré 407/24 Pagaré Privado 55,680 55,680   55,680 63 29/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 
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Corto 

Plazo 

90 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 408/24 Pagaré Privado 139,200 139,200   139,200 63 29/05/2024 31/07/2024 10.00% Quirografaria 

91 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 409/24 Pagaré Privado 612,480 612,480   612,480 63 29/05/2024 31/07/2024 6.00% Quirografaria 

92 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 410/24 Pagaré Privado 23,466 23,466   23,466 62 30/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

93 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 411/24 Pagaré Privado 318,373 318,373   318,373 61 31/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

94 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 412/24 Pagaré Privado 24,583 24,583   24,583 61 31/05/2024 31/07/2024 7.00% Quirografaria 

95 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 413/24 Pagaré Privado 300,000 300,000   300,000 61 31/05/2024 31/07/2024 9.50% Quirografaria 

96 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 393/24 Pagaré Privado 200,000 200,000   200,000 93 30/04/2024 01/08/2024 9.50% Quirografaria 

97 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 339/24 Pagaré Privado 66,500 66,500   66,500 203 30/01/2024 20/08/2024 9.50% Quirografaria 

98 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 340/24 Pagaré Privado 66,500 66,500   66,500 203 30/01/2024 20/08/2024 9.50% Quirografaria 

99 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 341/24 Pagaré Privado 66,500 66,500   66,500 203 30/01/2024 20/08/2024 9.50% Quirografaria 

100 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 342/24 Pagaré Privado 66,500 66,500   66,500 203 30/01/2024 20/08/2024 9.50% Quirografaria 

101 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 343/24 Pagaré Privado 25,220 25,220   25,220 203 30/01/2024 20/08/2024 9.50% Quirografaria 
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102 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 396/24 Pagaré Privado 280,000 280,000   280,000 92 28/05/2024 28/08/2024 9.50% Quirografaria 

103 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 414/24 Pagaré Privado 41,341 41,341   41,341 71 20/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 

104 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 415/24 Pagaré Privado 139,200 139,200   139,200 71 20/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 

105 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 416/24 Pagaré Privado 43,811 43,811   43,811 71 20/06/2024 30/08/2024 9.50% Quirografaria 

106 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 417/24 Pagaré Privado 54,472 54,472   54,472 71 20/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 

107 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 418/24 Pagaré Privado 48,720 48,720   48,720 71 20/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 

108 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 419/24 Pagaré Privado 34,800 34,800   34,800 71 20/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 

109 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 420/24 Pagaré Privado 107,184 107,184   107,184 71 20/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 

110 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 421/24 Pagaré Privado 139,400 139,400   139,400 71 20/06/2024 30/08/2024 9.50% Quirografaria 

111 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 422/24 Pagaré Privado 131,895 131,895   131,895 71 20/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 

112 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 423/24 Pagaré Privado 50,000 50,000   50,000 71 20/06/2024 30/08/2024 9.50% Quirografaria 

113 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 424/24 Pagaré Privado 55,680 55,680   55,680 71 20/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 

114 

Préstamo 

de 

terceros 

Pagaré 425/24 Pagaré Privado 36,233 36,233   36,233 62 29/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 
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Corto 

Plazo 

115 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 426/24 Pagaré Privado 78,602 78,602   78,602 62 29/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 

116 

Préstamo 

de 

terceros 

Corto 

Plazo 

Pagaré 427/24 Pagaré Privado 49,928 49,928   49,928 62 29/06/2024 30/08/2024 7.00% Quirografaria 

117 
Fortaleza 

SAFI 
11 pagarés 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 5 

3.000.000 1,090,911   1,090,911 1080 29/09/2021 13/09/2024 9.00% 

Personal, 

solidaria 

indivisible y 

mancomunada 

118 
Fortaleza 

SAFI 
11 pagarés 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 6 

1.000.000 363,700   363,700 1080 12/11/2021 27/10/2024 9.00% 

Personal, 

solidaria 

indivisible y 

mancomunada 

119 
Fortaleza 

SAFI 
11 pagarés 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 7 

1.090.910 545,455 109,090 654,545 1080 29/03/2022 13/03/2025 9.00% 

Personal, 

solidaria 

indivisible y 

mancomunada 

120 
Fortaleza 

SAFI 
5 pagarés 

Pagarés 

Nexolider 

emisión 9 

1.560.000 1,560,000 1,039,984 2,599,984 540 29/12/2023 21/06/2025 9.50% 

Hipotecaria 

Inmuebles 4, 5 

y 6 

TOTAL, PASIVOS FINANCIEROS AL 30/06/2024 23,191,378 16,592,553 1,149,074 17,741,627      

 

• Valores representativos de deuda en el Mercado de Valores 

Detalle Moneda 

Capital 

desembolsado 

en Bs 

Saldo Bs. A 

Corto Plazo 

al 30/06/24      

Saldo Bs. A 

Largo Plazo 

al 30/06/24          

Saldo Bs.  

Corto y Largo 

Plazo al 

30/06/24  

Tasa de 

Interés 
Plazo 

Fecha de 

Emisión 

Fecha de 

Vencimiento 
Garantía 

Bonos 

NEXOLIDER 
Bs 14,130,000 1,413,000 12,717,000 14,130,000 7.50% 2,520 14/07/2022 07/06/2029 Quirografaria 

TOTAL AL 0/06/2024 14,130,000 1,413,000 12,717,000 14,130,000           

 

5.14.1. GARANTÍAS HIPOTECARIAS Y PRENDARIAS:  

Garantías Hipotecarias. -  De bienes inmuebles que no son de propiedad de Comercializadora Nexolider S.A., 

conforme a lo siguiente: 

Inmueble 1, ubicado en Calle Los Gomeros N° 124 de la de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra,  con una superficie 

de 845.56 metros cuadrados (según título), cuyo derecho propietario se encuentra acreditado a favor del Sr. 

Rodrigo Víctor Petronio Arce Oropeza mediante la Escritura Pública N° 12/2004 otorgada por ante Notario de Fe 

Pública N° 65 del Distrito Judicial de Santa Cruz Dra. Roxana Gentile Rojas 15 de enero de 2004 documento 

debidamente registrado bajo la Matrícula N° 7.01.1.99.0049199 de las Oficinas de Derechos Reales del Distrito 

Judicial de Santa Cruz, 
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Inmueble 2, ubicado en la calle Los Nogales N° 89 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra,  con una superficie de 

450 metros cuadrados (según título), cuyo derecho propietario se encuentra acreditado a favor del Sr Rodrigo 

Arce Oropeza mediante la Escritura Privada otorgada ante juzgado de mínima cuantía N° 80 del Distrito Judicial 

de Santa Cruz Dra. Martha Teresa Núñez Cespedes en fecha 01 de septiembre de 1992, documento debidamente 

registrado bajo la Matrícula N° 7.01.1.99.0057790 de las Oficinas de Derechos Reales del Distrito Judicial de Santa 

Cruz) el 16 de noviembre  de 1993. 

Inmueble 3, ubicado en el Barrio Santa Isabel Zona Norte, calle Zafiro casa No. 6 de la ciudad de Santa Cruz de la 

Sierra, con una superficie de 384 metros cuadrados (según título), cuyo derecho propietario se encuentra 

acreditado a favor de la Señora Elvira Lily Arce vda. De Pedrazas mediante la Escritura Pública No.736 de 

11/04/2012, otorgado por Notario de Fe Pública No.95 de Notario Gabriela María Dolly Serrate de Ortiz, documento 

debidamente registrado bajo la Matrícula N° 7.01.1.99.00190 de las Oficinas de Derechos Reales del Distrito 

Judicial de Santa Cruz) el 23 de abril de 2012.  

Inmueble 4,  departamento No.354 del Piso 13 de 79.99 metros 2, del Condominio TRIII, ubicado en la U.V.333, 

MZA 3, Lote 10 del Departamento de Santa Cruz de la Sierra, de propiedad del señor Julio Cesar Suarez Cuellar, 

registrado en Derechos Reales bajo la Matricula Nº 7.01.1.99.0179788; Asiento A-3 en fecha 31 de octubre de 2023, 

así como el parqueo No.166 del Piso 2do de 11.50 metros 2, Condominio TRIII, torre de parqueos, ubicado en la 

U.V.333, MZA 3, Lote 10 del Departamento de Santa Cruz de la Sierra, de propiedad del señor Julio Cesar Suarez 

Cuellar, registrado en Derechos Reales bajo la Matricula Nº 7.01.1.99.0179843; Asiento A-3 en fecha 31 de octubre 

de 2023 

Inmueble 5,  departamento No.343 del Piso 10 de 79.99 metros 2, del Condominio TRIII, ubicado en la U.V.333, 

MZA 3, Lote 10 del Departamento de Santa Cruz de la Sierra, de propiedad del señor Julio Cesar Suarez Cuellar, 

registrado en Derechos Reales bajo la Matricula Nº 7.01.1.99.0179777; Asiento A-3 en fecha 31 de octubre de 2023, 

así como el parqueo No.165 del Piso 2do de 11.50 metros 2, Condominio TRIII, torre de parqueos, ubicado en la 

U.V.333, MZA 3, Lote 10 del Departamento de Santa Cruz de la Sierra, de propiedad del señor Julio Cesar Suarez 

Cuellar, registrado en Derechos Reales bajo la Matricula Nº 7.01.1.99.0179842; Asiento A-3 en fecha 31 de octubre 

de 2023 

Inmueble 6, ubicado en el lote de Terreno No.55 ubicado en el Cond. Apart Hotel Terranova Suites y Residencias, 

ubicado en la Zona Norte ET-27, de 269.18 metros2 de propiedad de los señores Julio Cesar Suarez Cuellar y 

Cecilia Donoso de la Rea Suárez, del departamento de Santa Cruz de la Sierra registrado en Derechos Reales bajo 

la Matricula Nº 7.01.1.06.0097393; Asiento B-9 en fecha 26 de febrero de 2011.
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5.15. PROCESOS JUDICIALES EXISTENTES 

Al 30 de junio de 2024, COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. no está involucrado ni amenazado por litigios 

judiciales o laudos arbitrales, cuyo resultado pudiese afectar en forma sustancial y adversa su situación financiera.  

5.16. RELACIONES ESPECIALES ENTRE EL EMISOR Y EL ESTADO  

COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. no tiene ninguna relación especial con el estado, ni beneficio arancelario 

o impositivo que pueda relacionarse al giro de su negocio. 

5.17.  PRINCIPALES ACTIVOS DEL EMISOR 

Los principales activos de NEXOLIDER son el Inventario de Productos, que al 30 de junio de 2024 alcanzan a Bs 

37.405.630 Dichas existencias se encuentran valuadas a su costo de reposición (valores corrientes) actualizadas 

con el factor de las UFV al cierre de la gestión. 

Adicionalmente, los bienes de uso o activos fijos se encuentran en el domicilio legal de NEXOLIDER, ubicado en la 

Avenida Las Brisas Nº 10 Km8 Carretera al Norte de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de 

Bolivia, y son los que se detallan a continuación:  

Cuadro N° 11: Activos Fijos (Bienes de Uso) Comercializadora Nexolider S.A.  

(al 30 de junio de 2024) 

BIENES DE USO VALORES DE COSTO DEPRECIACIÓN ACUMULADA VALORES NETOS 

MUEBLES Y ENSERES 577,472 -546,659 30,813 

VEHÍCULOS 776,312 -776,305 7 

MAQUINARIA Y EQUIPO 247,374 -212,180 35,195 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 423,914 -418,185 5,730 

HERRAMIENTAS 9,003 -8,994 9 

TOTALES 2,034,075 -1,962,322 71,753 

Fuente:   NEXOLIDER 

Ninguno de los activos fijos (bienes de uso) detallados anteriormente fueron entregados en garantía o avalan 

alguna operación crediticia. 

5.18. RELACIÓN ECONÓMICA CON OTRA EMPRESA EN RAZÓN DE PRÉSTAMO O GARANTÍA 

QUE EN CONJUNTO COMPROMETAN MÁS DEL 10% DEL PATRIMONIO DE 

COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A.  

COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A. no mantiene ninguna relación económica con otras empresas, que 

comprometa más del 10% del Patrimonio de la Entidad. 
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6. HECHOS RELEVANTES 

 

Fecha Hecho Relevante 

12/07/2024 

Determinaciones de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

Por la presente, se comunica que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 10 de 

julio de 2024, realizada con el 100% de los socios, determinó la Emisión de Pagarés sin Oferta 

Pública, bajo el siguiente detalle 

 

Emisión No.: 10 

Monto:  Bs. 945.436,00 

Tasa de Interés: 9.5% anual (tasa fija) 

Plazo: 360 días 

Destino de los Fondos: Recambio de Pasivos 

Acreedor: Fortaleza SAFI 

08/05/2024 

Determinaciones de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

Por la presente Comercializadora Nexolider S.A., comunica que en la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de 07 de mayo de 2024, Acta No. 25, realizada con el 100% de los socios, 

determinó lo siguiente: 

Después de 45 minutos deliberaciones, los accionistas por unanimidad adoptaron la siguiente 

resolución. 

1.-La Junta Ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió aprobar la recomendación de la 

contratación de la empresa Auditora Audiset SRL.  para la auditoría gestión 2023  

2.- La Junta Ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió aprobar los Estados Financieros y 

el informe de auditoría emitido por la empresa Audiset SRL. 

3.- La Junta ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió aprobar el informe presentado por 

el Síndico  

4.-La Junta Ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió ratificar a los miembros del 

directorio permanente a los Señores: 

Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce - Presidente  

Silvia Patricia Herrera Barrientos – Vicepresidente 

Sonia Cristina Antelo Soares – Secretario  

5.- La Junta Ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió ratificar como Síndico de la 

sociedad a Sr. Leonardo Navia Quiroga.  

6.- La Junta de Ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió retener las utilidades de la 

gestión 2023 y contabilizar bajo la partida de Resultados Acumulados.  

7.- La Junta Ordinaria de Accionistas determinó que la presente acta sea suscrita por el Señor 

Rodrigo Victor Petronio y la Señora Sonia Cristina Antelo Soares en forma conjunta con el 

presidente Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce.  

8.- La Junta Ordinaria de Accionistas decidió por unanimidad autorizar y encomendar al 

presidente del Directorio señor Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce el cumplimiento de los requisitos 

legales para la legalización de la presente Acta 

01/03/24 

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 27 de febrero de 

2024, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

La Emisión de Bonos de Oferta Pública, bajo el siguiente detalle: 

Bonos Nexolider II 

Serie Única 

Moneda: Bolivianos 
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Monto: Bs40.000.000,00 

Tasa de Interés: Nominal, Anual y Fijo 

Plazo: 1.080 días 

Modalidad: A mejor esfuerzo 

29/01/24 

Ha comunicado que los Compromisos Financieros al 31 de diciembre de 2023, asumidos por la 

Sociedad en los Prospectos de Emisión de instrumentos financieros, "Bonos Nexolider", se 

detallan a continuación: 

INDICADORES FINANCIEROS COMPROMISO Dic-23 

Ratio de Cobertura Deuda (RDC) RDC >= 2,5 3,68 

Ratio de Deuda Patrimonio (RDP) RDP <= 2,5 1,66 

Ratio de Control Liquidez (RCL) RCL >= 1,0 2,38 

05/01/24 

Ha comunicado que ha realizado la provisión de fondos en la cuenta asignada por el agente 

pagador Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa, para proceder con el pago del Cupón N° 

3 de los "Bonos NEXOLIDER", Serie Única y con Clave de Pizarra: 

NXS-N1U-22, mismo que será efectuado a partir del 5 de enero de 2024 

02/01/24 

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 26 de diciembre de 2023, 

realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

La Emisión de Pagarés Sin Oferta Pública, de acuerdo al siguiente detalle: 

- Monto de la Emisión: Bs2.599.984,00 

- Tasa de Interés: 9.5% anual (tasa fija) 

- Plazo: 540 días 

- Destino de los Fondos: Recambio de Pasivos 

- Acreedor: Fortaleza SAFI 

21/12/23 

Comercializadora Nexolider S.A. 

Ha comunicado que el 20 de diciembre de 2023, en la Asamblea de Tenedores de “Bonos 

Nexolider” realizada a través la plataforma virtual Zoom, se determinó lo siguiente: 

- Poner en conocimiento el informe de la Sociedad Emisora. 

- Poner en conocimiento el Informe del Representante Común de Tenedores de “Bonos 

Nexolider”. 

12/12/23 

Ha comunicado que en cumplimiento del numeral 1.6 del Prospecto de la Emisión de Bonos 

NEXOLIDER, ha convocado a los Tenedores de Bonos, a la Asamblea General de Tenedores de 

Bonos a celebrarse el 20 de diciembre de 2023, a Hrs. 10:30 a.m., mediante videoconferencia por 

internet en tiempo real, a través de la plataforma virtual zoom, para tratar el siguiente Orden del 

Día: 

1. Lectura de la Convocatoria a Asamblea General de Tenedores de Bonos. 

2. Informe de la Sociedad Emisora. 

3. Informe del Representante Común de Tenedores. 

4. Designación de dos representantes para la firma del Acta de la Asamblea 

29/11/23 

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 22 de noviembre 

de 2023, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

- Considerar y Aprobar una Emisión de Bonos de Oferta Pública en el Mercado de Valores 

Nacional. Luego de un intercambio de opiniones los Accionistas presentes aprobaron por 

unanimidad la Emisión de Bonos de Oferta Pública por Bs40.000.000,00 autorizar las 

inscripciones conforme a las normas generales establecidas al efecto. 
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07/11/23 

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 04 de noviembre de 

2023, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar por unanimidad el tratamiento de Utilidades, en tal sentido, conforme a los 

Estados Financieros de la gestión 2022, se decidió capitalizar las utilidades acumuladas 

por un valor de Bs7.895.269,00 a favor de la empresa de manera proporcional al 

número de Acciones de cada accionista. 

2. Aprobar que el Acta de la Junta de Accionista sea suscrita por el señor Rodrigo Victor 

Petronio Arce Oropeza y la señora Sonia Cristina Antelo Soares, en forma conjunta con 

el Síndico, señor Leonardo Navia Quiroga 

3. Autorizar y encomendar al Presidente del Directorio, señor Rodrigo Alonzo Pedrazas 

Arce, el cumplimiento de los requisitos legales para la legalización del Acta. 

07/11/23 

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 03 de noviembre de 2023, 

realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar por unanimidad la recomendación de la contratación de la Empresa Auditora 

Audiset SRL. para la Auditoría de la gestión 2022. 

2. Aprobar por unanimidad los Estados Financieros y el Informe de Auditoría emitido por 

la Empresa Auditora Audiset SRL. de 27 de marzo de 2023. 

3. Aprobar por unanimidad el Informe presentado por el Síndico. 

4. Ratificar por unanimidad a los miembros del Directorio permanente, de acuerdo al 

detalle siguiente: 

- Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce - Presidente 

- Rodrigo Victor Petronio Arce Oropeza – Vicepresidente 

- Sonia Cristina Antelo Soares – Secretario 

5. Ratificar por unanimidad al Sr. Leonardo Navia Quiroga, como Síndico de la Sociedad. 

6. Aprobar por unanimidad la retención de las utilidades de la gestión 2022 y contabilizar 

bajo la partida de Resultados Acumulados. 

7. Aprobar que el Acta de la Junta de Accionista sea suscrita por el señor Rodrigo Victor 

Petronio y la señora Sonia Cristina Antelo Soares, en forma conjunta con el Presidente, 

1. 2/5 señor Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce. 

2. 8. Autorizar y encomendar al Presidente del Directorio, señor Rodrigo Alonzo Pedrazas 

Arce el cumplimiento de los requisitos legales para la legalización del Acta. 

07/11/23 

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 18 de octubre de 2023, realizada 

con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar por unanimidad la recomendación de la contratación de la Empresa Auditora 

Audiset SRL. para la Auditoría de la gestión 2021. 

2. Aprobar por unanimidad los Estados Financieros y el Informe de Auditoría emitido por 

la Empresa Auditora Audiset SRL. de 13 de abril de 2022. 

3. Aprobar por unanimidad el Informe presentado por el Síndico. 

4. Ratificar por unanimidad a los miembros del Directorio permanente, de acuerdo al 

detalle siguiente: 

- Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce - Presidente 

- Rodrigo Victor Petronio Arce Oropeza – Vicepresidente 

- Sonia Cristina Antelo Soares – Secretario 

5. Ratificar por unanimidad al Sr. Leonardo Navia Quiroga, como Síndico de la Sociedad. 

6. Aprobar por unanimidad la retención de las utilidades de la gestión 2021 y contabilizar 

bajo la partida de Resultados Acumulados. 

7. Aprobar que el Acta de la Junta de Accionista sea suscrita por el señor Rodrigo Victor 

Petronio y la señora Sonia Cristina Antelo Soares, en forma conjunta con el Presidente, 

señor Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce. 
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8. Autorizar y encomendar al Presidente del Directorio, señor Rodrigo Alonzo Pedrazas 

Arce el cumplimiento de los requisitos legales para la legalización del Acta. 

30/10/23 

Ha comunicado los Compromisos Financieros al 30 de septiembre de 2023, de la 

Emisión de "Bonos Nexolider", de acuerdo al siguiente detalle: 

Indicadores Financieros Compromiso Sept-23 

Ratio de Cobertura Deuda (RDC) RDC >= 2,5 3,67 

Ratio de Deuda Patrimonio (RDP) RDP <= 2,5 1,66 

Ratio de Control Liquidez (RCL) RCL >= 1,0 2,45 

07/07/23 

Ha comunicado que efectuó la provisión de fondos en la cuenta asignada por el agente pagador 

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa, para proceder con el pago del Cupón Nº 2 de los 

"BONOS NEXOLIDER", Seria Única, Clave de Pizarra NXS-N1U-22, mismo que será cancelado a 

partir del 10 de julio de 2023. 

12/04/23 

Ha comunicado que el 10 de abril de 2023, venció el plazo de colocación primaria de la emisión 

“BONOS NEXOLIDER”; a la fecha de finalización de la colocación, se colocaron en total 1.413 

bonos, quedando un remanente de 2.587 bonos, los cuales serán anulados y perderán total 

validez y efecto legal. 
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7. ANÁLISIS FINANCIERO 

El presente análisis financiero fue realizado en base a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2021, al 31 de 

diciembre de 2022 y al 31 de diciembre de 2023, auditados por AUDISET S.R.L.. 

La información financiera al 30 de junio de 2024 cuenta con Informe de Auditor Independiente de la empresa 

Dictamen S.R.L. Compañía Consultora de Servicios Integrales, con registro en el Colegio de Auditores de Bolivia 

Nº310- CASSC 5137, realizado por el Lic. Carlos Franco Camacho, con Matricula Profesional Nº2589. Dictamen 

S.R.L. no es una empresa registrada en el RMV de ASFI. 

Los estados financieros de las gestiones 2021, 2022 y 2023, consideran la variación inflacionaria, en base a la 

Unidad de Fomento a la Vivienda (“UFV”) para el ajuste de los rubros no monetarios. Para el siguiente análisis, se 

utilizaron, las cifras al 31 de diciembre de 2021, las cifras al 31 de diciembre de 2022 y las cifras al 31 de diciembre 

de 2023 re-expresadas al valor de la UFV del 30 de junio de 2024, para propósitos comparativos. El valor de la 

UFV a las fechas anteriormente indicadas son las siguientes: 

 Diciembre 2021 Diciembre 2022 Diciembre 2023 Junio 2024 

Cotización UFV 2,37376 2,40898 2,47444 2,50715 

(Fuente: Banco Central de Bolivia) 

La información financiera presentada a continuación esta expresada en millones de bolivianos.  

7.1. BALANCE GENERAL 

7.1.1. ACTIVO 

El activo total de NEXOLIDER al 31 de diciembre de 2021 registró Bs. 53,79 millones, al 31 de diciembre 2022 la 

cuenta fue de Bs. 62,49 millones y al 31 de diciembre 2023, el activo ascendió a Bs. 70,78 millones. A junio 2024, 

el activo ascendió a Bs. 74,19 millones. 

Gráfico N° 37: ACTIVO TOTAL (EXPRESADO EN MM BS.) 

 
Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER 
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Entre 2021 y el 2022 el activo incrementa en Bs. 8,70 millones (16,17%), debido principalmente al incremento del 

activo corriente en Bs. 8,84 millones (16,53%), por otro lado, el activo no corriente disminuye en Bs. 0,14 millones 

(-42,50%). 

Entre el 2022 y 2023 el activo incrementó en Bs. 8,29 millones (13,27%), debido especialmente al incremento en 

el exigible en el 2023, de Bs. 3,92 millones (15,11%) y al aumento en el realizable en la misma gestión, en Bs. 3,35 

millones (9,92%).  

En las gestiones 2021, 2022, 2023 y a junio 2024, el activo corriente representa 99,39%, 99,70%, 99,82% y 

99,85%, respectivamente del total activo, mientras que el activo no corriente equivale al 0,61% en el 2021, al 0,30% 

en la gestión 2022, al 0,18% en la gestión 2023 y a junio 2024, el activo no corriente equivale a 0,15%. 

7.1.1.1. ACTIVO CORRIENTE 

El activo corriente se encuentra compuesto por: disponible, exigible, previsión de cuentas incobrables, realizable 

y otros activos. 

Para la gestión 2021 la cuenta registró Bs. 53,47 millones, para la gestión 2022 la misma fue de Bs. 62,31 millones, 

mientras que para la gestión 2023 la misma fue de Bs. 70,65 millones. Al 30 de junio 2024, el activo corriente fue 

Bs. 74,08 millones. 

Entre el 2021 y 2022 el activo corriente incrementó en Bs. 8,84 millones (16,53%), principalmente por el 

crecimiento en el exigible, en Bs. 4,51 millones (20,99%), la subida en el realizable en Bs. 1,92 millones (6,02%) y 

el aumento en otros activos en Bs. 1,52 millones (969,65%). 

Entre el 2022 y 2023 el activo corriente incrementó en Bs. 8,35 millones (13,40%), principalmente por el aumento 

del exigible, en Bs. 3,92 millones (15,11%), la subida en el realizable en Bs. 3,35 millones (9,92%) y el incremento 

en el disponible en Bs. 0,95 millones (31,24%). 

A) EXIGIBLE 

Entre el 2021 y 2022 el exigible incrementó en Bs. 4,51 millones (20,99%), mientras que entre 2022 y 2023 el 

exigible incrementó en Bs. 3,92 millones (15,11%), principalmente por el incremento en los créditos por cobrar a 

clientes en moneda nacional  

A junio 2024, el exigible ascendió a Bs. 32,53 millones, de igual manera principalmente por el incremento en los 

créditos por cobrar a clientes en moneda nacional, las previsiones por incobrabilidad se mantuvieron constantes 

respecto a periodos anteriores. 

B) REALIZABLE 

Por otro lado, entre 2021 y 2022, el realizable mostró un incremento de Bs. 1,92 millones (6,02%), mientras que 

entre 2022 y 2023 registró un aumento adicional de Bs. 3,35 millones (9,92%). Este crecimiento estuvo 

principalmente impulsado por el aumento en el inventario de productos, lo cual refleja una mayor acumulación de 

existencias durante el período analizado. 
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A junio 2024, el realizable ascendió a Bs. 38,29 millones. Este crecimiento también fue impulsado por el 

incremento de inventarios de productos. 

Las cuentas más representativas del activo corriente en la gestión 2021, 2022 y 2023 fueron: Exigible que 

representa el 39,92%, 41,58% y 42,25% del activo total, respectivamente y Realizable que representa el 59,26%, 

54,08% y 52,48% del activo total, respectivamente. A junio 2024, las cuentas más importantes del activo corriente 

fueron: Exigible y Realizable las cuales equivalen al 43,85% y 51,61% del activo total. 

Gráfico N° 38: ACTIVO CORRIENTE (EXPRESADO EN %) 

 
 Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER 

7.1.1.2. ACTIVO NO CORRIENTE 

El activo no corriente de NEXOLIDER, está compuesto por: Bienes de uso netos, inversiones y otros activos. 

En el 2021 registró Bs. 0,33 millones, para el 2022 la cuenta disminuyó a Bs. 0,19 millones y para el 2023 la cuenta 

continúo disminuyendo y registró Bs. 0,13 millones. Al 30 junio de 2024, el activo no corriente disminuyó a Bs. 0,11 

millones. 

Entre el 2021 y 2022 el activo no corriente bajó en Bs. 0,14 millones (-42,50%), ocasionado principalmente por la 

disminución de los bienes de uso netos en Bs 0,14 millones (-47,83%).  Esta variación es explicada principalmente 

por la depreciación. 

Entre el 2022 y 2023 la cuenta disminuyó en Bs. 0,06 millones (-30,44%), se explica principalmente por el 

decremento de Bienes de uso netos en Bs. 0,06 millones (-37,93%). Esta variación también es explicada 

principalmente por la depreciación. 

La cuenta más representativa del activo no corriente es la de bienes de uso netos, que representa 0,53%, 0,24%, 

0,13% y 0,10% del activo en las gestiones 2021, 2022, 2023 y a junio 2024, respectivamente. 
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Gráfico N° 39: ACTIVO NO CORRIENTE (EXPRESADO EN %) 

 
Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER 

7.1.2. PASIVO 

Las obligaciones totales de la empresa (pasivo total), al 31 de diciembre de 2021 registraron Bs. 33,21 millones, 

correspondiente al 61,73% del pasivo y patrimonio; en el 2022 incrementó a Bs. 39,16 millones, representando el 

62,66% de la suma pasivo más el patrimonio; mientras que en el 2023 registraron Bs. 44,98 millones, 

correspondiente al 63,55% del pasivo y patrimonio. Al 30 de junio 2024, el pasivo total, ascendió a Bs. 46,05 

millones, equivalente al 62,07% del pasivo más patrimonio. 

Entre el 2021 y 2022 el pasivo incrementó, en Bs. 5,95 millones (17,92%), por el crecimiento del pasivo corriente 

en la gestión 2022 en Bs. 0,60 millones (2,67%) y el pasivo no corriente también incrementó en Bs. 5,3 millones 

(50,35%).  

Entre el 2022 y 2023 la cuenta incrementó en Bs. 5,82 millones (14,87%), debido al aumento del pasivo corriente 

en Bs. 7,41 millones (31,95%) y. Por otro lado, hubo una disminución del pasivo no corriente en Bs. 1,59 millones (-

9,94%). 

 Gráfico N° 40: PASIVO TOTAL (EXPRESADO EN MM Bs.) 
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Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER 

7.1.2.1. PASIVO CORRIENTE 

El pasivo corriente de NEXOLIDER se encuentra compuesto por: Documentos financieros por pagar, préstamos de 

terceros a corto plazo (pagarés privados), Bonos y pagarés a corto plazo, interés financiero por pagar, documentos 

por pagar productos y otras cuentas por pagar. 

Para la gestión 2021 reportó Bs. 22,59 millones, equivalente al 41,99% de la suma del pasivo más patrimonio; en 

la gestión 2022 la cuenta fue de Bs. 23,19 millones, correspondiente al 37,11% de la suma del pasivo más 

patrimonio; mientras que en la gestión 2023 la cuenta fue de Bs. 30,60 millones, correspondiente al 43,23% de la 

suma del pasivo más patrimonio. Al 30 de junio 2024, el pasivo corriente asciende a Bs. 31,85 millones, equivalente 

al 42,93%.  

Entre el 2021 y 2022 la cuenta de pasivo corriente incrementó en Bs. 0,60 millones (2,67%), principalmente por el 

crecimiento de los documentos financieros por pagar y prestamos de terceros a corto plazo (pagarés privados) en 

Bs. 1,61 millones (24,86%) y 4,10 millones (218,27%). Po otro lado, existió una disminución de bonos y pagarés a 

corto plazo en Bs. 5,22 millones (-45,63%). 

Entre el 2022 y 2023 el pasivo corriente aumentó en Bs. 7,41 millones (31,95%), principalmente por el incremento 

de los documentos por pagar productos en Bs. 6,98 millones (1748,25%). Por otro lado, hubo una disminución en 

bonos y pagarés a corto plazo en Bs. 1,19 millones (-19,06%). 

La cuenta más representativa del pasivo corriente en la gestión 2021 es bonos y pagarés a corto plazo, que 

representa 21,28% de la suma del pasivo más patrimonio. En las gestiones 2022 y 2023 la cuenta más 

representativa es documentos financieros por pagar, que representa 12,93% y 11,10% de la suma del pasivo más 

patrimonio, respectivamente. A junio 2024 la cuenta más representativa es documentos financieros por pagar, que 

representa 10,45% de la suma del pasivo más patrimonio. 

Gráfico N° 41: PASIVO CORRIENTE (EXPRESADO EN %) 

 
Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER 
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A) DOCUMENTOS FINANCIEROS POR PAGAR 

Entre el 2021 y 2022 la cuenta de documentos financieros por pagar incrementó en Bs. 1,61 millones (24,86%), 

mientras que entre 2022 y 2023 la misma disminuyó en Bs. 0,22 millones (-2,74%). 

A junio 2024, los documentos financieros por pagar con el Banco Nacional de Bolivia registraron Bs. 8,80 millones 

incluyendo los intereses financieros por pagar en el corto plazo. 

B) BONOS Y PAGARES A CORTO PLAZO 

Entre el 2021 y 2022 la cuenta de bonos y pagarés a corto plazo disminuyó en Bs. 5,22 millones (-45,63%). Así 

mismo, entre 2022 y 2023 disminuyó en Bs. 1,19 millones (-19,06%), mostrando que la empresa redujo su 

apalancamiento financiero mediante bonos y pagarés a corto plazo, amortizando parte del capital de los títulos 

valores emitidos con anterioridad en estos periodos. 

A junio 2024, los bonos y pagarés a corto plazo registraron Bs. 4,97 millones, compuestos principalmente por 

los pagarés emitidos con Fortaleza SAFI. 

C) DOCUMENTOS POR PAGAR PRODUCTOS 

Entre el 2021 y 2022 la cuenta de documentos por pagar productos ascendió en Bs. 0,27 millones (219,25%). Así 

mismo, entre 2022 y 2023, la cuenta tuvo un incremento significativo en Bs. 6,98 millones (1748,25%). 

 A junio de 2024, la cuenta reportó un saldo de Bs. 6,70 millones, compuesto en su mayoría por obligaciones 

pendientes con proveedores, principalmente por documentos por pagar a Kimberly Bolivia S.A. 

7.1.2.2. PASIVO NO CORRIENTE 

El pasivo no corriente de NEXOLIDER se encuentra compuesto por: previsión para indemnización y bonos y 

pagarés a largo plazo.  

Para la gestión 2021 reportó Bs. 10,62 millones, equivalente al 19,75% de la suma del pasivo más patrimonio; en 

la gestión 2022 la cuenta fue de Bs. 15,97 millones, correspondiente al 25,55% de la suma del pasivo más 

patrimonio; mientras que en la gestión 2023 la cuenta fue de Bs. 14,38 millones, correspondiente al 20,32% de la 

suma del pasivo más patrimonio. Al 30 de junio de 2024, el pasivo corriente registró a Bs. 14,20 millones, 

equivalente al 19,14% de la suma del pasivo más patrimonio. 

Entre el 2021 y 2022 la cuenta del pasivo no corriente incrementó en Bs. 5,35 millones (50,35%), principalmente 

por el crecimiento de bonos y pagarés a largo plazo en la gestión 2022 en Bs. 5,39 millones (52,19%). 

Entre el 2022 y 2023 el pasivo no corriente disminuye en Bs. 1,59 millones (-9,94%), principalmente por la 

reducción de bonos y pagarés a largo plazo en Bs. 1,67 millones (-10,64%). 
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Gráfico N° 42: PASIVO NO CORRIENTE (EXPRESADO EN %) 

 
Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER 

La cuenta más representativa del pasivo no corriente en las gestiones 2021, 2022, 2023 y a junio 2024 fue bonos 

y pagarés a largo plazo, que representa 19,21%, 25,16%, 19,85% y 18,69% de la suma del pasivo más patrimonio, 

respectivamente. 
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Entre el 2022 y 2023 el patrimonio neto aumentó en Bs. 2,47 millones (10,57%), principalmente por los resultados 

acumulados, que incrementan en Bs. 2,68 millones (50,39%). 

Gráfico N° 43: PATRIMONIO NETO (EXPRESADO EN MM BS.)  

 
Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER   

A) RESULTADOS ACUMULADOS  

Entre el 2021 y 2022, la cuenta de resultados acumulados incrementó en Bs. 3,08 millones (137,17%). Así mismo, 

entre 2022 y 2023, la cuenta ascendió en Bs. 2,68 millones (50,39%). 

A junio de 2024, la cuenta presentó un saldo total de Bs. 10,79 millones. 

Cuadro N° 12: Balance General NEXOLIDER expresado en MM de Bs. (Re-expresado) 

Balance General en MM de Bs. 
2021 

Reexpresado 

2022 

Reexpresado 

2023 

Reexpresado 
jun-24 

2021-

2022 

Absoluto 

2021-

2022 

Relativo 

2022-

2023 

Absoluto 

2022-

2023 

Relativo 

DISPONIBLE  0,05   0,94   1,89   1,69   0,90  1946,28% 0,95 31,24% 

EXIGIBLE  21,48   25,98   29,91   32,53   4,51  20,99% 3,91 15,11% 

PREVISIÓN DE CUENTAS 

INCOBRABLES 
 -0,09   -0,09   -0,08   -0,08   0,00  -1,46% 0,00 -2,65% 

REALIZABLE  31,87   33,79   37,15   38,29   1,92  6,02% 3,34 9,92% 

OTROS ACTIVOS  0,16   1,67   1,79   1,65   1,52  969,65% 0,11 6,89% 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE  53,47   62,31   70,65   74,08   8,84  16,53% 8,32 13,40% 

BIENES DE USO NETOS  0,28   0,15   0,09   0,07   -0,14  -47,83% -0,06 -37,93% 

INVERSIONES  0,01   0,01   0,01   0,01   -0,00  -1,46% -0,00 -2,65% 

OTROS ACTIVOS  0,04   0,03   0,03   0,03   -0,00  -8,43% -0,00 -2,65% 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE  0,33   0,19   0,13   0,11   -0,14  -42,50% -0,06 -30,44% 

TOTAL ACTIVO  53,79   62,49   70,78   74,19   8,70  16,17% 8,27 13,27% 

DOCUMENTOS FINANCIEROS POR 

PAG. 
 6,47   8,08   7,86   7,75   1,61  24,86% -0,22 -2,74% 

PRESTAMOS DE TERCEROS A 

CORTO PLAZO (PAGARÉS PRIVADOS) 
 1,88   5,98   5,34   5,28   4,10  218,27% -0,64 -10,68% 

BONOS Y PAGARÉS A CORTO PLAZO  11,45   6,23   5,04   4,97   -5,22  -45,63% -1,18 -19,06% 

INTERÉS FINANCIERO POR PAGAR  0,39   0,30   0,90   1,05   -0,10  -25,00% 0,60 204,55% 
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DOCUMENTOS POR PAGAR 

PRODUCTOS 
 0,13   0,40   7,38   6,70   0,27  219,25% 6,96 1748,25% 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR  2,27   2,21   4,08   6,10   -0,06  -2,56% 1,87 84,95% 

TOTAL PASIVO CORRIENTE  22,59   23,19   30,60   31,85   0,60  2,67% 7,39 31,95% 

PREVISIÓN PARA INDEMNIZACIÓN  0,29   0,25   0,33   0,33   -0,04  -15,07% 0,09 35,23% 

BONOS Y PAGARÉS A LARGO PLAZO  10,33   15,72   14,05   13,87   5,39  52,19% -1,67 -10,64% 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE  10,62   15,97   14,38   14,20   5,35  50,35% -1,58 -9,94% 

TOTAL PASIVO  33,21   39,16   44,98   46,05  5,95 17,92% 5,81 14,87% 

CAPITAL SOCIAL  11,86   11,86   11,86   11,86   0,00  0,00%  -0,00  0,00% 

APORTES POR CAPITALIZAR  0,35   0,35   0,35   0,35   0,00  0,00%  -0,00  0,00% 

AJUSTE DE CAPITAL  2,17   1,96   1,59   1,41   -0,21  -9,68%  -0,37  -19,11% 

AJUSTE DE RESERVAS 

PATRIMONIALES 
 0,12   0,12   0,09   0,08   -0,01  -4,76%  -0,02  -19,77% 

RESERVA LEGAL  0,69   0,83   0,98   0,98   0,15  21,38%  0,15  18,30% 

RESULTADOS ACUMULADOS  2,24   5,32   8,00   10,79   3,08  137,17%  2,68  50,39% 

RESULTADO DE LA GESTIÓN  3,16   2,90   2,93   2,68   -0,26  -8,17%  0,03  1,12% 

TOTAL PATRIMONIO NETO  20,58   23,33   25,80   28,14   2,75  13,36%  2,47  10,57% 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  53,79   62,49   70,78   74,19   8,70  16,17%  8,29  13,27% 

F Fuente: Estados financieros NEXOLIDER  M  

Cuadro N° 13 Balance General - Análisis Vertical (en %) 

  
2021 

Reexpresado 

2022 

Reexpresado 

2023 

Reexpresado 
jun-24 

DISPONIBLE 0,09% 1,51% 2,68% 2,28% 

EXIGIBLE 39,92% 41,58% 42,25% 43,85% 

PREVISIÓN DE CUENTAS INCOBRABLES -0,16% -0,14% -0,12% -0,11% 

REALIZABLE 59,26% 54,08% 52,48% 51,61% 

OTROS ACTIVOS 0,29% 2,68% 2,53% 2,23% 

Total activo corriente 99,39% 99,70% 99,82% 99,85% 

BIENES DE USO NETOS 0,53% 0,24% 0,13% 0,10% 

INVERSIONES 0,01% 0,01% 0,01% 0,01% 

OTROS ACTIVOS 0,07% 0,05% 0,05% 0,04% 

Total activo no corriente 0,61% 0,30% 0,18% 0,15% 

TOTAL ACTIVO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

DOCUMENTOS FINANCIEROS POR PAG. 12,03% 12,93% 11,10% 10,45% 

PRESTAMOS DE TERCEROS A CORTO PLAZO (PAGARÉS 

PRIVADOS) 3,49% 9,57% 7,55% 7,12% 

BONOS Y PAGARÉS A CORTO PLAZO 21,28% 9,96% 7,12% 6,70% 

INTERÉS FINANCIERO POR PAGAR 0,73% 0,47% 1,27% 1,41% 

DOCUMENTOS POR PAGAR PRODUCTOS 0,23% 0,64% 10,42% 9,03% 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 4,21% 3,53% 5,77% 8,22% 
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Total pasivo corriente 41,99% 37,11% 43,23% 42,93% 

PREVISIÓN PARA INDEMNIZACIÓN 0,54% 0,39% 0,47% 0,45% 

BONOS Y PAGARÉS A LARGO PLAZO 19,21% 25,16% 19,85% 18,69% 

Total pasivo no corriente 19,75% 25,55% 20,32% 19,14% 

TOTAL PASIVO 61,73% 62,66% 63,55% 62,07% 

CAPITAL SOCIAL 22,04% 18,97% 16,75% 15,98% 

APORTES POR CAPITALIZAR 0,65% 0,56% 0,49% 0,47% 

AJUSTE DE CAPITAL 4,04% 3,14% 2,24% 1,90% 

AJUSTE DE RESERVAS PATRIMONIALES 0,23% 0,19% 0,13% 0,11% 

RESERVA LEGAL 1,27% 1,33% 1,39% 1,33% 

RESULTADOS ACUMULADOS 4,17% 8,51% 11,30% 14,54% 

RESULTADO DE LA GESTIÓN 5,87% 4,64% 4,14% 3,61% 

TOTAL PATRIMONIO NETO 38,27% 37,34% 36,45% 37,93% 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

s Financies N Fuente: Estados financieros NEXOLIDER
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7.2. ESTADO DE RESULTADOS 

7.2.1. INGRESOS POR VENTAS 

Los ingresos por ventas netas de NEXOLIDER han mostrado una tendencia creciente en la gestión 2022 y un leve 

decrecimiento en la gestión 2023. Al 31 de diciembre de 2021 reportaron Bs. 48,38 millones; al 31 de diciembre de 

2022 incrementaron a Bs. 52,16 millones; mientras que al 31 de diciembre de 2023 disminuyó a Bs. 49,88 millones 

y al 30 de junio de 2024, los ingresos registraron a Bs. 27,19 millones. 

Entre el 2021 y 2022 los ingresos incrementaron en Bs. 3,78 millones (7,82%) y entre las gestiones 2022 y 2023 

decrecieron en Bs. 2,28 millones (-4,37%). 

Gráfico N° 44: INGRESOS POR VENTAS (EXPRESADO EN MM DE BS.)  

 
Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER 

7.2.2. COSTOS DE VENTAS 

Los costos de ventas mantuvieron una proporción similar sobre las ventas durante el periodo analizado. A 

diciembre de 2021 el costo de ventas fue Bs. 37,98 millones, equivalente al 78,50% del total de ingresos; a 

diciembre 2022 la cuenta sumó Bs. 41,57 millones, correspondiente al 79,70% del total de ingresos; mientras que 

a diciembre 2023 la cuenta sumó Bs. 39,48 millones, correspondiente al 79,14% del total de ingresos. Al 30 de 

junio de 2024, esta cuenta registró Bs. 21,28 millones, equivalente al 78,25% de total de los ingresos. 

7.2.3. GASTOS DE OPERACIÓN 

Los gastos de operación de la empresa están compuestos por: gastos administrativos, gastos de comercialización 

y depreciaciones y amortizaciones. 

A diciembre de 2021, la suma de estas subcuentas registró Bs. 2,81 millones, equivalente al 5,80% del total de 

ingresos; a diciembre 2022 la cuenta sumó Bs. 2,87 millones, correspondiente al 5,51% del total de ingresos; 

mientras que a diciembre 2023 la cuenta sumó Bs. 2,83 millones, correspondiente al 5,68% del total de ingresos. 
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Al 30 de junio de 2024, los gastos de operación registraron Bs. 2,22 millones, equivalentes al 8,16% al total de los 

ingresos. 

Entre el 2021 y 2022 existe un incremento de los gastos de Bs. 0,06 millones (2,31%), debido al aumento en los 

gastos administrativos en Bs. 0,17 millones (6,86%) y a la disminución de gastos de comercialización en Bs. 0,10 

millones (-46,14%). 

Entre el 2022 y 2023 existe una disminución de los gastos de Bs. 0,04 millones (-1,32%), debido principalmente a 

la disminución de las depreciaciones y amortizaciones en Bs. 0,09 millones (-62,84%). 

Gráfico N° 45: GASTOS DE OPERACIÓN (EXPRESADO EN %) 

 

Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER 

La cuenta más representativa de los gastos operativos en las gestiones 2021, 2022, 2023 y a junio 2024 fue gastos 

administrativos, que representa 5,05%, 5,01%, 5,33% y 4,45% del total de ingresos, respectivamente. 

7.2.4. RESULTADO DE LA GESTIÓN 

El resultado de la gestión, básicamente los ingresos efectivos que recibe la empresa luego de descargar todos sus 

egresos.  

En el 2021 se obtuvo una utilidad de Bs. 3,16 millones, equivalente al 6,52% del total de ingresos; en el 2022 la 

cuenta registró Bs. 2,90 millones de utilidad, correspondiente al 5,56% del total de ingresos; mientras que en el 

2023 la cuenta registró Bs. 2,93 millones de utilidad, correspondiente al 5,87% del total de ingresos. Al 30 de junio 

de 2024, la utilidad de la gestión fue de Bs. 2,68 millones, equivalente al 9,85% del total de ingresos. 

Entre el 2021 y 2022 la utilidad neta disminuyó, en Bs. 0,26 millones (-8,17%), principalmente por la diminución 

de otros ingresos en Bs. 0,23 millones (-19,71%), adicionalmente, el aumento en gastos administrativos en Bs. 0,17 

millones (6,86%). 
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Entre el 2022 y 2023 la utilidad neta incrementó, en Bs. 0,03 millones (1,12%), principalmente por la disminución 

en el impuesto a las transacciones en Bs. 0,16 millones (-8,69%), adicionalmente, la disminución en los impuestos 

sobre las utilidades en Bs. 0,08 millones ( -8,52%). 

Gráfico N° 46: EVOLUCIÓN DE RESULTADOS (EN BS.) 

 
Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER 

Cuadro N° 14: Estado de Resultados NEXOLIDER expresado en MM de Bs. (Reexpresado) 

Estado de Resultados en MM 

de Bs 

2021 

Reexpresado 

2022 

Reexpresado 

2023 

Reexpresado 
jun-24 

2021-2022 

Absoluto 

2021-2022 

Relativo 

2022-2023 

Absoluto 

2022-2023 

Relativo 

Ventas de Productos 48,38 52,16 49,88 27,19 3,77 7,82% -2,28 -4,37% 

Ingresos por Ventas 48,38 52,16 49,88 27,19 3,77 7,82% -2,28 -4,37% 

COSTO DE LOS PRODUCTOS 

VENDIDOS 
-37,98 -41,57 -39,48 -21,28 -3,58 9,46% 2,09 -5,04% 

UTILIDAD BRUTA 10,40 10,59 10,40 5,91 0,19 1,81% -0,19 -1,76% 

Gastos Administrativos -2,44 -2,61 -2,66 -1,21 -0,17 6,86% -0,05 1,74% 

Gastos de Comercialización -0,21 -0,11 -0,12 -0,99 0,10 -46,14% -0,01 7,98% 

Depreciaciones y 

Amortizaciones 
-0,15 -0,15 -0,05 -0,02 0,01 -3,35% 0,09 -62,84% 

TOTAL GASTOS OPERACIÓN -2,81 -2,87 -2,83 -2,22 -0,06 2,31% 0,04 -1,32% 

UTILIDAD (PÉRDIDA) 

OPERATIVA 
7,60 7,72 7,57 3,69 0,12 1,63% -0,15 -1,93% 

Gastos Financieros -2,76 -2,80 -2,57 -1,21 -0,04 1,28% 0,23 -8,05% 

Otros ingresos 1,15 0,92 0,67 0,24 -0,23 -19,71% -0,26 -28,06% 

Otros egresos -0,04 -0,08 -0,10 -0,05 -0,04 0,00% -0,02 0,00% 

GANANCIA (PERDIDA) ANTES 

DE IMPUESTO 
5,94 5,77 5,57 2,68 -0,18 -2,99% -0,20 -3,47% 

Impuesto a las Transacciones -1,67 -1,79 -1,63 - -0,12 7,15% 0,16 -8,69% 

Impuesto sobre las utilidades -0,95 -0,93 -0,85 - 0,03 -2,67% 0,08 -8,52% 

Reserva legal 5%  -0,17 -0,15 -0,15 - 0,01 -8,17% -0,00 1,12% 

RESULTADO DE LA GESTIÓN  3,16   2,90   2,93   2,68  -0,26 -8,17%  0,03  1,12% 

Fuente: Estados financieros NEXOLIDER 
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Cuadro N° 15: Estado de Resultados - Análisis Vertical (en %) 

  
2021 

Reexpresado 

2022 

Reexpresado 

2023 

Reexpresado 
jun-24 

Ventas de Productos 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

TOTAL INGRESOS 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

COSTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 78,50% 79,70% 79,14% 78,25% 

UTILIDAD BRUTA 21,50% 20,30% 20,86% 21,75% 

Gastos Administrativos 5,05% 5,01% 5,33% 4,45% 

Gastos de Comercialización 0,44% 0,22% 0,25% 3,64% 

Depreciaciones y Amortizaciones 0,32% 0,28% 0,11% 0,07% 

TOTAL GASTOS OPERACIÓN 5,80% 5,51% 5,68% 8,16% 

UTILIDAD (PÉRDIDA) OPERATIVA 15,70% 14,80% 15,18% 13,59% 

Gastos Financieros 5,71% 5,37% 5,16% 4,44% 

Otros ingresos 2,38% 1,77% 1,33% 0,88% 

Otros egresos -0,08% -0,15% -0,19% -0,18% 

GANANCIA (PERDIDA) ANTES DE IMPUESTO 12,29% 11,06% 11,16% 9,85% 

Impuesto a las Transacciones 3,45% 3,43% 3,27% 0,00% 

Impuesto sobre las utilidades 1,97% 1,78% 1,70% 0,00% 

Reserva legal 5%  0,34% 0,29% 0,31% 0,00% 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 6,52% 5,56% 5,87% 9,85% 

Fuente: Estados financieros NEXOLIDER 
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7.3. INDICADORES FINANCIEROS 

Cuadro N° 16: Indicadores Financieros de NEXOLIDER 

CONCEPTO FORMULA INTERPRETACIÓN 2021  2022  2023  jun-24 

Ratios de Liquidez             

Coeficiente de Liquidez (Activo Corriente/ Pasivo Corriente) Veces 2,37 2,69 2,31  2,33  

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Millones de Bs  30,88   39,12   40,05   42,23  

Ratios de Endeudamiento        

Razón de Endeudamiento (Total Pasivo/ Total Activo) Porcentaje 61,73% 62,66% 63,55% 62,07% 

Patrimonio/Activo (Total Patrimonio Neto/ Total Activo) Porcentaje 38,27% 37,34% 36,45% 37,93% 

Razón Deuda Capital (Total Pasivo/Total Patrimonio Neto) Veces  1,61   1,68   1,74   1,64  

Proporción Deuda a Corto 

Plazo 
(Total Pasivo Corriente / Total Pasivo) Porcentaje 68,01% 59,22% 68,03% 69,17% 

Proporción Deuda a Largo 

Plazo 

(Total Pasivo No Corriente / Total 

Pasivo) 
Porcentaje 31,99% 40,78% 31,97% 30,83% 

Ratios de Rentabilidad        

ROE Retorno sobre Patrimonio (Utilidad Neta / Patrimonio Neto) Porcentaje 15,33% 12,42% 11,36%  

ROA Retorno sobre Activos (Utilidad Neta / Activos) Porcentaje 5,87% 4,64% 4,14%  

Margen Neto (Utilidad Neta / Total Ingresos) Porcentaje 6,52% 5,56% 5,87% 9,85% 

Ratios de Actividad        

Plazo Promedio de Cobro (días / Rot. CxC) En días  160   179   216   215  

Plazo Promedio de Pago (días / Rot. CxP) En días  1   3   62   55  

Plazo promedio de inventarios (días / Rot. De Inv.) En días  302   293   339   324  

Clico de efectivo (+PPC + PPI - PPP) En días  461   469   493   485  

Ratio de Garantía 
Activos Reales Libre de Gravamen / Deuda 

Financiera con Garantía Quirografaria 
Veces 0 0 0 0 

Fuente: Estados Financieros NEXOLIDER 

7.3.1. RATIOS DE LIQUIDEZ 

7.3.1.1. COEFICIENTE DE LIQUIDEZ 

Expresado por el activo corriente entre el pasivo corriente, básicamente muestra la capacidad que tiene la 

empresa de poder cubrir sus deudas de corto plazo con sus activos de corto plazo.  

Para la gestión 2021 el coeficiente de liquidez fue 2,37 veces; para la gestión 2022, 2,69 veces; mientras que para 

la gestión 2023, 2,31 veces. Al 30 de junio de 2024, el indicador fue de 2,33 veces, puesto que por cada Bs. 1 en el 

pasivo corriente existen Bs. 2,33 en el activo corriente. Durante el periodo analizado NEXOLIDER evidencian que 

tiene la holgura necesaria para afrontar sus obligaciones de corto plazo. 

Para la gestión 2022, NEXOLIDER incrementa el activo corriente (16,53%), principalmente en las cuentas: exigible 

y realizable, en mayor proporción al pasivo corriente (2,67%), principalmente en el incremento de documentos por 

pagar productos. 
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Para la gestión 2023, la empresa incrementa el pasivo corriente (31,95%) principalmente la cuenta de documentos 

por pagar productos, en mayor proporción al activo corriente (13,40%) que incrementa en el exigible y realizable. 

De todas maneras, el ratio se mantiene por encima de 2,30. 

Gráfico N° 47: COEFICIENTE DE LIQUIDEZ (EXPRESADO EN VECES) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a los Estados Financieros de NEXOLIDER 

7.3.1.2. CAPITAL DE TRABAJO (ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE) 

El capital de trabajo, indica la diferencia monetaria existente entre los activos corrientes y pasivos corrientes, cabe 

destacar que los valores presentados a continuación son re-expresados al valor de la UFV del 30 de junio de 2024.  

El capital de trabajo de NEXOLIDER al 31 de diciembre de 2021 reportó Bs. 30,88 millones, al 31 de diciembre de 

2022 alcanzó Bs. 39,12 millones y al 31 de diciembre de 2023 alcanzó Bs. 40,05 millones. Al 30 de junio de 2024 

el capital de trabajo registró Bs. 42,23 millones. 

Para la gestión 2022, el capital de trabajo sube, debido al incremento del activo corriente en mayor proporción al 

incremento del pasivo corriente. 

Al 31 de diciembre de 2023, el capital de trabajo incrementó a Bs. 40,05 millones, debido al incremento del activo 

corriente en mayor proporción al pasivo corriente en cifras absolutas. 

7.3.2. RATIOS DE ENDEUDAMIENTO 

7.3.2.1. RAZÓN DE ENDEUDAMIENTO (TOTAL PASIVO/ TOTAL ACTIVO)  

La razón de endeudamiento muestra el porcentaje que representa el total de pasivos de la empresa, con relación 

a los activos totales de la misma es decir la porción del activo que está siendo financiada con deuda.  

Al 31 de diciembre de 2021, la razón de endeudamiento de NEXOLIDER fue 61,73%, al 31 de diciembre del 2022, 

62,66% y al 31 de diciembre de 2023, este indicador fue 63,55%. Al 30 de junio de 2024 la razón endeudamiento 

registró 62,07%. Esto significa que aproximadamente el 62% del activo está financiado por deuda. 
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En la gestión 2022, este indicador sube principalmente por el incremento del pasivo total (17,92%), en mayor 

proporción al activo total (16,17%). 

El incremento del indicador en el 2023 también se debe a que el pasivo total (14,87%), incrementa en mayor 

proporción al activo total para esta gestión (13,27%). 

7.3.2.2. PATRIMONIO/ACTIVO (TOTAL PATRIMONIO NETO / TOTAL ACTIVO)  

El presente ratio indica la relación de los aportes propios de la empresa, con relación al total de activos de la 

misma, es decir, la porción del activo que está siendo financiada con capital de los socios. Es un ratio inversamente 

proporcional a la razón de endeudamiento.  

Al cierre de la gestión 2021 fue 38,27%, al cierre de la gestión 2022, 37,34% y al 31 de diciembre de 2023, el 

indicador fue 36,45%. Al 30 de junio de 2024 registró 37,93% esto significa que aproximadamente el 38% del 

activo está financiado por capital propio. 

Entre el 2021 y 2022 este indicador disminuye debido a que el activo total (16,17%), incrementa en mayor 

proporción al patrimonio neto (13,36%). 

Entre el 2022 y 2023 este indicador también disminuye debido a que el activo total (13,27%), crece en mayor 

proporción al patrimonio neto (10,57%) para este periodo de análisis. 

7.3.2.3. RAZÓN DEUDA CAPITAL (TOTAL PASIVO / TOTAL PATRIMONIO NETO) 

La razón deuda capital, indica la relación de todas las obligaciones de la empresa con terceros en relación al total 

de su patrimonio neto.  

Para la gestión 2021 este ratio fue 1,61 veces, para el 2022, 1,68 veces y para el 2023, 1,74 veces.  

Al 30 de junio de 2024, este indicador fue de 1,64 veces, esto significa que por cada Bs. 1 en el patrimonio existe 

Bs. 1,64 en el pasivo. 

Gráfico N° 48: RAZÓN DEUDA CAPITAL (EXPRESADO EN VECES) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a los Estados Financieros de NEXOLIDER 
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Entre el 2021 y 2022 hubo un incremento en el indicador, principalmente por el crecimiento en total pasivo 

(17,92%), en mayor proporción al incremento del patrimonio neto (13,36%). 

Entre el 2022 y 2023 el indicador crece, también debido principalmente al incremento del pasivo total (14,87%), 

en mayor proporción al patrimonio neto (10,57%). 

7.3.2.4. PROPORCIÓN DEUDA A CORTO PLAZO (TOTAL PASIVO CORRIENTE / TOTAL PASIVO)  

Este ratio muestra el porcentaje que representan los pasivos de corto plazo en relación al total de pasivos.  

Al cierre de la gestión 2021 la proporción deuda de corto plazo fue 68,01%, para el 2022, 59,22%, para el 2023, 

68,03% y al 30 de junio de 2024, este indicador fue de 69,17%.  

7.3.2.5. PROPORCIÓN DEUDA A LARGO PLAZO (TOTAL PASIVO NO CORRIENTE / TOTAL PASIVO)  

La proporción deuda a largo plazo indica lo mismo que el anterior ratio (proporción deuda a corto plazo), pero en 

relación a los pasivos no corrientes. 

Para la gestión 2021, este ratio fue 31,99%, para la gestión 2022, 40,78%, para la gestión 2023, 31,97% y al 30 de 

junio de 2024, el indicador fue de 30,83%. 

Gráfico N° 49: PROPORCIÓN DE DEUDA A CORTO Y LARGO PLAZO (EXPRESADO EN %) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a los Estados Financieros de NEXOLIDER 

7.3.3. RATIOS DE RENTABILIDAD 

7.3.3.1. ROE (RETORNO SOBRE EL PATRIMONIO) (UTILIDAD NETA / PATRIMONIO)  

El ROE, corresponde al porcentaje de utilidades o pérdidas que puede tener la empresa, en relación a cada unidad 

monetaria que se ha invertido en el patrimonio neto de la misma.  

Para la gestión 2021 el ROE fue de 15,33%, para el 2022, 12,42%, finalmente para la gestión 2023, 11,36%. 

Entre la gestión 2021 y 2022 el indicador disminuye, considerando que en la gestión 2022 existe una disminución 

de la utilidad neta de Bs. 0,26 millones (-8,17%) y el patrimonio crece en Bs. 2,75 millones (13,36%) 
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Entre la gestión 2022 y 2023 el indicador cae debido a que el patrimonio incrementa en mayor proporción a la 

utilidad neta, registrando Bs. 2,47 millones (10,57%) y Bs. 0,03 millones (1,12%), respectivamente. 

Gráfico N° 50: RETORNO SOBRE EL PATRIMONIO Y RETORNO SOBRE EL ACTIVO (EXPRESADO EN %) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a los Estados Financieros de NEXOLIDER 

7.3.3.2. ROA (RETORNO SOBRE ACTIVOS) (UTILIDAD NETA / ACTIVOS) 

El ROA, al igual que el ROE representa el porcentaje de utilidades o perdidas de la empresa, pero en este caso, en 

relación a los activos de la misma.  

Para la gestión 2021, el ROA de NEXOLIDER fue 5,87%, para el 2022, 4,64% y para el 2023, 4,14%.  

Entre la gestión 2021 y 2022 el indicador disminuye, considerando que en la gestión 2022 existe un incremento 

de los activos en Bs. 8,70 millones (16,17%) y una disminución de la utilidad neta de Bs. 0,26 millones (-8,17%) 

Entre la gestión 2022 y 2023 el indicador disminuye debido a que el activo total, incrementa en mayor proporción 

a la utilidad neta en Bs. 8,29 millones (13,27%) y Bs. 0,03 millones (1,12%) respectivamente. 

7.3.3.3. MARGEN NETO (RESULTADO DE LA GESTIÓN / INGRESOS POR VENTAS)  

El margen neto muestra el porcentaje que representa la ganancia neta (luego de descontar todos los costos y 

gastos) en relación al total ingresos. 
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Gráfico N° 51: MARGEN NETO (EXPRESADO EN %) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a los Estados Financieros de NEXOLIDER 

A diciembre de 2021, el margen neto fue 6,52%, al cierre de la gestión 2022, 5,56% y en el 2023, 5,87%.   

Entre la gestión 2021 y 2022 el indicador disminuye, considerando que en la gestión 2022 existe una disminución 

de otros ingresos de Bs. 0,23 millones (-19,71%), y un incremento de los costos de producción en Bs. 3,59 millones 

(9,46%) 

Entre la gestión 2022 y 2023 el indicador crece debido a que existe un incremento de la utilidad neta en Bs. 0,03 

millones (1,12%) y una disminución de los impuestos a las transacciones de Bs. 0,16 millones (-8,69%). 

7.3.4. RATIOS DE ACTIVIDAD 

7.3.4.1. PLAZO PROMEDIO DE COBRO 

Los días de cuentas por cobrar (DCC) representa la cantidad de días que tarda la empresa en convertir sus cuentas 

por cobrar en efectivo. 

Para la gestión 2021, los DCC de NEXOLIDER registraron 160 días, para el 2022, 179 días, para el 2023, 216 días y 

al 30 de junio de 2024, los DCC fueron de 215 días. 

El incremento de los DCC esta explicado por el crecimiento en las cuentas por cobrar, entre las gestiones 2021 y 

2022, el exigible incrementó en Bs. 4,51 millones (20,99%) y entre las gestiones 2022 y 2023, continuó creciendo 

en Bs. 3,92 millones (15,11%). 
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Gráfico N° 52: RATIOS DE ACTIVIDAD (EXPRESADO EN DÍAS) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a los Estados Financieros de NEXOLIDER 

7.3.4.2. PLAZO PROMEDIO DE PAGO 

Los días de cuentas por pagar (DCP) representa la cantidad de días que tarda la empresa en pagar a sus 

proveedores. 

Para la gestión 2021, los DCP de NEXOLIDER registraron 1 día, para el 2022, 3 días, para el 2023, 62 días y al 30 

de junio de 2024, los DCC fueron de 55 días. 

El incremento de los DCP esta explicado principalmente por el incremento en los documentos por pagar 

productos, entre las gestiones 2021 y 2022, esta cuenta incrementó en Bs. 0,27 millones (219,25%) y entre las 

gestiones 2022 y 2023, la cuenta documento por pagar productos incrementó en Bs. 6,98 millones (1748,25%) 

7.3.4.3. PLAZO PROMEDIO DE INVENTARIOS 

Los días de inventario (DI) representa la cantidad de días que tarda la empresa en convertir su realizable en 

efectivo. 

Para la gestión 2021, los DI de NEXOLIDER registraron de 302 días, para el 2022, 293 días, para el 2023, 339 días 

y al 30 de junio de 2024, los DCC fueron de 324 días. 

La disminución de los DI, entre las gestiones 2021 y 2022, esta explicado por el incremento en los costos en mayor 

proporción al crecimiento de los inventarios, en Bs. 3,59 millones (9,46%) y en Bs. 1,92 millones (6,02%), 

respectivamente. 

El incremento de los DI, entre las gestiones 2022 y 2023, esta explicado principalmente por la disminución de los 

costos y el incremento del realizable, en Bs. 2,09 millones (-5,04%) y en Bs. 3,35 millones (9,92%), 

respectivamente. 
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7.3.4.4. CICLO DE EFECTIVO 

El ciclo de efectivo muestra el tiempo que NEXOLIDER tarda en convertir sus inventarios y cuentas por cobrar en 

efectivo y se resta el tiempo que la empresa tarda en pagar a sus proveedores. 

Para la gestión 2021, el ciclo de efectivo de NEXOLIDER fue de 461 días, para el 2022, 469 días, para el 2023, 493 

días y al 30 de junio de 2024, el ciclo de efectivo fue de 485 días. 

El incremento en el ciclo de efectivo los DCC esta explicado por el crecimiento en las cuentas por cobrar, entre las 

gestiones 2021 y 2022, el exigible incrementó en Bs. 4,51 millones (20,99%) y entre las gestiones 2022 y 2023, 

continuó creciendo en Bs. 3,92 millones (15,11%) 

El incremento del ciclo de efectivo, entre las gestiones 2021 y 2022, esta explicado principalmente por el 

incremento en los DCC. 

El incremento del ciclo de efectivo, entre las gestiones 2022 y 2023, esta explicado principalmente por el 

incremento en los DCC, DI y DCP. 

7.3.4.5. ACTIVOS REALES LIBRES DE GRAVAMEN / DEUDA FINANCIERA CON GARANTÍA 

QUIROGRAFARIA 

El indicador actual no puede ser calculado para el periodo de análisis debido a que NEXOLIDER no posee Bienes 

Inmuebles. En consecuencia, hasta la fecha, NEXOLIDER no tiene la capacidad de ofrecer garantías reales 

utilizando sus propios activos.
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7.4. CÁLCULO DE COMPROMISOS FINANCIEROS DE NEXOLIDER  

El cálculo de compromisos financieros ha sido realizado con información proporcionada por NEXOLIDER de 

acuerdo a sus Estados Financieros Auditados a diciembre 2021, 2022, 2023, a marzo de 2024 y a Junio 2024. 

7.4.1. RELACIÓN DE COBERTURA DE DEUDA 

NEXOLIDER mantendrá una relación de cobertura de deuda no inferior a 2.5, entre la generación interna de 

fondos y el servicio de deuda.  

La relación de cobertura de deuda estará definida por la siguiente fórmula: 

𝑅𝐷𝐶 =  
Activo Corriente + EBITDA

Amortización de Capital + Intereses
≥ 2.5 

Activo Corriente: Suma (en la fecha de cálculo relevante) de todas las cuentas expresadas en el activo corriente 

dentro del Balance General. 

EBITDA: Es el resultado de los últimos (12) meses a la fecha de cálculo relevante de la Utilidad Operativa más 

Depreciación, más Amortización de Cargos Diferidos, más gastos financieros, más otros cargos que no 

representan una salida de efectivo. Este resultado se presume como el mejor estimador del EBITDA de los 

siguientes doce (12) meses.  

Amortización de Capital: Amortizaciones de capital de la Deuda Financiera Neta que vencen durante el período 

relevante de doce (12) meses siguientes.  

Intereses: Intereses por pagar durante el período relevante de los doce (12) meses siguientes de la deuda 

financiera neta.  

Se aclara que se entenderá por Deuda Financiera Neta a la suma de todas las deudas bancarias y financieras de 

corto, mediano y largo plazo, incluyendo emisiones de valores de contenido crediticio.   

Para realizar el cálculo se tomará como fecha de cálculo relevante el último día del trimestre al que se desea 

realizar el cálculo para los conceptos incluidos en el numerador, y los doce (12) meses siguientes para los 

conceptos incluidos en el denominador. 

7.4.2. RELACIÓN DEUDA A PATRIMONIO NETO  

La relación deuda a patrimonio neto de la Sociedad, no superará el índice de 2,5.  

La relación deuda a patrimonio neto es definida por la siguiente fórmula: 

 𝑅𝐷𝑃 =  
Pasivo Total

Patrimonio Neto
≤ 2.5 

Donde: 
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Pasivo Total: Suma (en fecha de cálculo relevante) de todas las obligaciones de la Sociedad con terceros que se 

registran en el pasivo según las normas de contabilidad generalmente aceptadas.  

Patrimonio Neto: Es la diferencia entre el Activo Total y el Pasivo Total.  

Para realizar el cálculo se tomará como fecha de cálculo relevante el último día del trimestre al que se desea 

realizar el cálculo. 

7.4.3. RELACIÓN DE CONTROL DE LIQUIDEZ 

La relación de Control de Liquidez   será igual o superior a [1,0], la cual estará definida por la siguiente fórmula: 

 𝑅𝐶𝐿 =  
Activo Corriente

Pasivo Corriente
≥ 1,0 

Donde: 

Activo Corriente: Suma (en la fecha de cálculo relevante) de todas las cuentas expresadas en el activo corriente 

dentro del Balance General. 

Pasivo Corriente: Suma (en fecha de cálculo relevante) de todas las obligaciones de corto plazo de la Sociedad 

con terceros que se registran en el pasivo corriente dentro del Balance General. 

Cuadro N° 17: Cálculo de los Compromisos Financieros 

Compromisos Financieros 2021 2022 2023 mar-24 jun-24 

RDC (Activo corriente + EBITDA) / Serv. Deuda ≥ 2,5 2,46 2,96 3,68 3,72 3,92 

RDP (Pasivo Total /Patrimonio Neto) ≤ 2,5 1,61 1,70 1,66 1,72 1,64 

RCL (Activo Corriente / Pasivo Corriente) ≥ 1 2,01 2,66 2,38 2,31 2,33 
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8. CAMBIOS EN LOS RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA REVISIÓN DE 

LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

La elaboración de los estados financieros fue realizada por el Contador General de la Sociedad Lic. -  Grobert 

Berdeja Aldana. Durante los 2 últimos años no se ha producido la renuncia o destitución del principal funcionario 

contable. 

La Auditoría Externa de las gestiones 2021, 2022 y 2023 fue realizada por la firma AUDISET S.R.L. Auditores y 

Consultores, empresa que se encuentran debidamente autorizadas por ASFI, cuya contratación se enmarca con 

los objetivos de la Sociedad de cumplir con los requisitos del RMV. 

La información financiera al 30 de junio de 2024, cuentan con Informe de Auditor Independiente de la empresa 

Dictamen S.R.L. Compañía Consultora de Servicios Integrales, con registro en el Colegio de Auditores de Bolivia 

Nº310- CASSC 5137, realizado por el Lic. Carlos Franco Camacho, con Matricula Profesional Nº2589. Dictamen 

S.R.L. no es una empresa registrada en el RMV de ASFI. 

En tal sentido, la Sociedad declara que durante las gestiones analizadas no se ha producido la renuncia o 

destitución del principal funcionario contable y durante el periodo analizado los auditores externos no han emitido 

una opinión con salvedad o se han abstenido de opinar acerca de los estados financieros de la Sociedad.
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ANEXO I: ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 CON 

DICTAMEN DE AUDITOR EXTERNO 
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ANEXO II: ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 CON 

DICTAMEN DE AUDITOR EXTERNO. 
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ANEXO III: ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE JUNIO DE 2024 CON INFORME 

DE AUDITOR INDEPENDIENTE 
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CALIFICACIONES 

Aspectos y/o Instrumento Calificado   Calificación 
PCR 

Equivalencia 
ASFI 

Perspectiva 

BONOS NEXOLIDER II      

Serie Monto (Bs) Plazo (d)    

Única 40.000.000 1.080 BA A2 Estable  

 
Significado de la Calificación PCR 
Categoría BA: Emisiones con buena calidad crediticia. Los factores de protección son adecuados, sin embargo, en periodos de 
bajas en la actividad económica los riesgos son mayores y más variables. 

 
Estas categorizaciones podrán ser complementadas si correspondiese, mediante los signos (+/-) mejorando o desmejorando respectivamente la 
calificación alcanzada entre las categorías BAA y BB.  
 
El subíndice B se refiere a calificaciones locales en Bolivia. Mayor información sobre las calificaciones podrá ser encontrada en www.ratingspcr.com 
 

Significado de la Calificación ASFI 
Categoría A: Corresponde a aquellos Valores que cuentan con una buena capacidad de pago de capital e intereses en los 
términos y plazos pactados, la cual es susceptible a deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor, en el sector al 
que pertenece o en la economía. 
 
Se autoriza añadir los numerales 1, 2 y 3 en cada categoría genérica, desde AA a B con el objeto de establecer una calificación específica de los 
valores de largo plazo de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 

• Si el numeral 1 acompaña a una de las categorías anteriormente señaladas, se entenderá que el valor se encuentra en el nivel más alto de 
la calificación asignada. 

• Si el numeral 2 acompaña a una de las categorías anteriormente señaladas, se entenderá que el valor se encuentra en el nivel medio de la 
calificación asignada. 

• Si el numeral 3 acompaña a una de las categorías anteriormente señaladas, se entenderá que el valor se encuentra en el nivel más bajo de 
la calificación asignada. 
 

La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad e integridad de la 
misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. Las calificaciones de PCR constituyen 

una opinión sobre la calidad crediticia y no son recomendaciones de compra y venta de estos instrumentos. 
 

Significado de la Perspectiva PCR 
Perspectiva “Estable” Los factores externos contribuyen a mantener la estabilidad del entorno en el que opera, así como sus 
factores internos ayudan a mantener su posición competitiva. Su situación financiera, así como sus principales indicadores se 
mantienen estables, manteniéndose estable la calificación asignada. 

 
La “Perspectiva” (Tendencia, según ASFI) indica la dirección que probablemente tomará la calificación a mediano plazo, la que podría ser positiva, 
estable o negativa. 
 

Para la calificación de riesgo de los instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo, acciones preferentes y emisores, el Calificador tomará 
en cuenta los siguientes factores: cambios significativos en los indicadores de la situación financiera del emisor, cambios en la administración y 
propiedad, proyectos que influyan significativamente en los resultados de la sociedad, cambios en la situación de sus seguros y sus garantías, 
sensibilidad de la industria relativa a precios, tasas, crecimiento económico, regímenes tarifarios, comportamiento de la economía, cambios 

significativos de los proveedores de materias primas y otros así como de sus clientes, grado de riesgo de sustitución de sus productos, cambios en 
los resguardos de los instrumentos, y sus garantías, cambios significativos en sus cuentas por cobrar e inversiones y otros factores externos e 
internos que afecten al emisor o la emisión. 
 
PCR determinará en los informes de calificación, de acuerdo con el comportamiento de los indicadores y los factores señalados en el anterior 
párrafo, que podrían hacer variar la categoría asignada en el corto o mediano plazo para cada calificación, un indicador de perspectiva o tendencia 
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Racionalidad 
 
Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating S.A. en Sesión de Comité No. 089/2024 de 9 de septiembre de 2024, 

decidió asignar la Calificación de BA (cuya equivalencia en la nomenclatura ASFI es A2) con perspectiva “Estable” 
(tendencia en terminología ASFI) a la Emisión: BONOS NEXOLIDER II. Lo expuesto se sustenta en lo siguiente: La 
distribución y comercialización de productos de consumo masivo de marcas reconocidas internacionalmente se 
respaldan en relaciones estratégicas con profundización de mercado y diversificación. Dicha actividad le permitió 
consolidarse y expandirse con efecto positivo en los ingresos, resultados y generación de valor para los accionistas. A 
junio de 2024 (12 meses), logra eficiencias en costos y gastos, que derivan en aumento de la rentabilidad. La 
participación del activo corriente, así como la reducción de gastos financieros, refuerzan los indicadores de cobertura. 
Reduce el endeudamiento por la importancia de los resultados acumulados y del ejercicio. La liquidez depende de la 
gestión de cobranzas. La emisión tendrá el respaldo de garantía quirografaria, mecanismo de cobertura y compromisos 
financieros. 
 

Resumen Ejecutivo 
 

• Expansión y consolidación. La empresa está presente en el mercado desde 2007, tiempo en el que 
consolidó relaciones estratégicas para la comercialización de productos de consumo masivo de importantes 
marcas, lo cual se refleja en el sustancial crecimiento de sus ingresos y patrimonio. Asimismo, fortaleció su 
proceso de ventas y pedidos a través de la implementación del sistema SAP y su complemento DMS1.  
 

• Acuerdos comerciales. Por su experiencia en la distribución y comercialización, mantiene acuerdos 
comerciales con Kimberly Clark2, asimismo, con Industrias Alimenta y Frutos del Sur. Tiene representación 
exclusiva de las marcas De la Rosa, Orieta y Campos de Arce y adiciona la comercialización de productos 
de Industrias Luri y Alicorp. Abastece a mercados, supermercados y distribuidores. 

 

• Ingresos y rentabilidad. El fortalecimiento de los canales de venta, su presencia comercial y 
diversificación de productos entre los cierres 2019 – 2023 se reflejaron en una tasa compuesta anual de 
crecimiento de los ingresos de 12,23% y de las utilidades de 9,74%. A junio de 2024 (12 meses), el ROA 
y ROE crecen a 5,14% y 13,54%, respectivamente, por eficiencias en costos y gastos. 
 

• Cobertura. Durante 2019-2023, la cobertura de gastos financieros y del servicio de deuda mostraron 
promedios de 2,19 veces y 2,92 veces, respectivamente. A junio de 2024 (12 meses), los gastos 
financieros se contraen en mayor proporción que el EBITDA, lo cual influye en una mayor cobertura de 
gastos financieros de 2,51 veces. La cobertura del servicio de deuda se beneficia además por expansión 
del activo corriente y alcanza 3,73 veces. 
 

• Endeudamiento. La profundización de sus relaciones comerciales y oferta variada de productos fue 
acompañada de obligaciones financieras y comerciales. A junio de 2024, la relación pasivo total/patrimonio 
disminuye a 1,64 veces por efecto de los resultados. Por su parte, el endeudamiento financiero alcanza a 
1,17 veces. 
 

• Liquidez. El promedio quinquenal de la liquidez general fue de 2,50 veces y de la prueba ácida de 1,03 veces. 
A junio de 2024, la liquidez general (2,33 veces) y la prueba ácida (1,12 veces) donde intervienen el 
incremento del activo corriente (cuentas por cobrar e inventarios), en mayor proporción a la expansión del 
pasivo corriente (otras obligaciones). 
 

• Mecanismo de Cobertura. Con el propósito de cubrir contingencias para el pago de capital e intereses 
durante la vida de la Emisión, con parte de los recursos se constituye un Fondo de Posibles Contingencias 
– Bonos NEXOLIDER II de Bs 1.000 (un mil 00/100 bolivianos)3 por cada “Bono NEXOLIDER II” colocados 
en mercado primario. Los recursos se administrarán en una cuenta, conforme su política de inversiones. 
 

• Compromisos financieros y garantía. Para el control financiero, se establece que la sociedad debe 
mantener una relación de cobertura del servicio de deuda no inferior a 2,5 veces, una relación de deuda 
a patrimonio no mayor a 2,5 veces y una relación de control de liquidez igual o superior a 1,0 vez. La 
garantía es quirografaria.  
 

• Proyecciones. Las proyecciones entre 2024 y 2029, exponen aumento de los ingresos, sustentado en la 
atención de un mayor número de mercados asignados por Kimberly Clark para la distribución de sus 
productos en Santa Cruz, mercados que ya eran atendidos por Nexolider con otras líneas4. Por otro lado, 
se suma la distribución de líneas de productos de otras empresas. Se pretende mejorar la eficiencia en la 
gestión de ventas, distribución y cobranzas. Asimismo, una generación operativa positiva por el 

 
1 Distribution and Mobile System. 
2 Según información del Emisor, tomó conocimiento verbal que la oferta de productos de Kimberly disminuiría más o menos en 20% a consecuencia 
de la venta de la fábrica de “papel higiénico” que probablemente se realizaría en el 2025, sin embargo la oferta de sus principales productos que 
representa el 80%, como son: Pañales Huggies, Pañales Plenitud, Toallas Femeninas Kotex, Pañuelos Kleenex, Toallas de Cocina Duramax, entre 
otros, seguirán siendo comercializados en Bolivia a través de sus distribuidores en todo el país. 
3 Cifra que representa 10% del valor nominal de cada Bono.  
4 Lo señalado no implica un incremento de clientes. 
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fortalecimiento de sus relaciones comerciales, canales de venta y el enfoque de su estrategia comercial. 
Los saldos finales son positivos y demuestran la capacidad para cubrir sus operaciones. 

 

Factores Clave 

Factores que podrían conducir a un aumento en la calificación 

• Incremento sostenido de los ingresos con efecto en la rentabilidad y cobertura. 

• Mayor participación de mercado.  

 
Factores que podrían conducir a una disminución en la calificación 

• Deterioro o pérdida de acuerdos comerciales y representaciones exclusivas. 

• Crecimiento sostenido del endeudamiento. 

• Disminución de la generación de flujo de caja. 

 
Metodología Utilizada 
 
Metodología de Calificación de Riesgo de Instrumentos de Deuda de Corto, Mediano y Largo Plazo, Acciones 
Preferentes y Emisores que cursa en el Registro del Mercado de Valores. 
 

Información Utilizada  
 
1. Información financiera 

• Estados Financieros auditados a 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.  

• Estados Financieros intermedios a junio 2024, junio 2023 y junio 2022. 

• Proyecciones 2024 – 2029. 
2. Perfil de la empresa       

• Información de la compañía. 

• Plan de Negocios Comercializadora Nexolider S.A. 
3. Características de la emisión 

• Prospecto de Emisión. 
 

Análisis Realizado 
 
1. Análisis Institucional. Análisis de la empresa, sus características, volumen de operaciones y principales 

productos comercializados.  
2. Análisis financiero histórico. Interpretación de los estados financieros con el fin de evaluar el desempeño 

de la empresa. 
3. Análisis de proyecciones financieras. Estudio del desempeño proyectado de la empresa, así como los 

supuestos. 
4. Análisis de mercado. Análisis del mercado en el que se desenvuelve la empresa. 
5. Reunión informativa. Se trató la situación financiera de la empresa y perspectivas. 
6. Análisis de la estructura de la Emisión: Se tomó consideración de las características propias del 

instrumento. 
 

Contexto Económico 
En los años 2018-2022, la economía del Estado Plurinacional de Bolivia tuvo un crecimiento promedio de 1,69%5 
con datos preliminares, el cual fue impulsado por el incentivo a la demanda interna a través del consumo y de la 
inversión, sin embargo, hubo disminución importante en el sector de petróleo crudo y gas natural. Por otro lado, 
agricultura, silvicultura, caza y pesca tuvo el mayor crecimiento promedio de los últimos cinco años. El crecimiento 
económico mostró cierta estabilidad en 2018, con una desaceleración en 2019 por la reducción de la demanda de 
gas natural de Brasil y precios bajos de materias primas, y la correspondiente caída en 2020 por el suceso atípico 
que representó la pandemia de COVID-19, la cual generó un escenario de paralización en gran parte de las 
actividades en el territorio nacional. Esto afectó en mayor medida a los sectores de extracción y comercialización 
de minerales metálicos y no metálicos, transporte y comunicaciones, construcción e industria manufacturera, 
derivando en un PIB negativo de 8,43%. En 2021, se alcanzó un crecimiento acumulado del PIB de 6,45% por la 
recuperación de diversos sectores económicos y parcialmente de la economía en su conjunto. Para la gestión 
2022, el crecimiento fue de 3,70%, y conllevó una recuperación completa de los niveles prepandemia. 
 
En 2023 (datos preliminares), el crecimiento del PIB fue de 3,07%, menor en comparación a la gestión 2022 
(3,70%), por el efecto base que presentó la gestión 2022, al ser de recuperación económica. Los sectores con 
mayor incidencia positiva sobre el crecimiento económico fueron transporte y almacenamiento, servicios 
comunales sociales y personales, servicio de la administración pública, servicios financieros, productos agrícolas 
no industriales, bebidas y productos pecuarios. Por su parte, presentan un impacto negativo los sectores de 
petróleo crudo y gas natural, productos de refinación del petróleo, servicios bancarios imputados y productos 

 
5 Información obtenida del cuadro estadístico BOLIVIA: VARIACIÓN ACUMULADA DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO A PRECIOS 
CONSTANTES POR ACTIVIDAD ECONÓMICA, 1991 - 2023. 
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manufacturados diversos. Los sectores de minerales metálicos y no metálicos y de coca muestran una incidencia 
casi nula. 
 
A abril de 20246, las Reservas Internacionales Netas (RIN) alcanzaron a USD 1.796,4 millones, nivel menor en 
43,12% respecto al mismo periodo de 2023 (USD 3.158,3 millones). Las Reservas Internacionales Brutas (USD 
1.897,7 millones) se componen en un 88,98% de oro, divisas en un 2,07%, 1,87% DEG y 1,82% tramo de reservas 
FMI. Asimismo, se consideran las obligaciones del Banco Central por USD 101,3 millones por convenio ALADI7 y 
otras operaciones financieras, que se deducen de las Reservas Internacionales Brutas para obtener las RIN. El 
tipo de cambio oficial se mantiene estable desde el año 2011, sin embargo, desde el primer trimestre de 2023 el 
entorno es altamente desafiante, por la gran expectativa que existe para adquirir dólares americanos, situación 
que da lugar a una limitada disponibilidad de la moneda y a un tipo de cambio paralelo más elevado que el oficial. 
  
La Deuda Interna del TGN, a octubre de 2023, mostró un saldo de Bs 137.007,3 millones, mayor en 27,50% 
respecto a diciembre de 2022 (Bs 107.453,8 millones) y se encuentra compuesta principalmente por deuda con el 
Banco Central de Bolivia (60,93%), a través de letras y bonos, seguida del sector privado (39,07%), por medio del 
mercado financiero y el mecanismo de subasta, donde la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo 
tiene una posición significativa. 
 
El sistema de intermediación financiero, a marzo 2024, expuso dinamismo; los depósitos aumentaron en 12,20% 
respecto a similar periodo de 2023, compuestos mayormente por depósitos a plazo fijo (48,90%). La cartera de 
créditos fue mayor en 7,90%8, destinada principalmente a microcréditos (equivalente al 31,40% del monto total de 
los créditos del sistema financiero). El índice de mora se ubicó en 3,40%, exponiendo crecimiento con relación a 
marzo 2023 (2,50%). El ratio de liquidez del sistema se situó cercano al 67,00% y el Coeficiente de Adecuación 
Patrimonial (CAP) alcanzó a 13,60%, superior al mínimo exigido por ley, demostrando liquidez y solvencia 
adecuada. La inflación acumulada a marzo 2024 para Bolivia fue de 0,74% y el dato anual de 3,06%. 
  
Durante la última década, la deuda externa de Bolivia mostró un comportamiento creciente y sostenido, en línea 
con las necesidades de financiamiento del Gobierno para las políticas de impulso a la demanda interna mediante 
el gasto público. La Deuda Externa a diciembre 2023 alcanzó a USD 13.588,4 millones mayor que diciembre 2022 
(USD 13.300,3 millones), principalmente compuesta por préstamos multilaterales con el 69,5% del total, seguido 
de las deudas bilaterales con el 16,3% y títulos de deuda con el 13,6%. El indicador de deuda sobre PIB se 
mantiene por debajo del límite referencial de 40%. Los márgenes para el cumplimiento se vieron cada vez más 
ajustados, en un contexto de desaceleración de la economía. El saldo de la Balanza Comercial9 a diciembre 2023 
expuso un superávit de USD 171,0 millones, donde las exportaciones fueron de USD 10.778 millones menor en -
21,16% respecto al mismo período de 2022 y las importaciones de USD 10.607 millones, menor en -10,64% 
respecto a diciembre de 2022. 
 
En 2020, la emergencia sanitaria por COVID-19 impactó negativamente a la generación de ingresos y utilidades, 
así como en el suministro de materia prima en diversas industrias, y mayor desempleo. La política gubernamental 
estuvo orientada a la adquisición de deuda, con el objetivo de mitigar los efectos de la pandemia y la disminución 
de los precios de los commodities. Durante 2022 y 2023, las tensiones derivadas del conflicto bélico entre Rusia y 
Ucrania mantuvieron relevancia en la dirección de la economía mundial y nacional. Así también, el país enfrentó 
la insostenibilidad de la deuda pública y la obtención de mayor financiamiento externo, el cual se encuentra 
deteriorado por disminución de la calificación de riesgo país, afectando los niveles de liquidez. El Banco Central 
recurrió a la comercialización de DEG para solventar la demanda de divisas. La inflación creciente en la región y 
las medidas monetarias restrictivas por parte de los Bancos Centrales podrían tener un impacto en la economía 
nacional, especialmente sobre las subvenciones a los alimentos, combustibles y el costo de financiamiento externo. 
La política monetaria del Banco Central mantuvo una orientación expansiva, con inyección de liquidez a través de 
préstamos internos en el sistema financiero. 
 
De acuerdo con las perspectivas mundiales (WEO) del Fondo Monetario Internacional, el crecimiento mundial 
incrementaría a 3,2% en 2024 y en 3,3% en 2025. Igualmente, la inflación para economías emergentes será de 
5,8% en 2024 y 4,4% en 2025. La proyección de crecimiento para Latinoamérica y el Caribe será de 1,9% y 2,7% 
en 2024 y 2025, respectivamente. Con relación a Bolivia, el Banco Mundial proyecta un crecimiento del 1,6%, así 
como una inflación esperada de 3,6% para 2024. 
 

Características de la Industria o Sector 
 
En Bolivia, la comercialización de productos de consumo masivo en los últimos años tuvo una evolución importante, 
generando un elevado dinamismo por parte de los agentes económicos dedicados a esta actividad, los cuales han 
tenido que dar pasos acelerados para hacer frente a la competencia surgida tanto a nivel local, como aquella 
proveniente del ingreso de nuevos distribuidores extranjeros con soporte de sus casas matrices.  
 

 
6 El Banco Central de Bolivia (BCB), en el marco del Art. 43 de la Ley 1670, el cual establece que el Ente Emisor publicará de forma periódica 
información en el ámbito de su competencia, y del Art. 9 Parágrafo IV de la Ley 1503, que establece una periodicidad cuatrimestral para informar a 
la Asamblea Legislativa Plurinacional sobre las operaciones con reservas en oro. 
7 Asociación Latinoamericana de Integración. El convenio de créditos y pagos recíprocos involucra un mecanismo de compensación, durante 
periodos de cuatro meses, de los pagos derivados del comercio de los países miembros.  
8 ASFI no considera información del intervenido Banco Fassil, para fines comparativos. 
9 Cálculo efectuado mediante la diferencia entre exportaciones (excluyendo reexportaciones y efectos personales) e importaciones a valor FOB. 
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Pese a la informalidad de algunas empresas en el mercado, durante los últimos seis años, se han realizado 
esfuerzos continuos para incrementar el control en las fronteras y “reclasificar” a las empresas que se beneficiaban 
del régimen simplificado, a pesar de no cumplir con las características en cuanto a volumen de ventas y tamaño. 
 
De esta manera, en Bolivia, del total de empresas legalmente establecidas dedicadas a la distribución de productos 
de consumo masivo, se destacan cerca del 8% por su tamaño y cobertura. Estas empresas, además, pueden 
clasificarse según su origen entre distribuidoras extranjeras (transnacionales) y locales (bolivianas). 
 
En el mercado de productos masivos el principal factor de diferenciación es el precio. En Bolivia la comercialización 
de productos de consumo masivo en los últimos años experimentó una evolución importante y las personas y 
empresas dedicadas a esta actividad tuvieron que dar pasos agigantados para hacer frente a la competencia por 
el ingreso de nuevos distribuidores provenientes de otros países con soporte de sus casas matrices. Por otro lado, 
se realizan importantes esfuerzos para disminuir la informalidad como consecuencia del contrabando.  
 

Reseña 
 
Antecedentes Generales del Emisor y Posición de la Empresa en la Industria 
 
Comercializadora Nexolider S.A. en adelante “Nexolider S.A.” es una sociedad anónima conformada por un grupo 
de inversionistas y profesionales de importante trayectoria. Inició actividades comerciales en noviembre de 2007 
con la importación de líneas procedentes de Brasil, Argentina y México. 

Actualmente Nexolider comercializa productos de la canasta básica provenientes del abastecimiento local e 
importaciones directas en distintas variedades de acuerdo con tres principales líneas de negocio: i) Artículos de 
higiene, ii) Alimentos y iii) Golosinas. 

A partir del 2015 la empresa decide focalizarse en productos de primera necesidad de proveedores locales. Para 
el efecto, logra acuerdos comerciales con importantes empresas del medio que le permiten ampliar su cobertura 
a través de los diferentes canales de distribución lo que a su vez da paso al incremento del número de clientes y 
su participación en el mercado. Entre los que se destaca el acuerdo con Kimberly, para la comercialización de los 
siguientes productos: Pañales Huggies, Toallas Femeninas Kotex, Toallas Húmedas Huggies, entre otras. De 
esta manera, a la fecha, la empresa comercializa dichos productos a través de supermercados, mayoristas, 
mercados intermedios y el canal horizontal a lo largo de todo el territorio nacional, empleando sub-distribuidores 
para las plazas del interior. 
 

Indicadores de Situación Financiera del Emisor 
 
En el quinquenio analizado 2019 - 2023, los ingresos aumentaron a una tasa compuesta de 12,23%, como 
resultado de la representación de marcas, alianzas estratégicas y presencia en un mayor número de zonas 
comerciales. La tendencia fue creciente hasta 2022, con ligera desaceleración en 2023.  
 

  Gráfico No. 1                                                               

 
Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 

 
Según la segmentación de las ventas brutas por canal, estas se concentran principalmente en mercados y 
supermercados. A junio de 2024, las participaciones son de 51,50% y 39,20%, respectivamente. El saldo 
corresponde a distribuidores. 
 
De acuerdo con el tipo de producto comercializado, las ventas se concentran en artículos de higiene personal y 
artículos de limpieza, los cuales son considerados de primera necesidad, asimismo, tienen relevancia las ventas 
de alimentos y golosinas como ser mermeladas, duraznos al jugo, malvaviscos, chocolates, entre otros. 
 
Cobertura de Gastos Financieros 
 
La evolución de los ingresos permitió la expansión del EBITDA, comportamiento que guarda estrecha relación con 
el aumento de la deuda financiera de corto plazo. Debido a lo anterior, entre 2019 y 2023, el indicador de cobertura 
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EBITDA a gastos financieros alcanzó un promedio de 2,19 veces, nivel que mantuvo cierta estabilidad en todos 
los años.  
  
A junio de 2024 (12 meses), el indicador se expande a 2,51 veces, mayor frente a junio de 2023 (2,43 veces), por 
reducción de los gastos financieros en 11,98%, asimismo considera la desaceleración del EBITDA como resultado 
de los conflictos sociales acompañados de bloqueos de caminos en los meses de enero y de febrero, los cuales 
imposibilitaron el abastecimiento de productos de mayor rotación y la realización de entregas a clientes en el interior 
del país, así como la comercialización de los saldos de productos de contrabando de origen argentino que 
ingresaron a Bolivia en importantes volúmenes hasta que el nuevo Gobierno Argentino devaluó la moneda de ese 
país. A la fecha de análisis, las ventas tomaron un curso regular y superan el comportamiento de meses previos. 
 
La cobertura del servicio de deuda (12 meses) es de 3,73 veces, mayor frente a junio de 2023 (3,48 veces), 
principalmente por el aumento del activo corriente (cuentas por cobrar, inventario y disponible), ya que la deuda 
financiera de corto plazo incrementa en 3,17%. 
 
A junio de 2024 (12 meses), el indicador ajustado EBITDA/deuda financiera CP + gastos financieros alcanza a 0,28 
veces, cifra que expone la dependencia de la realización de inventarios y de cuentas por cobrar en el activo 
corriente. 
 

Gráfico No. 2                                                                    Gráfico No. 3 

  
Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 

 
El promedio del índice pasivo total a EBITDA entre los cierres 2019– 2023, fue de 6,60 años con variaciones entre 
cierres por los niveles de financiamiento requeridos para sus operaciones.  
 
A junio de 2024 (12 meses), el periodo en el que la empresa podría hacer frente a sus obligaciones totales se 
extiende a 7,61 veces en línea con el aumento de cuentas por pagar a proveedores en el corto plazo y otras 
obligaciones (cuentas fiscales). La deuda financiera sería cubierta en 5,44 años, nivel que excede a junio de 2023 
por influencia de un menor EBITDA, ya que se consideran amortizaciones de obligaciones financieras y bursátiles. 
 
Rentabilidad 
 

Margen Bruto: En el periodo 2019 – 2023 el margen bruto promedio tuvo un resultado de 21,92%, con una 
tendencia negativa. A junio de 2024 (12 meses), la disminución de los ingresos y los costos por un menor ritmo de 
las ventas en los dos primeros meses del año por aspectos externos influye en un margen bruto de 20,94%, cifra 
que es menor frente a junio de 2023 (21,54%).  
 
Margen Operativo: Entre las gestiones 2019 - 2023, el margen operativo alcanzó un promedio de 11,87%, cifra 
que considera el incremento de gastos operativos relacionado a mayores ventas. A junio de 2024 (12 meses), el 
margen operativo es de 12,41%, ligeramente menor respecto a similar corte de 2023, por el impacto de la 
disminución de la marginación bruta, dado que los gastos operativos presentan reducción. 
 
Margen Neto: El promedio del margen neto entre 2019 y 2023, se ubicó en 5,97%, con un comportamiento variable 
debido al crecimiento de gastos operativos y gastos financieros. A junio de 2024 (12 meses), crece a 7,87%, donde 
destacan menores ingresos, costos, así como contracción de gastos operativos y financieros, y de otros ingresos.  
 
El margen de costos es de 79,06%, cifra que incrementa en comparación a junio de 2023 (78,46%).    
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     Gráfico No. 4                                                           Gráfico No. 5  

  
Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 

 
En el cierre de 2019 y 2020, el crecimiento de los indicadores ROA y ROE se vio ralentizado por los efectos de la 
pandemia de COVID-19, para nuevamente en 2021, seguir un comportamiento positivo. Posteriormente, en los 
cierres 2022 y 2023, consideran menores niveles por influencia de la participación de costos y gastos. Su 
comportamiento es determinado principalmente por el apalancamiento. A junio de 2024 (12 meses), el ROA es de 
5,14% y el ROE de 13,54%, cifras que superan el comportamiento a junio de 2023 por eficiencias reportadas en 
costos, gastos operativos y menores gastos financieros. Por otra parte, se reporta el aumento del activo y del 
patrimonio. 
 
Sustentan sus actividades, los canales: mercados, supermercados y distribuidores, con el importante aporte de las 
líneas Kimberly, De la Rosa, Orieta, Unilever y Alimenta. Asimismo, se adicionan las líneas Industrias Luri y Alicorp. 
 
Flujo de efectivo (Ver anexo 6) 
 

A junio de 2024, el flujo operativo es negativo en Bs 3,07 millones por el incremento de las cuentas por cobrar y 
en menor cuantía por aumento de inventarios, así como por disminución de cuentas por pagar y pago de beneficios 
sociales. Por otro lado, se reporta la entrada de efectivo por otras cuentas por pagar y del resultado positivo del 
ejercicio. No se reportan movimientos por actividades de inversión. Con relación a las actividades de 
financiamiento, el saldo es Bs 162,53 miles por incremento de obligaciones con entidades financieras y emisión de 
valores. Las disponibilidades al final del periodo representan Bs 1,69 millones. 
 
Proyecciones 
 

Las proyecciones consideran el desempeño de la empresa entre 2024 y 2029, donde los ingresos crecerían a una 
tasa compuesta de 10,46% de acuerdo con el dinamismo de sus actividades y cobertura comercial, así como de 
la distribución en diferentes canales de venta. Por otro lado, se suma la distribución de otras líneas de productos. 
Por actividades operativas generaría flujos positivos según el desenvolvimiento de sus resultados. El flujo de 
inversiones no considera salidas de efectivo, mientras que en el flujo de actividades de financiamiento se observa 
la amortización de capital más intereses hasta 2029. El nuevo financiamiento proveniente de la emisión de valores 
optimizaría la estructura de sus pasivos y el costo financiero, asimismo, permitiría realizar pedidos anticipados de 
mercadería y con descuentos, con efecto en los resultados, en la oferta de productos y en el desarrollo de las 
plazas de venta. Los saldos finales son positivos. 
 
Liquidez 
 
El indicador de liquidez general en el periodo 2019-2023 se mostró ligeramente variable con un promedio de 2,50 
veces y una prueba ácida menos dependiente a la realización de inventarios, desde los dos últimos cierres. A junio 
de 2024, la liquidez general alcanza a 2,33 veces, cercana al cierre 2023 (2,31 veces) donde intervienen el 
incremento de las cuentas por cobrar y de los inventarios en el activo corriente, en mayor proporción a la expansión 
del pasivo corriente en otras obligaciones, y obligaciones financieras y bursátiles de corto plazo. 
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    Gráfico No. 6                                                                    Gráfico No. 7 

  
Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 

 
Respecto a la prueba ácida, el promedio entre 2019-2023 expuso una cifra de 1,03 veces. A junio de 2024, el 
registro de la prueba ácida hace referencia a un nivel de 1,12 veces. 
 
Las cuentas más importantes del activo corriente son el inventario de productos y las cuentas por cobrar, que 
reportan rotaciones de 1 vez al año.  
 
El capital de trabajo de la sociedad en el periodo histórico analizado (2019-2023) mostró una tendencia creciente. 
A junio de 2024, es de Bs 42,23 millones. 
 
Endeudamiento 
 

El indicador pasivo a patrimonio en el periodo 2019-2023 presentó un comportamiento variable con ciertos 
incrementos, explicado principalmente por el aumento de la deuda financiera. A junio de 2024, el indicador de 
endeudamiento total disminuye a 1,64 veces con relación al cierre, por la contribución de los resultados del ejercicio 
al patrimonio, ya que en contraparte incrementan otras obligaciones de corto plazo, y en menor cuantía 
obligaciones financieras. 
 

Gráfico No. 8 

  
Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 

 
El indicador deuda financiera a patrimonio entre el periodo 2019-2023 también fue variable tendiente al 
requerimiento de capital de operaciones para cubrir los acuerdos comerciales. En 2022, se vio incrementado por 
la emisión de valores. Al cierre de 2023 expuso reducción debido al crecimiento del patrimonio y a la disminución 
de las obligaciones financieras de corto y de largo plazo ante el vencimiento. La mayor parte de la deuda financiera 
está concentrada en el corto plazo, de acuerdo con las necesidades comerciales de operación. A junio de 2024, 
expone reducción con relación al último cierre, por expansión del patrimonio. 
 
Análisis Vertical  
 

A junio de 2024, las principales cuentas que componen el activo son los inventarios de productos con 51,61% y 
cuentas por cobrar con 43,74%. Las disponibilidades significan el 2,28%. El activo no corriente tiene una mínima 
participación de 0,15%. 
 
Respecto al pasivo, las cuentas más representativas son las obligaciones financieras y bursátiles de corto y largo 
plazo, con participaciones de 25,68% y 18,69%, respectivamente con relación al total pasivo más patrimonio, 
demostrando que su financiamiento proviene del sector financiero y bursátil. Las cuentas con proveedores 

2,60 2,53
2,37

2,69
2,47

2,31 2,33

0,94 0,94 0,96

1,23
1,12 1,10 1,12

0,00

0,50

1,00

1,50

2,00

2,50

3,00

 Dic.2019  Dic.2020  Dic.2021  Dic.2022  Jun.2023  Dic.2023  Jun.2024

Indicadores de Liquidez 
NEXOLIDER S.A.    

Liquidez General Prueba Ácida

24
28 29

38
40 40

42

0,00

10,00

20,00

30,00

40,00

50,00

 Dic.2019  Dic.2020  Dic.2021  Dic.2022  Jun.2023  Dic.2023  Jun.2024

Capital de trabajo 
NEXOLIDER  S.A.

En Millones de Bs

Capital de Trabajo

1,74 1,78
1,48 1,56

1,34 1,29
1,17

1,87 1,91
1,61 1,68 1,71 1,74 1,64

0,00

0,50

1,00

1,50

2,00

2,50

3,00

 Dic.2019  Dic.2020  Dic.2021  Dic.2022  Jun.2023  Dic.2023  Jun.2024

Indicador de Endeudamiento
NEXOLIDER  S.A.

Deuda Financiera/Patrimonio Pasivo Total/Patrimonio

http://www.ratingspcr.com/


www.ratingspcr.com                                                                                                                          Página 9 de 32  

representan 9,81% y otras obligaciones de corto plazo10 el 7,09%.  
 
Dentro de la estructura del patrimonio, el capital representa el 15,98% del total pasivo más patrimonio, mientras 
que los resultados acumulados el 14,54%, el resultado de la gestión el 3,61%, el ajuste de capital el 1,90% y 
reserva legal el 1,33%.  
 
Con relación al estado de resultados, a junio de 2024, los costos de venta representan 78,25% del total de los 
ingresos. La utilidad bruta alcanza a 21,75%, los gastos operativos 8,16%, el resultado operativo 13,59% y la 
utilidad neta 9,85%, sobre el total de los ingresos operativos.  
 
Análisis Horizontal 
 

Entre junio de 2024 y el cierre diciembre de 2023, incrementan en el activo corriente, las cuentas por cobrar en 
10,24% (Bs 3,02 millones) y los inventarios en 4,44% (Bs 1,63 millones). Disminuyen las disponibilidades en 9,57% 
(Bs -178,85 miles) y otros activos11 en 6,33% (Bs -111,75 miles). En el activo no corriente disminuye el activo fijo 
por la depreciación en 20,67% (Bs 18,70 miles). 
 
En el pasivo corriente, aumentan otras obligaciones en 36,53% (Bs 1,41 millones) y obligaciones financieras en 
0,86% (Bs 162,53 miles). Disminuyen las cuentas por pagar al personal en 15,79% (Bs -28,35 miles). En el pasivo 
no corriente, reduce la previsión para indemnización en 1,10%. 
 
El patrimonio crece en 10,51% (Bs 2,68 millones) por influencia de los resultados del ejercicio. 
 
A junio de 2024 (6 meses de operación), los ingresos reducen en 2,83% (Bs -791,58 miles) frente a junio de 2023. 
Con relación a los costos, son menores en 3,03% (Bs -665,01 miles) y los gastos operativos en 11,02% (Bs -274,79 
miles). Disminuye la utilidad bruta en 2,10% (Bs -126,57 miles), la utilidad operativa crece en 4,18% (Bs 148,22 
miles) y el EBITDA aumenta en 3,76% (Bs 134,56 miles). El resultado neto incrementa en 52,27% (Bs 919,04 
miles). 
 
Incidencia de los Resultados no Operacionales e Ítems Extraordinarios 
 

A junio de 2024, los ingresos no operacionales representan el 0,88% sobre el total de ingresos y se refieren a otros 
ingresos12 e intereses ganados. Los egresos no operacionales, tienen una participación de 0,18%, los cuales 
corresponden al ajuste por diferencia de cambio. 

 
Contingencias y Compromisos 
 

Las deudas financieras y por la emisión de valores de la empresa se presentan a continuación: 
 

Deudas Financieras y Bursátiles en bolivianos 

Al 30 de junio de 2024 

Entidad Corto Plazo Largo Plazo 

Banco Nacional de Bolivia S.A.               7.752.644      

Préstamos de terceros               5.279.843      

Fortaleza SAFI S.A. - Doc.     

Emisión de Bonos Públicos "Bonos Nexolider"               1.413.000                    12.717.000    

Fortaleza SAFI S.A. - Pagarés               3.560.066                      1.149.074    

Intereses               1.046.458      

Totales             19.052.011                    13.866.074    

  Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 

 
Las garantías otorgadas corresponden a garantía hipotecaria de inmuebles, quirografaria y personal. 
 
Acceso al Crédito  
 
Comercializadora Nexolider S.A. cuenta con acceso a financiamiento, mantiene obligaciones con el Banco 
Nacional de Bolivia S.A. y el mercado de valores. 

 
Operaciones con Personas Relacionadas 
 

La sociedad no tiene relaciones de vinculación con otras entidades, ni relación con otras empresas con 
participación en el capital y/o en la administración. 

 

Calce de Monedas 
 

La empresa realiza todos sus pagos en moneda nacional, excepto de tres proveedores con quienes tiene 

 
10 Obligaciones fiscales y otras cuentas por pagar. 
11 Se componen principalmente por fondos de contingencia, impuestos en tránsito, gastos diferidos por emisión de bonos, anticipo de alquileres y 
gastos a diferir. 
12 Ingreso compensación IUE, descuento por celulares y otros ingresos varios. 
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operaciones en moneda extranjera y la relación comercial se rige al tipo de cambio vigente. 

 

Características de la Administración y Propiedad 
 
La composición accionaria de Comercializadora Nexolider es la siguiente:  

 
Composición Accionaria 

A junio de 202413 

Nombre Completo Nro. Acciones Valor Bs Participación 

Rodrigo Víctor Petronio Arce Oropeza 8.144 8.144.000 68,68% 

Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce 2.710 2.710.000 22,85% 

Leonardo Navia Quiroga 415 415.000 3,50% 

Fanny Lizzel Coha Montaño 235 235.000 1,98% 

Tomas Luis Porras Gentili 179 179.000 1,51% 

Sonia Cristina Antelo Soares 175 175.000 1,48% 

 Totales 11.858 11.858.000 100,00% 

Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 

 

El Directorio está conformado de la siguiente manera:  

 
Directorio 

A mayo de 2024 

Nombre Nacionalidad Cargo Profesión 

Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce boliviana Presidente y Representante Legal Ingeniero Comercial 

Silvia Patricia Herrera Barrientos boliviana Vicepresidente Psicología 

Sonia Cristina Antelo Soares boliviana Secretario Diseñador Gráfico 

Leonardo Navia Quiroga boliviana Síndico Administrador de Empresas 

Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 

 

La plana gerencial se compone de los siguientes profesionales: 

 
Ejecutivos 

A junio de 2024 

Nombre Cargo Profesión 

Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce Presidente del Directorio Ingeniero Comercial 

Tito Lijaron Cárdenas Jefe de Operaciones Administrador de Empresas 

Charles David Benegas Zapata Jefe de Ventas  Administrador de Empresas 

Carlos Orozco Molina Jefe Administrativo Financiero Auditor Financiero 

Grobert Berdeja Aldana Contador General Auditor Financiero  

Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 

 
Alonzo Pedrazas Arce – Presidente del Directorio. Ingeniero Comercial, con 22 años de experiencia en el sector, 
de los cuales se ha desempeñado como Gerente Comercial de Proesa durante nueve años y 16,1 años en Nexolider 
S.A. como Presidente a tiempo completo. 
 
Tito Lijeron Cárdenas – Jefe de Operaciones. Administrador de Empresas, con experiencia de 13 años en 
Almacenes y logística, trabajó en Concretos Muñoz cuatro años, en Cocinova Catering SRL ocho años y en Nexolider 
S.A. desde el 2019.  
 
Charles David Benegas Zapata – Jefe de Ventas. Administrador de Empresas con 17 años de experiencia en el 
rubro. En SAO como Supervisor de Ventas (nueve años), en Simsa como Supervisor Comercial (cuatro años), en 
Nomada Corp., como Desarrollador de Canales Comerciales (dos años), y se incorporó a NEXOLIDER como jefe de 
ventas en julio de 2021. 
 
Carlos Orozco Molina – Jefe Administrativo Financiero. Auditor Financiero, Contador Público Autorizado CPA, tiene 
una Maestría en Finanzas Corporativas, un Diplomado en Gerencia Tributaria y Perito en Recursos Humanos, con una 
experiencia laboral de más de 28 años, en cargos operativos y jerárquicos, en compañías Mineras, Comerciales, de 
servicios Petroleras, Agroindustriales, Industriales y de inversiones Inmobiliarias, desempeñando cargos como: 
Contador General, Jefe administrativo Financiero, Auditor Interno, Jefe de Finanzas, Jefe de Contabilidad, Sub Gerente 
Financiero y Controller. Se desempeña como Jefe Administrativo Financiero de NEXOLIDER desde julio de 2022. 
 
Grobert Berdeja Aldana- Contador General. Auditor Financiero, quien cuenta con 20 años de experiencia laboral, de 
los cuales, 8 años se desempeñó como Contador en el Supermercado Fidalga, 5 años como Contador en DISMAC, 3 
años como Contador en el Ingenio Azucarero La Bélgica, 3 año en ROHO Home Center. Desde septiembre de 2022 
es Contador General de NEXOLIDER. 
 
Estructura Organizacional (Ver Anexo 8) 
 
La administración está organizada de manera funcional, a la cabeza de la sociedad se encuentra la Asamblea de 
Accionistas, el Directorio y Presidente Ejecutivo. 

 
13 Según Testimonio Nº 2762/2021 de 16 de agosto de 2021, de Protocolización del Acta Nº 21 – Junta Ordinaria de Accionistas. 
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Evolución del número de personal 
 
La evolución del personal es el siguiente: 
 

Evolución del número de personal 

Personal dic-19 dic-20 dic- 21 dic-22 dic-23 jun-24 

Ejecutivos 5 5 5 5 6 5 

Administración, sistemas y ventas 10 11 11 10 12 13 

TOTAL PERSONAL 15 16 16 15 18 18 

Personal tercerizado * 13 13 13 13 13 13 

 
*Personal Tercerizado: Todos los años la empresa contrata personal eventual para realizar campañas 
promocionales financiadas por los proveedores. Estas campañas, tienen una duración entre uno y tres meses y 
requieren principalmente de reponedores para mejorar la exhibición, impulsadoras para promover la venta y 
realizar las degustaciones. Las fechas festivas en las que se realizan estas promociones son principalmente: el día 
de la madre, día de la amistad, del niño, San Juan y Navidad. 
 
Índice de rotación de personal 
 
El índice de rotación de empleados del periodo es de 5,88%, cifra que considera un movimiento relativo del 
personal. 
 
Sistema de información 
 
El año 2007, Comercializadora Nexolider S.A., realizó la compra del sistema SAP Business One, sistema operativo 
orientado a automatizar funciones claves del negocio tales como: financieras, operativas, contables, entre otros.  
Adicionalmente, durante la gestión 2016, la empresa incorporó las herramientas de trabajo de iCoreBiz, integrando 
al sistema SAP, el complemento “DMS” (Distribution and Mobile System); este add-on, permite realizar un control 
más riguroso de la logística de distribución, seguimiento y control de rutas, al comunicarse directamente con el 
sistema SAP. 
 
Por otro lado, permite a la empresa controlar los tiempos y movimientos de la fuerza de ventas, de la distribución, 
de los cobradores y facturar al momento de la entrega de la mercadería, también facilita el seguimiento en tiempo 
real del desempeño en ruta de los diferentes funcionarios. 
 
Dividendos 
 
Según disposiciones dadas por el Directorio de la empresa, el 24 de febrero de 2021 según Junta Extraordinaria y 
Ordinaria (Testimonios 0640/2021 y 0641/2021) respectivamente, se procedió a la Capitalización de Utilidades 
acumuladas e incremento de Capital.  
 

Operaciones y Racionalidad del Producto o Servicio 
 
Productos y Ventas 
 
La empresa desarrolla operaciones en el país a través de representaciones exclusivas y acuerdos comerciales con 
empresas nacionales o multinacionales con presencia nacional. 
 
Representaciones exclusivas 
 
Con relación a las representaciones exclusivas, importa y distribuye productos de la marca De La Rosa empresa 
mexicana con la que se establece una relación desde 2007, sus principales marcas son Wafertin, Adventure, 
Malvabon, Pandino, Tofino, Winky, Nugs, Recreo, Coconugs, Confichoky, Malvabony, Pinta T, 4 Pastillas, Cubin, 
Cubo, Maxigum. Drilo, Gumy pop, Goma Gajo, Milkaramel, Caramelos Hojaldrado, Cajeta, Deli, Min, Malvaviscos 
De La Rosa, Malvaviscos Drums, Malvaviscos Qbi Drums, Malvaviscos Drums, Malvaviscos Bianchi, Malvaviscos 
DLR, Cacahuate Japonés, Cacahuate Saladitos, Cacahuate Cascarita, Bota Surtida Picositos y Botana Surtida 
Dulce – Salada, entre otras. 
 
Asimismo, mantiene una relación de exclusividad con la marca Orieta desde 2009 y los productos que se 
comercializan son Mermeladas y Dulces con sus marcas Mermelada Tradicional en seis diferentes sabores, 
Mermelada Tradicional Orieta Ligth en dos sabores, Mermeladas Orieta Activa en cuatro sabores, Mermeladas 
Selección en cuatro sabores, Dulces Orieta en seis sabores, Mermeladas sin Azúcar Orieta en cuatro sabores, 
Dulces Pro Diabet sin Azúcar en cuatro sabores, Frutas Abrillantadas Orieta para panteones, Jalea para 
panificación, Frutas en Almíbar, Salsa de Piza, entre otros. 
 
Por último, a través de la marca Campos de Arce, marca propia, incursiona con la comercialización de duraznos 
al jugo producidos en Argentina. Con dicha marca, tiene perspectivas de incluir a su portafolio la comercialización 
de extracto de tomate, choclos, champiñón, espárragos, olivas, aceite de Oliva, atún y otros. 
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Acuerdos comerciales 
 
Por otra parte, con el objetivo de incrementar su portafolio de productos para la venta y distribución, estableció 
acuerdos comerciales con Kimberly Clark para la distribución exclusiva en mercados asignados desde 2016. Los 
productos son pañales Huggies, papel higiénico, servilletas, toallas de cocina y otros con la marca Scott, toallas 
femeninas Kotex, pañales para adulto Plenitud. 
 
Así también tiene relación comercial con Unilever desde 2018, para quien comercializa las marcas Omo, Sedal, 
Lux, Surf, Axe Desodorante, CIF, Domestos, Dove, Rexona, Sgnal, Pond's, Skip, Timotei, Willians, Mimosín, entre 
otras. El 2019 dicha multinacional compró en Bolivia Astrix S.A. con lo que suma a su oferta: Ola, Gala, Suavecito, 
Liz, Limpex, Maximus, Brillante y Aromatic. 
 
Por otra parte, distribuye con exclusividad productos de la empresa Frutos del Sur e Industrias Alimenta en los 
mercados que le fueron asignados desde 2015 y desde 2017, respectivamente, y a partir de abril de 2024 se 
incorporan don importantes proveedores como son Industrias Luri y Alicorp. 
 
Análisis de la competencia 
 
El siguiente análisis se obtuvo del plan de negocios de Nexolíder S.A. basándose en los productos que oferta 
agrupados en tres categorías principales: golosinas, alimentos y artículos de limpieza e higiene personal.  
 

Golosinas. La distribución de golosinas en Bolivia se halla concentrada en trece empresas, las cuales en conjunto 

suman una participación de mercado cercana al 92%, con un nivel de ventas estimado de aproximadamente USD 
210 millones. En el caso de la empresa Comercializadora NEXOLIDER, la misma presenta una participación en el 
mercado de aproximadamente 0,45%.  
 

Principales Distribuidoras de Golosinas 

Nº Empresa Marca Origen del Producto 

1 Alicorp Bom Bom Bum, galletas Victoria, etc Colombia y Perú 

2 Aidissa Cadbury Adams Varios países 

3 Arcor 
Arcor, Dos en Uno, Golpe, 
Bom&Bom, etc 

Varios países 

4 Nestlé Nestlé, Sublime, Danafria, etc Varios países  

5 Caramelos Watts Watts Bolivia 

6 Crucimex Caramelos Lipo, Doritos, etc Varios países  

7 Hansa Yoguetta Colombia  

8 Madisa Super, Mordisco. Bolivia y Colombia 

9 Minoil M&M, Mars, Sniker, etc EEUU 

10 Molino Andino Galletas La Suprema, Waffs, etc Bolivia 

11 Nexolider 
De la Rosa, Drums, Pinta T, 
Malvabony, etc 

México y Argentina 

12 Proesa Costa, Ambrozoli, Fracc, Vizzio, etc Chile 

13 Incadex Chocolates Breick Bolivia 

14 El Ceibo Chocolates El Ceibo Bolivia 

15 Soalpro Galletas Gustosi, cereales, etc Bolivia 

16 Sadimex Galletas Noel, Jet, Winters Colombia y Perú 

Fuente: NEXOLIDER S.A.  

 
Mermeladas y Dulces. La distribución de mermeladas y dulces cuenta con siete representantes principales en 
Bolivia, los cuales controlan aproximadamente el 95% del mercado, con un nivel de ventas anuales cercano a USD 
9 millones. Con respecto a la participación de la empresa, la misma alcanza a aproximadamente 3,8%. 
 

Principales Distribuidoras de Mermeladas y Dulces 

Nº Empresa Marca Origen del Producto 

1 Alimenta S.A. Candy Bolivia 

2 Arcor Arcor, Noel, BC Varios países 

4 Del Valle Del Valle Bolivia 

5 Dicom Cormillot, Dulcor Varios países 

6 Nexolider Orieta, Pro-Diabet, Prolight Argentina y Bolivia 

7 Pil Pil Bolivia 

Fuente: NEXOLIDER S.A. 

 
Artículos de Limpieza. La distribución de artículos de limpieza e higiene personal se concentra en 11 empresas. 
En el caso de la empresa Comercializadora Nexolider, posee un potencial de crecimiento acorde a los acuerdos 
comerciales con las empresas más grandes del rubro. 
 

Principales Distribuidoras de Artículos de Higiene Personal 

Nº Empresa Marca Origen del Producto 

1 Alicorp Patito, Sapolio, Intradepco, Bolivar, etc Perú 

2 Archer Archer Bolivia 

3 Belmed Bolivia Wella Bolivia 

4 Caballaro Bolivia Caballaro Paraguay 

5 Colgate Palmolive Colgate, Menen, Palmolive, Protex, etc Varios países 

6 Companex Ariel,Ace,Pantene, etc Varios países 

7 Hansa Nivea, Nosotras, etc Varios países 
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Principales Distribuidoras de Artículos de Higiene Personal 

Nº Empresa Marca Origen del Producto 

8 Matos Jardin,X5,Bora Argentina 

9 Minoil Poet, Clorox, Sapolio, etc Perú 

10 Nexolider Hugguies, Scott, Kotex, Ola, Omo, etc Varios países 

11 Papelera Vinto Perla, Papel Perlita Bolivia 

12 Unilever - Astrrix Ola, Omo, Sedal, Lux, etc Varios países 

13 Kymberly Clark Scott,Huggies,Kotex,etc. Varios países 

14 Procter & Gamble Ace, Ariel, Pantene, etc Varios países 

15 Proesa Ballerina, Elite,Confort, etc Chile 

Fuente: NEXOLIDER S.A.  

 
Entre las principales distribuidoras bolivianas se distinguen 27 empresas. La mayoría de estas empresas son 
únicamente grandes importadoras, pero existen algunas que producen sus propias marcas. Comercializadora 
Nexolíder S.A. compite en cuatro de los seis grupos clasificados por tipo de productos: en abarrotes (con 
mermeladas y dulces), en confitería (con golosinas), en higiene personal y en artículos de limpieza. La empresa 
no compite en perecibles ni en Bazar y Menaje. 
 

Principales Distribuidoras Bolivianas 

Nº Empresa Categoría 

1 Aidissa Comercializador-Importador 

2 Belmed Bolivia Industria 

3 Caballaro Bolivia Comercializador-Importador 

4 Camsa Comercializador-Importador 

5 Caramelos Watts Comercializador-Importador 

6 Companex Comercializador-Importador 

7 Copelme Industria  

8 Crucimex Comercializador-Importador 

9 Del Valle Industria 

10 Dicom Comercializador-Importador 

11 El Ceibo Industria 

12 Hansa Comercializador-Importador 

13 Hermanos Vicente Industria 

14 Impastas Industria 

15 Incadex Industria 

16 Industrias Alimenta Industria 

17 Industrias Venado Industria 

18 Madisa Comercializador-Importador 

19 Matos Comercializador-Importador 

20 Milti Internacional  Industria 

21 Minolil Comercializador-Importador 

22 Molino Andino Industria 

23 Nexolider Comercializador-Importador 

24 Papelera Vinto Industria 

25 Proesa Comercializador-Importador 

26 Sadimex Comercializador-Importador 

27 Soalpro Industria 

Fuente: NEXOLIDER S.A.  

 
Las diez transnacionales más importantes, que a su vez pueden ser indistintamente distribuidoras de comestibles 
y no comestibles y pueden distribuir productos tanto importados como producidos localmente, se muestran a 
continuación (en orden alfabético): 
 

Principales Distribuidoras Transnacionales 

Nº Empresa Origen del Producto 

1 ADM SAO EEUU 

2 Arcor Argentina 

3 Caballaro Paraguay 

4 Colgate Palmolive EEUU 

5 Fino Perú 

6 Kimberly Clark EEUU 

7 Nestle (Fagal) Suiza 

8 Pil  Perú 

9 Procter a Gamble EEUU 

10 Unilever Inglatera 

Fuente: NEXOLIDER S.A.  

 
Principales Clientes 
 
Según el canal de distribución, la empresa establece una política de créditos. A los supermercados les otorga un 
plazo máximo de 90 días, a los clientes de mercado 60 días previo análisis de frecuencia de compras, garantía 
puntualidad de pago. Así también a los distribuidores e instituciones plazos de 90 días y 60 días respectivamente. 
 
Los principales clientes del canal supermercados son Hipermaxi, Fidalga, Macro Parque, IC Norte y TIA. Los 
canales distribuidores y mercados tienen la participación de personas naturales. 
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Principales Proveedores 
  

Los proveedores son locales (acuerdos comerciales 77%) y del exterior (importaciones 23%). Entre los proveedores 
locales se destacan KIMBERLY CLARK, ALIMENTA y FRUTOS DEL SUR entre otros, y los proveedores del exterior 
se refieren a las líneas DE LA ROSA y ORIETA entre otros. En este contexto se destaca KIMBERLY CLARK como el 
principal proveedor cuyos productos son distribuidos por Nexolider desde el 2016, relación comercial que se ha 
fortalecido a consecuencia del especializado servicio de distribución, buenas prácticas de manipulación de productos 
y precios, adecuada planificación y gestión de stocks de productos, aprovisionamiento consistente a partir de recursos 
tecnológicos que proveen eficiencia en procesos y en la toma de decisiones.  

 

Contratos a Futuro 

 

• Se tiene previsto mantener la distribución de todas las marcas señaladas líneas arriba y en el caso 
particular de KIMBERLY CLARK están ampliando el número de mercados a Nexolider de 14 a 33, para 
que a partir del 2024 distribuya sus productos en todos los mercados de Santa Cruz. Se trata de mercados 
que desde el 2007 los atiende Nexolider con otras líneas, es decir que no implica un incremento de 
clientes, más bien mejora la eficiencia en la gestión de ventas, distribución y cobranzas. 

• Un nuevo acuerdo con Kimberly Clark, le permitirá a Nexolider continuar con un excelente ritmo de 
crecimiento, incluso en un entorno económico complejo. Esto, porque rentabilizará sus operaciones en 
los mercados que actualmente abastece con sus productos a los que se incorporará a la línea Kimberly 
Clark lo que representará una alta tasa de crecimiento desde 2024. 

• Incorporación de nuevas líneas a partir de abril de 2024, como son INDUSTRIAS LURI y ALICORP. 
 
Seguros Contratados 
 
La empresa mantiene vigentes las siguientes pólizas de seguro: 
 

Seguros Contratados 

Póliza de seguros Valor Asegurado USD Fecha de vencimiento 

TODO RIESGO A LA PROPIEDAD 4.027.214,00 02/07/25 

RESPONSABILIDAD CIVIL 50.000,00 02/07/25 

3D FIDELIDAD 30.000,00 02/07/25 

TRANSPORTE 150.000,00 02/07/25 

VEHICULO 1 11.000,00 02/07/25 

VEHICULO 2 9.000,00 02/07/25 

VEHICULO 3 13.000,00 02/07/25 

VEHICULO 4 13.000,00 02/07/25 

VEHICULO 5 13.000,00 02/07/25 

Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 

 
Características del Instrumento Calificado 
Emisor. Comercializadora Nexolider S.A., con número de registro ASFI/DSV-EM-NXS-001/2022, mediante Resolución 
ASFI/484/2022, de 20 de abril de 2022.  
 
La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, mediante Resolución ASFI/969/2024 de 27 de septiembre de 
2024, autorizó la emisión otorgándole el número de registro ASFI/DSV-ED-NXS-047/2024 con clave de pizarra 
NXS-N1U-24. Las características de la Emisión se detallan en la siguiente tabla: 
 

Características de la Emisión 

Denominación de la Emisión: BONOS NEXOLIDER II 

Monto Total de la Emisión: Bs 40.000.000.- (Cuarenta millones 00/100 Bolivianos). 

Tipo de Bonos por emitirse: Bonos obligacionales y redimibles a plazo fijo. 

Serie: Serie única. 

Cantidad de Bonos que comprende la 
Emisión  

4.000 (Cuatro mil) Bonos. 

Valor Nominal de los Bonos: Bs 10.000.- (Diez Mil 00/100 Bolivianos). 

Plazo de la Emisión: Un mil ochenta (1.080) días computables a partir de la Fecha de Emisión.  

Fecha de Emisión: 30 de septiembre de 2024. 

Fecha de Vencimiento:  15 de septiembre de 2027. 

Tasa de Interés: 
6,70%. El cálculo será efectuado sobre la base del año comercial de trescientos sesenta (360) 
días. 

Tipo de Interés: Nominal, anual y fijo. 

Plazo de Colocación Primaria: 

180 (Ciento ochenta) días calendario, computables a partir de la fecha de emisión. 
 
Transcurrido el plazo de colocación, los Bonos no colocados quedarán automáticamente 
inhabilitados, perdiendo toda validez legal, debiendo este hecho ser comunicado a la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 
(BBV), a la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. (EDV) y al Representante Común 
de Tenedores de Bonos. 

Forma de circulación de los valores A la Orden. 

Garantía: 

La Emisión está respaldada por una garantía quirografaria de la Sociedad, lo que implica que 
la Sociedad garantiza la misma con todos sus bienes presentes y futuros en forma 
indiferenciada sólo hasta alcanzar el monto total de las obligaciones emergentes de la 
Emisión. 

Precio de Colocación Primaria: Mínimamente a la par del valor nominal. 
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Características de la Emisión 

Procedimiento de Colocación Primaria y 
Mecanismo de Negociación: 

Mercado Primario Bursátil a través de la BBV. 

Modalidad de Colocación: A mejor esfuerzo. 

Agente Estructurador, Colocador y Pagador: Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. 

Reajustabilidad del Empréstito: La Emisión y el Empréstito resultante no serán reajustables. 

Bolsa en la cual se inscribirá la Emisión Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Regla de Determinación de Tasa de cierre o 
adjudicación en colocación primaria 

La regla de determinación de Tasa de Cierre o adjudicación en colocación primaria para la 
Emisión, según lo señalado en el Reglamento Interno de Registro y Operaciones (en adelante 
“RIRO”) de la BBV, será: 
 

• Tasa Discriminante: La Tasa de Cierre es la tasa ofertada por cada postor dentro del grupo 
de Posturas que completen la cantidad ofertada.  

 
Sin perjuicio de lo señalado, en caso de colocación primaria bajo los procedimientos de 
contingencia de la BBV, se seguirán las reglas de adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 
del RIRO de la BBV. 

Periodicidad de pago de intereses Cada 180 días calendario. Los plazos son computables a partir de la fecha de emisión. 

Fuente: ASFI 
 
Cronograma de pagos  
 

CUPÓN PERIODO 
DE PAGO 

DÍAS  
ACUMULADOS 

SALDO A 
CAPITAL 

(BS) 

PORCENTAJE 
DE PAGO A 

CAPITAL 

AMORTIZACIÓN DE 
CAPITAL 

(BS) 

INTERESES 
(BS) 

TOTAL 
CUPÓN 

(BS) 

1 180 180 10.000  0,00% 0  335,00  335,00  

2 180 360 10.000  0,00% 0  335,00  335,00  

3 180 540 10.000  0,00% 0  335,00  335,00  

4 180 720 10.000  50,00% 5.000  335,00  5.335,00  

5 180 900 5.000  0,00% 0  167,50  167,50  

6 180 1.080 5.000  50,00% 5.000  167,50  5.167,50  

Fuente: ASFI 
 
Delegación de decisiones 
 
Se determinó y aprobó por unanimidad delegar la determinación de las siguientes características y asuntos 
operativos, así como cualquier otro que sea requerido a efectos de la Emisión, que no sea privativo de la Junta, al 
Presidente del Directorio, al Jefe Administrativo Financiero y/o al Contador General, actuando conjuntamente o al 
menos dos de ellos, de acuerdo a lo siguiente, de forma enunciativa y no limitativa: 
 

a) Fecha de Emisión y Fecha de Vencimiento.  
b) Destino Específico de los fondos y Plazo de Utilización. 
c) Tasa de interés de la serie que comprenden la Emisión. 
d) Cronograma de Pagos; respetando la periodicidad, porcentajes de amortización y pago de intereses, 

respectivamente, según lo señalado en la Junta. 
e) Definición sobre la realización del rescate anticipado de los Bonos, la modalidad de rescate, la cantidad 

de Bonos a ser rescatados, la fecha, la hora y cualquier otro aspecto que sea necesario con relación al 
rescate anticipado.  

f) Selección y/o contratación y/o sustitución de la sociedad Calificadora de Riesgo, según corresponda.   
g) Sustitución del Agente Pagador, cuando corresponda.  
h) Regla de determinación de Tasa de Cierre o adjudicación en colocación primaria. 
i) Determinación del Mecanismo de Cobertura, características, procesos, operativa y cualquier aspecto 

relacionado.  
 
Destino de los fondos 
 
Los recursos monetarios obtenidos con la colocación de los Bonos de la Emisión serán utilizados de acuerdo a lo 
siguiente:  
 

1) Por cada Bono colocado la Sociedad destinará Bs 1.000 (un mil 00/100 bolivianos), para la constitución 
del Mecanismo de Cobertura. 

 
Las características del Mecanismo de Cobertura, cuya determinación, procesos, operativa y cualquier aspecto 
relacionado, se encuentra determinado, conforme a la Delegación de Decisiones y Asuntos Operativos establecida 
en el punto 2.2 del Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 27 de febrero de 2024. 
 

2) Hasta Bs 7.931.88014 para la cancelación de los pasivos financieros conforme al siguiente detalle: 
 

No Acreedor N° Operación Denominación 

Monto 
Original Bs 

del 
Préstamo 

Saldo Bs 
al 

30/06/24 

Plazo 
días 

Fecha 
Emisión 

Fecha 
Vencimiento 

Monto a 
Recambiar 

en Bs 

1 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020034424 Crédito bajo Línea 74.500 55.875 360 8/1/2024 2/1/2025 55.875 

 
14 Fuente Prospecto de Emisión. 
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No Acreedor N° Operación Denominación 

Monto 
Original Bs 

del 
Préstamo 

Saldo Bs 
al 

30/06/24 

Plazo 
días 

Fecha 
Emisión 

Fecha 
Vencimiento 

Monto a 
Recambiar 

en Bs 

2 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020078824 Crédito bajo Línea 111.750 83.813 360 16/1/2024 10/1/2025 83.813 

3 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020114324 Crédito bajo Línea 103.750 77.813 360 24/1/2024 18/1/2025 77.813 

4 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020121624 Crédito bajo Línea 120.625 90.469 360 25/1/2024 19/1/2025 90.469 

5 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020157624 Crédito bajo Línea 139.125 104.344 360 30/1/2024 24/1/2025 104.344 

6 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020207124 Crédito bajo Línea 74.500 55.875 360 7/2/2024 1/2/2025 55.875 

7 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020207224 Crédito bajo Línea 152.300 114.225 360 7/2/2024 1/2/2025 114.225 

8 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020231224 Crédito bajo Línea 497.625 373.219 360 9/2/2024 3/2/2025 373.219 

9 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020264524 Crédito bajo Línea 311.500 233.625 360 16/2/2024 10/2/2025 233.625 

10 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020358924 Crédito bajo Línea 80.500 60.375 360 4/3/2024 27/2/2025 60.375 

11 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020380524 Crédito bajo Línea 87.750 65.813 360 5/3/2024 28/2/2025 65.813 

12 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020394724 Crédito bajo Línea 118.625 88.969 360 7/3/2024 2/3/2025 88.969 

13 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020403224 Crédito bajo Línea 92.125 69.094 360 8/3/2024 3/3/2025 69.094 

14 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020417224 Crédito bajo Línea 93.875 70.406 360 11/3/2024 6/3/2025 70.406 

15 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020425724 Crédito bajo Línea 59.625 44.719 360 12/3/2024 7/3/2025 44.719 

16 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020478924 Crédito bajo Línea 166.500 124.875 360 20/3/2024 15/3/2025 124.875 

17 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020487524 Crédito bajo Línea 129.500 97.125 360 21/3/2024 16/3/2025 97.125 

18 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020492924 Crédito bajo Línea 138.750 104.063 360 25/3/2024 20/3/2025 104.063 

19 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020511024 Crédito bajo Línea 107.000 80.250 360 26/3/2024 21/3/2025 80.250 

20 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020522124 Crédito bajo Línea 102.000 76.500 360 27/3/2024 22/3/2025 76.500 

21 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020754824 Crédito bajo Línea 72.125 72.125 360 2/5/2024 27/4/2025 72.125 

22 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020762424 Crédito bajo Línea 160.575 160.575 360 3/5/2024 28/4/2025 160.575 

23 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020777224 Crédito bajo Línea 189.000 189.000 360 6/5/2024 1/5/2025 189.000 

24 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020789824 Crédito bajo Línea 216.750 216.750 360 8/5/2024 3/5/2025 216.750 

25 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020860624 Crédito bajo Línea 275.000 275.000 360 20/5/2024 15/5/2025 275.000 

26 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020874924 Crédito bajo Línea 114.000 114.000 360 20/5/2024 15/5/2025 114.000 

27 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020896424 Crédito bajo Línea 143.000 143.000 360 23/5/2024 18/5/2025 143.000 

28 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020907524 Crédito bajo Línea 94.000 94.000 360 27/5/2024 22/5/2025 94.000 

29 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021620423 Crédito bajo Línea 253.000 63.250 360 28/9/2023 22/9/2024 63.250 

30 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021708923 Crédito bajo Línea 181.000 90.500 360 13/10/2023 7/10/2024 90.500 

31 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021740023 Crédito bajo Línea 158.000 79.000 360 19/10/2023 13/10/2024 79.000 

32 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021782923 Crédito bajo Línea 210.000 105.000 360 26/10/2023 20/10/2024 105.000 

33 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021788123 Crédito bajo Línea 310.000 155.000 360 27/10/2023 21/10/2024 155.000 

34 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021888623 Crédito bajo Línea 116.500 58.250 360 14/11/2023 8/11/2024 58.250 

35 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021905723 Crédito bajo Línea 517.000 258.500 360 15/11/2023 9/11/2024 258.500 

36 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021959623 Crédito bajo Línea 255.000 127.500 360 23/11/2023 17/11/2024 127.500 

37 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1022004923 Crédito bajo Línea 206.500 103.250 360 30/11/2023 24/11/2024 103.250 

38 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1022101023 Crédito bajo Línea 253.000 126.500 360 18/12/2023 12/12/2024 126.500 

39 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1022101323 Crédito bajo Línea 70.000 35.000 360 18/12/2023 12/12/2024 35.000 

40 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1022119323 Crédito bajo Línea 73.500 36.750 360 19/12/2023 13/12/2024 36.750 

41 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1022119423 Crédito bajo Línea 122.500 61.250 360 19/12/2023 13/12/2024 61.250 

42 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1020996324 Crédito bajo Línea 120.000 120.000 360 10/6/2024 5/6/2025 120.000 

43 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021017324 Crédito bajo Línea 106.000 106.000 360 12/6/2024 7/6/2025 106.000 
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No Acreedor N° Operación Denominación 

Monto 
Original Bs 

del 
Préstamo 

Saldo Bs 
al 

30/06/24 

Plazo 
días 

Fecha 
Emisión 

Fecha 
Vencimiento 

Monto a 
Recambiar 

en Bs 

44 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021031824 Crédito bajo Línea 76.000 76.000 360 17/6/2024 12/6/2025 76.000 

45 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021056724 Crédito bajo Línea 88.750 88.750 360 18/6/2024 13/6/2025 88.750 

46 
Banco Nacional 

de Bolivia 
1021097724 Crédito bajo Línea 134.500 134.500 360 25/6/2024 20/6/2025 134.500 

47 Fortaleza SAFI Pagaré No 11 
Pagarés Nexolider 

emisión 5 
272.730 272.730 1080 29/9/2021 13/9/2024 272.730 

48 Fortaleza SAFI Pagaré No 11 
Pagarés Nexolider 

emisión 6 
91.000 91.000 1080 12/11/2021 27/10/2024 91.000 

49 Fortaleza SAFI Pagaré No 9 
Pagarés Nexolider 

emisión 7 
109.091 109.091 900 29/3/2022 14/9/2024 109.091 

50 Fortaleza SAFI Pagaré No 10 
Pagarés Nexolider 

emisión 7 
109.091 109.091 990 29/3/2022 13/12/2024 109.091 

51 Fortaleza SAFI Pagaré No 11 
Pagarés Nexolider 

emisión 7 
109.090 109.090 1080 29/3/2022 13/3/2025 109.090 

52 Fortaleza SAFI Pagaré No 2 
Pagarés Nexolider 

emisión 9 
520.000 520.000 270 29/12/2023 24/9/2024 520.000 

53 Fortaleza SAFI Pagaré No 3 
Pagarés Nexolider 

emisión 9 
520.000 520.000 360 29/12/2023 23/12/2024 520.000 

54 Fortaleza SAFI Pagaré No 4 
Pagarés Nexolider 

emisión 9 
520.000 520.000 450 29/12/2023 23/3/2025 520.000 

55 Fortaleza SAFI Pagaré No 5 
Pagarés Nexolider 

emisión 9 
519.984 519.984 540 29/12/2023 21/6/2025 519.984 

TOTAL, PASIVOS FINANCIEROS AL 30 DE JUNIO DE 2024 10.048.611 7.931.880       7.931.880 

Fuente: NEXOLIDER S.A. / ASFI 
 
Se establece un plazo de utilización de los recursos no mayor a 180 (ciento ochenta) días calendario computables 
a partir de la fecha de inicio de la colocación de la Emisión en el Mercado Primario Bursátil. 
 
Se deja establecido que si por razones contractuales, la Sociedad hubiera anticipado pagos (antes de la obtención 
de la Inscripción y Autorización por parte de ASFI de la Oferta Pública de la Emisión de Bonos denominada Bonos 
NEXOLIDER II), para realizar el uso de los fondos previstos en el destino de fondos anterior, con recursos propios 
o provenientes de fuentes de financiamiento transitorias, los montos de dinero obtenidos de la colocación de la 
emisión podrán ser utilizados para: 
 

• Restitución de recursos propios y/o recambio de pasivos financieros que se hubieran utilizado o contraído 
para anticipar pagos (hasta el monto de lo establecido y detallado según el destino de fondos anterior). 
 

3) El saldo restante para capital de operaciones de la Sociedad.  
 
Se aclara que el capital de operaciones consiste en la adquisición de artículos de la canasta básica familiar de 
productos cuya distribución es realizada por NEXOLIDER, (transporte, logística y mantenimiento de sistemas 
informáticos). 
 
El orden de prelación del destino de fondos descrito anteriormente representa una prioridad en el uso de los 
recursos, sin embargo, dichos recursos pueden ser utilizados en paralelo hasta el límite máximo señalado para 
cada concepto. 
 
Mecanismo de Cobertura – Fondo de Contingencia 
 
Con parte de los recursos de la Emisión se constituirá un Mecanismo de Cobertura, denominado: “Fondo de 
Posibles Contingencias – Bonos NEXOLIDER II” (en adelante, “el Fondo”) que tiene el propósito de cubrir 
contingencias para el pago de capital e intereses de los “Bonos NEXOLIDER II”. 
 

• El monto asignado al Fondo para la Emisión es de Bs1.000 (un mil 00/100 bolivianos) por cada “Bono 
NEXOLIDER” colocado en mercado primario. 

• Dicho Fondo se encuentra destinado a cubrir cualquier pago de cupón durante la vida de la Emisión, de 
forma total o parcial. 

• Los recursos del Fondo se conservarán en una cuenta de inversión aperturada por NEXOLIDER en 
Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. en calidad de Administrador de la Cuenta de Inversión del 
Fondo, Agente Colocador y Agente Pagador. A su vez, serán administrados, conforme la Política de 
Inversiones contenida en el correspondiente Contrato de Servicios de Administración de la Cuenta de 
Inversión, de Agente Colocador y Agente Pagador (en adelante “Contrato de Administración de la 
Cuenta de Inversión”) y los lineamientos generales establecidos a continuación: 

 
i) Los recursos destinados al Fondo serán recaudados por Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. 

en su calidad de Administrador de la Cuenta de Inversión del Fondo, Agente Colocador y Agente 

Pagador; y serán mantenidos en la Cuenta de Inversión constituida a nombre del Emisor 

“NEXOLIDER”.  
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ii) El Fondo será constituido en la Fecha de Emisión contenida en la Autorización de Oferta Pública 

emitida por ASFI e inscripción de la Emisión en el RMV de ASFI y permanecerá vigente y operativa 

durante el plazo de la Emisión. 

iii) Los recursos del Fondo serán destinados única y exclusivamente al pago de capital e intereses de 

los Bonos de la Emisión, de forma total o parcial, en las respectivas fechas de pago y/o vencimiento, 

cuando corresponda. 

iv) Para el uso único y exclusivo de los recursos provenientes del Fondo, según se estableció 

anteriormente, NEXOLIDER emitirá una instrucción de carácter específico dirigida a Mercantil Santa 

Cruz Agencia de Bolsa S.A. en su calidad de Administrador de la Cuenta de Inversión del Fondo y 

de Agente Pagador, con una anticipación de hasta 20 (veinte) días calendario de la fecha establecida 

para el pago, según el cronograma de pago de cupones establecido para la Emisión.  

La instrucción para la utilización de los recursos del Fondo será comunicada por el Emisor y por 
Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A., en calidad de Hecho Relevante a la ASFI, la BBV y al 
Representante Común de Tenedores de la Emisión, en los plazos establecidos para el efecto. 

v) En el caso de cualquier utilización de recursos del Fondo, dichos recursos deberán ser repuestos 

por NEXOLIDER en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días calendario del vencimiento del cupón 

cancelado). La mencionada reposición será comunicada en calidad de Hecho Relevante a la ASFI, 

la BBV y al Representante Común de Tenedores de la Emisión, en los plazos establecidos para el 

efecto.   

vi) Los recursos del Fondo serán invertidos en función a la Política de Inversiones contenida en el 

Contrato de Administración de la Cuenta de Inversión, pudiendo realizar compras en firme, compras 

en reporto, en valores de renta fija con calificación de riesgo mínimo de AA o N1, a un plazo que no 

supere los 180 (ciento ochenta) días calendario, o mantener saldos en efectivo. Los recursos se 

invertirán en la misma moneda de recepción de los mismos (bolivianos). 

vii) La Administración y manejo del portafolio de inversiones del Fondo, será efectuado mediante la 

modalidad de Administración de cartera de forma Discrecional a cargo de Mercantil Santa Cruz 

Agencia de Bolsa S.A. en su calidad de Administrador de la cuenta de Inversión del Fondo, conforme 

los lineamientos establecidos en la Política de Inversiones contenida en el Contrato de Servicios de 

Administración de la Cuenta de Inversión, de Agente Colocador y Agente Pagador, y los lineamientos 

detallados en el presente punto. 

viii) Los derechos económicos, y/o rendimientos efectivos generados por las inversiones del Fondo, 

podrán ser retirados por NEXOLIDER de forma trimestral (vale decir en los trimestres finalizados en 

marzo, junio, septiembre y diciembre) a partir de los 180 (ciento ochenta) días calendario de 

finalizada la colocación primaria de los Bonos de la Emisión, previa instrucción específica de 

NEXOLIDER dirigida a Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. en su calidad Administrador de 

la Cuenta de Inversión del Fondo, de Agente Colocador y Agente Pagador de la Emisión. 

Dichos derechos económicos y/o rendimientos efectivos que generen las inversiones del Fondo 
serán depositados (conforme la instrucción especifica de NEXOLIDER), dentro los diez (10) días 
hábiles siguientes al cierre del trimestre, siempre y cuando NEXOLIDER así lo disponga. 

ix) Queda establecido que, el pago de comisiones por transferencias bancarias, impuestos aplicables y 

similares, diferencias cambiarias y/o cualquier otro gasto relacionado con la recaudación, 

constitución del Fondo y/o administración del mismo, serán cubiertos por NEXOLIDER.  

x) En el caso que se registren pérdidas efectivas producto de las inversiones realizadas para el Fondo, 

estas deberán ser cubiertas por el Emisor en un plazo máximo de 60 (sesenta) días calendario de 

recibido el Reporte de Inversión donde se identifique las pérdidas efectivas mencionadas. 

xi) Los reportes y/o resúmenes mensuales de las inversiones del Fondo, serán remitidos por Mercantil 

Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A. en su calidad de Administrador de la Cuenta de Inversión del 

Fondo, de forma mensual mediante formato electrónico, al Presidente y Representante Legal de 

NEXOLIDER y al Representante Común de Tenedores de Bonos de la Emisión, para su seguimiento 

y control, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, posteriores al cierre del mes 

correspondiente. 

xii) Una vez vencida la Emisión, los recursos del Fondo serán devueltos al Emisor, previa instrucción 

específica de NEXOLIDER al efecto, en un plazo de 15 (quince) días calendario a partir de recibida 

la instrucción. 

xiii) En el caso de que se produzca una Redención Anticipada de los Bonos de la Emisión, según lo 

establecido en el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 27 de febrero de 2024, 

los recursos del Fondo serán devueltos al Emisor, previa instrucción específica de NEXOLIDER, en 

un plazo de 30 (treinta) días calendario a partir de recibida la instrucción. 

xiv) En caso de incumplimiento por parte de los Emisores que conformen las inversiones del Fondo, 

NEXOLIDER realizará los procesos administrativos y legales que correspondan y Mercantil Santa 

Cruz Agencia de Bolsa S.A. colaborará en los mencionados procesos, según los acuerdos suscritos 

entre ambas entidades para tal efecto. Cualquier diferencial producto del incumplimiento 
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anteriormente señalado, deberá ser repuesto por el Emisor en un plazo de 60 (sesenta) días 

calendario del vencimiento respectivo. 

 
Provisión de los fondos para pago de capital e intereses 
 
El Emisor deberá depositar los fondos para la amortización de capital y el pago de intereses en una cuenta 
designada por el Agente Pagador, al menos un (1) día hábil antes de la fecha de vencimiento del capital y/o 
intereses de los Bonos, según corresponda. 
 
Estos recursos quedarán a disposición de los Tenedores de Bonos para su respectivo cobro en la cuenta 
establecida por el Agente Pagador. En caso que el pago de los Intereses y/o Capital de la Emisión, no fuera 
reclamado o cobrado dentro de los noventa (90) días calendario computados a partir de la fecha señalada para el 
pago, la Sociedad podrá retirar las cantidades depositadas, debiendo los Tenedores de Bonos acudir a las oficinas 
de la Sociedad para solicitar el pago. 
 
De acuerdo a lo establecido por los artículos 670 y 681 del Código de Comercio, las acciones para el cobro de 
Intereses y/o Capital de la Emisión prescribirán en cinco (5) y diez (10) años, respectivamente. 
 
Rescate anticipado 
 
La Sociedad posee el derecho de rescatar anticipadamente los Bonos que componen la Emisión, parcial o 
totalmente. Los ejecutivos identificados en la Delegación de Decisiones y Asuntos Operativos del numeral 2.2. del 
Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 27 de febrero de 2024, podrán determinar la realización 
del rescate anticipado de los Bonos, la modalidad de rescate, la cantidad de Bonos a ser rescatados, la fecha, la 
hora y cualquier otro aspecto que sea necesario en relación al rescate anticipado. Los Bonos de la Emisión podrán 
ser redimidos anticipadamente total o parcialmente de acuerdo a los siguientes procedimientos: 
 
a) Redención anticipada mediante sorteo: 
 
La redención podrá efectuarse mediante sorteo, de acuerdo con lo establecido en los Arts. 662 al 667 del 
Código de Comercio, en lo aplicable.  
 
El sorteo se celebrará ante Notario de Fe Pública, quien levantará Acta de la diligencia indicando la lista de los 
Bonos que salieron sorteados para ser rescatados anticipadamente, acta que se protocolizará en sus registros.  
 
La lista de los Bonos sorteados se publicará dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, en la Gaceta 
Electrónica del Registro de Comercio, incluyendo la identificación de Bonos sorteados de acuerdo a la 
nomenclatura que utiliza la EDV y la indicación de que sus intereses cesarán y que éstos conjuntamente el 
capital (precio de rescate), serán pagaderos a partir de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de 
publicación. 
 
Los Bonos sorteados conforme a lo anterior, dejarán de devengar intereses desde la fecha fijada para su pago. 
 
En la fecha de pago, el monto que se cancelará por el rescate a favor de los inversionistas (Precio de rescate) 
incluirá el capital más los intereses devengados.  
 
Una vez sorteados los Bonos a redimir el emisor pagará al inversionista el Precio de rescate que resulte mayor 
entre las siguientes opciones: 
 

i. Precio a Tasa de Valoración; o 
ii. El monto de Capital + Intereses + Compensación por rescate anticipado. 

 
El Precio a Tasa de Valoración corresponde al Precio del Bono (de acuerdo a la Metodología de Valoración 
contenida en el Libro 8° de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores emitido por la ASFI), a la 
fecha de pago, descontado a la Tasa de Valoración.  
 
Tasa de Valoración: tasa de rendimiento registrada en el portafolio de los tenedores de Bonos, a precio de 
mercado, de acuerdo al correspondiente código de valoración de la Emisión; al día inmediatamente anterior al 
que se realizó el sorteo. Esta tasa de rendimiento será proporcionada por la BBV o por la EDV a solicitud de 
los tenedores de Bonos.   
 
Capital + intereses: Corresponde al capital pendiente de pago más los intereses devengados hasta la fecha 
de pago. La Compensación por rescate anticipado: La base porcentual de dicha compensación estará 
establecida de acuerdo a lo siguiente: 
 

Plazo de vida remanente de la 
Emisión (en días) 

Porcentaje de compensación por el saldo a 
capital a ser redimido 

1 – 360 1,00% 

361 – 720 2,00% 

721 – 1.080 3,00% 

Fuente: NEXOLIDER S.A. 
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La Sociedad depositará en la cuenta bancaria designada por el Agente Pagador, el importe de los Bonos sorteados, 
los intereses generados y el importe por compensación por la redención anticipada o el importe del Precio a tasa 
de valoración según corresponda, mínimamente un día hábil antes de la fecha señalada para el pago. 
 
b) Redención mediante compra en el mercado secundario: 
 
Adicionalmente, la redención anticipada podrá efectuarse a través de compras en el mercado secundario a un 
precio que sea calculado en función a la tasa de mercado del día anterior al que el Banco comunique su eventual 
decisión de efectuar una redención anticipada. La tasa de mercado será determinada en concordancia con lo 
establecido en la Metodología de Valoración. 
 
En caso de que la redención anticipada se efectúe a través de compras en mercado secundario, las transacciones 
deberán realizarse necesariamente en la BBV. 
 
c) Otros aspectos relativos al rescate anticipado 
 
Cualquier decisión de rescatar anticipadamente los Bonos ya sea por sorteo o a través de compras en el mercado 
secundario, deberá ser comunicada como Hecho Relevante a ASFI, a la BBV y al Representante Común de 
Tenedores de Bonos. En caso de haberse realizado una redención anticipada, y que, como resultado de ello, el 
plazo de los Bonos resultara menor al plazo mínimo establecido por Ley (3 años) para la exención del RC-IVA, el 
Emisor pagará al Servicio de Impuestos Nacionales (“SIN”) el total de los impuestos correspondientes a dicha 
redención, no pudiendo descontar los mencionados montos a los Tenedores de Bonos que se hubiesen visto 
afectados por la redención anticipada. 
 
Compromisos Financieros 
 
La Sociedad se obliga al cumplimiento de los compromisos financieros en su condición de Emisor de Bonos y en 
tanto se encuentre pendiente la redención de los Bonos emitidos: 
 

1. Relación de Cobertura de Deuda 
 

NEXOLIDER mantendrá una relación de cobertura de deuda no inferior a 2.5, entre la generación interna de fondos 
y el servicio de deuda.  
 
La relación de cobertura de deuda estará definida por la siguiente fórmula: 
 

𝑅𝐷𝐶 =  
Activo Corriente + EBITDA

Amortización de Capital + Intereses
≥ 2.5 

 
Activo Corriente: Suma (en la fecha de cálculo relevante) de todas las cuentas expresadas en el activo corriente 
dentro del Balance General. 
EBITDA: Es el resultado de los últimos (12) meses a la fecha de cálculo relevante de la Utilidad Operativa más 
Depreciación, más Amortización de Cargos Diferidos, más gastos financieros, más otros cargos que no 
representan una salida de efectivo. Este resultado se presume como el mejor estimador del EBITDA de los 
siguientes doce (12) meses.  
Amortización de Capital: Amortizaciones de capital de la Deuda Financiera Neta que vencen durante el período 
relevante de doce (12) meses siguientes.  
Intereses: Intereses por pagar durante el período relevante de los doce (12) meses siguientes de la deuda 
financiera neta.  
 
Se aclara que se entenderá por Deuda Financiera Neta a la suma de todas las deudas bancarias y financieras de 
corto, mediano y largo plazo, incluyendo emisiones de valores de contenido crediticio.   
 
Para realizar el cálculo se tomará como fecha de cálculo relevante el último día del trimestre al que se desea 
realizar el cálculo para los conceptos incluidos en el numerador, y los doce (12) meses siguientes para los 
conceptos incluidos en el denominador. 
 

2. Relación Deuda a Patrimonio Neto 
 

La relación deuda a patrimonio neto de la Sociedad, no superará el índice de 2,5.  
 
La relación deuda a patrimonio neto es definida por la siguiente fórmula: 
 

 𝑅𝐷𝑃 =  
Pasivo Total

Patrimonio Neto
≤ 2.5 

 
Donde: 
 
Pasivo Total: Suma (en fecha de cálculo relevante) de todas las obligaciones de la Sociedad con terceros que se 
registran en el pasivo según las normas de contabilidad generalmente aceptadas.  

http://www.ratingspcr.com/


www.ratingspcr.com                                                                                                                          Página 21 de 32  

Patrimonio Neto: Es la diferencia entre el Activo Total y el Pasivo Total.  
 
Para realizar el cálculo se tomará como fecha de cálculo relevante el último día del trimestre al que se desea 
realizar el cálculo. 
 

3. Relación de Control de Liquidez 
 

La relación de Control de Liquidez será igual o superior a [1,0], la cual estará definida por la siguiente fórmula: 
 

 RCL =  
Activo Corriente

Pasivo Corriente
≥ 1,0 

Donde: 
 
Activo Corriente: Suma (en la fecha de cálculo relevante) de todas las cuentas expresadas en el activo corriente 
dentro del Balance General. 
Pasivo Corriente: Suma (en fecha de cálculo relevante) de todas las obligaciones de corto plazo de la Sociedad 
con terceros que se registran en el pasivo corriente dentro del Balance General. 
 
Estos conceptos estarán claramente expuestos para su cálculo en los Estados Financieros generados por la 
Sociedad. Los informes conteniendo el cálculo de los compromisos serán enviados trimestralmente (marzo, junio, 
septiembre y diciembre) a la ASFI, a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. y al Representante Común de los 
Tenedores de Bonos, conjuntamente con la información financiera trimestral, en los plazos establecidos por la 
normativa vigente. 
 
La Sociedad se obliga a incorporar, dentro del alcance de la Auditoría Externa a sus estados financieros, la revisión 
del cálculo de los Compromisos Financieros por parte del Auditor Externo, haciendo notar que los informes 
conteniendo el cálculo de los compromisos serán enviados trimestralmente (marzo, junio, septiembre y diciembre), 
en caso de discrepancia entre lo calculado por el Emisor y el Auditor Externo, en un plazo de 2 (dos días hábiles) 
se informará al Representante Común para que se determinen las medidas consecuentes a adoptar sobre el 
particular. 
 

Desarrollos Recientes 
 

• El 12 de julio de 2024, comunicó que, en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 10 de julio de 
2024, realizada con el 100% de los socios, determinó la Emisión de Pagarés sin Oferta Pública, bajo el 
siguiente detalle 
Emisión No.: 10 
Monto:  Bs 945.436,00 
Tasa de Interés: 9.5% anual (tasa fija) 
Plazo: 360 días 
Destino de los Fondos: Recambio de Pasivos 
Acreedor: Fortaleza SAFI 
 

• Según información del Emisor, tomó conocimiento verbal que la oferta de productos de Kimberly 
disminuiría más o menos en 20% a consecuencia de la venta de la fábrica de “papel higiénico” que 
probablemente se realizaría en el 2025, sin embargo la oferta de sus principales productos que representa 
el 80%, como son: Pañales Huggies, Pañales Plenitud, Toallas Femeninas Kotex, Pañuelos Kleenex, 
Toallas de Cocina Duramax, entre otros, seguirán siendo comercializados en Bolivia a través de sus 
distribuidores en todo el país. Según información estadística, el papel higiénico representa para Nexolider 
el 12,1% de sus ventas. 
Ante esta posibilidad de venta de la planta, en abril 2024 Nexolider incorporó dos nuevas líneas de 
productos de limpieza de INDUSTRIAS LURI y ALICORP, mismas que en abril participaron con el 4,9% 
y 5,4% y en mayo con el 5,5% y 5,8% respectivamente, lo que suma 11,2% en mayo 2024 con tendencia 
a incrementarse en los siguientes meses. Ambas líneas en solo dos meses tienen una participación 
similar a la que tiene el papel higiénico, pero con un enorme potencial. 
 

• Comunicó que, en la Junta General Ordinaria de Accionistas de 7 de mayo de 2024, Acta No. 25, realizada 
con el 100% de los socios, determinó lo siguiente: 
Después de 45 minutos deliberaciones, los accionistas por unanimidad adoptaron la siguiente resolución. 
1.-La Junta Ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió aprobar la recomendación de la contratación 
de la empresa Auditora Audiset SRL.  para la auditoría gestión 2023  
2.- La Junta Ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió aprobar los Estados Financieros y el informe 
de auditoría emitido por la empresa Audiset SRL. 
3.- La Junta ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió aprobar el informe presentado por el Síndico  
4.-La Junta Ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió ratificar a los miembros del Directorio 
permanente a los Señores: 
Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce - Presidente  
Silvia Patricia Herrera Barrientos – Vicepresidente 
Sonia Cristina Antelo Soares – Secretario  
5.- La Junta Ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió ratificar como Síndico de la sociedad a Sr. 
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Leonardo Navia Quiroga.  
6.- La Junta de Ordinaria de Accionistas por unanimidad decidió retener las utilidades de la gestión 2023 
y contabilizar bajo la partida de Resultados Acumulados.  
7.- La Junta Ordinaria de Accionistas determinó que el acta sea suscrita por el Señor Rodrigo Victor 
Petronio y la Señora Sonia Cristina Antelo Soares en forma conjunta con el presidente Rodrigo Alonzo 
Pedrazas Arce.  
8.- La Junta Ordinaria de Accionistas decidió por unanimidad autorizar y encomendar al presidente del 
Directorio señor Rodrigo Alonzo Perdazas Arce el cumplimiento de los requisitos legales para la 
legalización del Acta. 
 

• Comunicó que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 27 de febrero de 2024, 
realizada con el 100% de los socios, determinó la Emisión de Bonos de Oferta Pública, bajo el siguiente 
detalle: 

- Bonos Nexolider II. 
- Serie Única 
- Moneda: Bolivianos 
- Monto:  Bs 40.000.000.- 
- Tasa de Interés: Nominal, Anual y Fijo. 
- Plazo: 1.080 días 
- Modalidad: A mejor esfuerzo 

 

• Comunicó que la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada el 26 de diciembre de 
2023, realizada con el 100.00% de participantes, determinó lo siguiente: 
La Emisión de Pagarés Sin Oferta Pública, de acuerdo al siguiente detalle: 
- Monto de la Emisión: Bs2.599.984,00 
- Tasa de Interés: 9.5% anual (tasa fija) 
- Plazo: 540 días 
- Destino de los Fondos: Recambio de Pasivos 
- Acreedor: Fortaleza SAFI. 
 

• Comunicó que el 20 de diciembre de 2023, en la Asamblea de Tenedores de “Bonos Nexolider” realizada 
a través la plataforma virtual Zoom, se determinó lo siguiente: 
- Poner en conocimiento el informe de la Sociedad Emisora. 
- Poner en conocimiento el Informe del Representante Común de Tenedores de “Bonos Nexolider”. 
 

• Comunicó que la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada el 22 de noviembre de 
2023, realizada con el 100.00% de participantes, determinó lo siguiente: 
- Considerar y Aprobar una Emisión de Bonos de Oferta Pública en el Mercado de Valores 
Nacional. Luego de un intercambio de opiniones los Accionistas presentes aprobaron por unanimidad la 
Emisión de Bonos de Oferta Pública por Bs 40.000.000,00 autorizar las inscripciones conforme a las 
normas generales establecidas al efecto. 
 

• Comunicó que la Junta General Ordinaria de Accionistas realizada el 4 de noviembre de 2023, realizada 
con el 100.00 % de participantes, determinó lo siguiente: 
1. Aprobar por unanimidad el tratamiento de Utilidades, en tal sentido, conforme a los Estados Financieros 
de la gestión 2022, se decidió capitalizar las utilidades acumuladas por un valor de Bs7.895.269,00 a 
favor de la empresa de manera proporcional al número de Acciones de cada accionista. 
2. Aprobar que el Acta de la Junta de Accionista sea suscrita por el señor Rodrigo Victor Petronio Arce 
Oropeza y la señora Sonia Cristina Antelo Soares, en forma conjunta con el Síndico, señor Leonardo 
Navia Quiroga 
3. Autorizar y encomendar al Presidente del Directorio, señor Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce, el 
cumplimiento de los requisitos legales para la legalización del Acta. 
 

• Comunicó que la Junta General Ordinaria de Accionistas realizada el 3 de noviembre de 2023, realizada 
con el 100.00 % de participantes, determinó lo siguiente: 
1. Aprobar por unanimidad la recomendación de la contratación de la Empresa Auditora Audiset SRL. 
para la Auditoría de la gestión 2022. 
2. Aprobar por unanimidad los Estados Financieros y el Informe de Auditoría emitido por la Empresa 
Auditora Audiset SRL. de 27 de marzo de 2023. 
3. Aprobar por unanimidad el Informe presentado por el Síndico. 
4. Elección y Remoción del Directorio permanente, por unanimidad decidió nombrar a los miembros del 
directorio de acuerdo al detalle siguiente: 
- Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce - Presidente  
- Silvia Patricia Herrera Barrientos – Vicepresidente 
- Sonia Cristina Antelo Soares – Secretario 
5. Ratificar por unanimidad al Sr. Leonardo Navia Quiroga, como Síndico de la Sociedad. 
6. Aprobar por unanimidad la retención de las utilidades de la gestión 2022 y contabilizar bajo la partida 
de Resultados Acumulados. 
7. Aprobar que el Acta de la Junta de Accionista sea suscrita por el señor Rodrigo Victor Petronio y la 
señora Sonia Cristina Antelo Soares, en forma conjunta con el Presidente, señor Rodrigo Alonzo 
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Pedrazas Arce. 
8. Autorizar y encomendar al Presidente del Directorio, señor Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce el 
cumplimiento de los requisitos legales para la legalización del Acta. 
 

• Comunicó que la Junta General Ordinaria de Accionistas realizada el 18 de octubre de 2023, realizada 
con el 100.00 % de participantes, determinó lo siguiente: 
1. Aprobar por unanimidad la recomendación de la contratación de la Empresa Auditora Audiset SRL. 
para la Auditoría de la gestión 2021. 
2. Aprobar por unanimidad los Estados Financieros y el Informe de Auditoría emitido por la Empresa 
Auditora Audiset SRL. de 13 de abril de 2022. 
3. Aprobar por unanimidad el Informe presentado por el Síndico. 
4. Elección y Remoción del Directorio permanente, por unanimidad decidió nombrar a los miembros del 
directorio de acuerdo al detalle siguiente: 
- Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce - Presidente  
- Silvia Patricia Herrera Barrientos – Vicepresidente 
- Sonia Cristina Antelo Soares – Secretario 
5. Ratificar por unanimidad al Sr. Leonardo Navia Quiroga, como Síndico de la Sociedad. 
6. Aprobar por unanimidad la retención de las utilidades de la gestión 2021 y contabilizar bajo la partida 
de Resultados Acumulados. 
7. Aprobar que el Acta de la Junta de Accionista sea suscrita por el señor Rodrigo Victor Petronio y la 
señora Sonia Cristina Antelo Soares, en forma conjunta con el Presidente, señor Rodrigo Alonzo 
Pedrazas Arce. 
8. Autorizar y encomendar al Presidente del Directorio, señor Rodrigo Alonzo Pedrazas Arce el 
cumplimiento de los requisitos legales para la legalización del Acta. 
 

• Comunicó que el 10 de abril de 2023, ha vencido el plazo de colocación primaria de la Emisión “BONOS 
NEXOLIDER”; a la fecha de finalización de la colocación, se han colocado en totalidad de 1.413 bonos, 
quedando un remanente de 2.587 bonos, los cuales serán anulados y perderán total validez y efecto 
legal. 
 

• Comunicó la desvinculación al 30 de septiembre de 2022, del señor Eber Sandoval Rosales – Contador 
General, en su remplazo nombró al señor Grobert Berdeja Aldana. 

 

• Comunicó las desvinculaciones de su personal al 31 de agosto de 2022, de los siguientes funcionarios: 
- Carola Annas Rios - Jefe de Ventas Cochabamba. 
- Arturo Martinez Padilla - Jefe Administrativo Financiero. 
En su reemplazo del Jefe Administrativo Financiero se nombró al señor Carlos Orozco Molina. 
 

• Se capitalizan las utilidades acumuladas 2018 y las utilidades de la gestión 2019. Cambios consignados 
mediante el Testimonio No 640/2021 de Junta de Accionista Extraordinaria del 26/02/2021 y la Escritura 
Pública No 1400/2021 de fecha 23/04/2021 constituyéndose el nuevo capital autorizado en Bs 
23.716.000.- y el Capital suscrito y pagado en Bs 11.858.000.- 
 

• Trimestralmente Kimberly Clark evalúa la renovación de los acuerdos comerciales con la empresa, 
apuntando a una cuota mensual de Bs 5,00 millones. 
 

• Se tiene planificado ampliar las zonas de distribución con las empresas Unilever a partir del segundo 
trimestre del 2021.  

 

• En el mes de septiembre de 2019, se comunicó la venta de la empresa Astrix a Unilever, al respecto 
Nexolider indicó que hasta marzo de 2020 (calendario industrial) el negocio en el área comercial se 
administraría por separado y que partir de esa fecha se unificaría el área de ventas de Unilever y Astrix. 

 

• En agosto de 2019 y en compensación por el incumplimiento, Kimberly Clark ofreció a Nexolider todos 
los mercados de la zona norte. En enero de 2020 entra en vigor un nuevo acuerdo con Kimberly Clark 
que le permite a Nexolider incrementar las ventas gradualmente. 
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Riesgos y Oportunidades 
 

• Riesgo de crédito: incremento de la mora 
Debido al tipo de negocio, la empresa tiene un porcentaje considerable de ventas al crédito, 
incrementando el riesgo de no pago. Por lo que se planea realizar un control de otorgación de crédito, 
realizar visitas periódicas a los clientes sujetos a crédito, circularizar los saldos a clientes antes del 
vencimiento, realizar una mayor cantidad de ventas al contado, incrementar los productos masivos de 
primera necesidad con alta rotación que sean fáciles de vender y negociar con ventas al contado o a 
menor plazo de cobro. Como es el caso de los productos Kimberly que mayormente se venden al contado 
debido a que los productos son de primera necesidad. 
 

• Riesgo de operaciones: obsolescencia de la mercadería 
Debido a la alta concentración de inventarios se tiene el riesgo de que la fecha de caducidad de los 
productos fenezca ya que está ligado al índice de rotación que se tenga por tipo de producto. Es por ello, 
que implementa un sistema de abastecimiento que controle la cantidad necesaria de mercadería sin que, 
sobre stock, asimismo, la utilización del método PEPS y control por lotes en el manejo de inventario. 
Realiza actividades promocionales y de liquidación de productos prontos a su fecha de caducidad.  

 

• Riesgos de tipo de cambio  
La incertidumbre acerca del desempeño de la economía boliviana en los próximos años, acompañada de 
la desaceleración presente en otras economías de la región y la volatilidad los precios de los commodities, 
proyectan un escenario macroeconómico con mayores dificultades para los distintos agentes económicos 
y podrían derivar en una disminución mayor en el ingreso y el consumo internos. No obstante, la empresa 
está combatiendo este efecto a través de acuerdos comerciales de empresas establecidas en Bolivia que 
provean productos de la canasta básica, los cuales presentan un comportamiento menos cíclico y son 
comercializados a segmentos de mercado con menor poder adquisitivo. 
 
Para contrarrestar el efecto de la apreciación del dólar, la empresa negocia constantemente los precios, 
buscando un margen mínimo y la competitividad necesaria en precios para sostener los volúmenes de 
compra acordados. 
 
Sin embargo, como parte de su Plan Estratégico y a fin de mitigar este riesgo, Nexolider desde el 2015  
tome previsiones incorporando en a su oferta, a través de acuerdos comerciales, productos de 
proveedores de empresas establecidas en Bolivia, política que permitió que la participación del 
“abastecimiento local” sea cada vez mayor, pues mientras en el 2015 representaban 0,3%, para el 2019 
participaban con 52%, al cierre del 2023 con 77%, para el 2024 se tiene previsto que sea mínimamente 
81% y para el 2029 estará por encima del 83%, lo que implica que la participación de las importaciones y 
la necesidad de divisas, son cada vez menores.    

 

• Oportunidades 
o Segmentos de mercado que se pueden explotar. 
o Introducción de nuevos productos. 
o Nichos de mercado en expansión. 
o Mejora de abastecimiento. 
o Incremento de más salas de supermercado. 
o Incremento de capital. 
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Anexo 1. Cuadro Resumen 

 
Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A.  

Cuentas (en miles de Bs) e Indicadores Dic.2019 Dic.2020 Dic.2021 Dic.2022 Jun.2023 Dic.2023 Jun.2024

Balance General

Disponible 276 932 44 906 1.287 1.870 1.691

Cuentas por cobrar Comerciales 14.028 16.456 20.251 24.883 27.571 29.435 32.450

Inventario 25.222 29.571 30.179 32.470 36.641 36.662 38.289

Activo Total 40.224 47.526 50.930 60.047 67.331 69.860 74.193

Activo Corriente 39.654 47.090 50.622 59.867 67.180 69.732 74.083

Activo No Corriente 570 435 309 180 150 129 110

Pasivo Total 26.218 31.188 31.441 37.626 42.442 44.395 46.051

Pasivo Corriente 15.274 18.617 21.384 22.281 27.248 30.200 31.852

Cuentas por Pagar Comerciales 333 169 103 383 5.816 7.280 7.275

Pasivo No Corriente 10.944 12.571 10.057 15.344 15.195 14.195 14.199

Capital Social 6.916 6.916 11.858 11.858 11.858 11.858 11.858

Patrimonio 14.006 16.342 19.490 22.420 24.888 25.465 28.142

Deuda Financiera 24.330 29.109 28.902 34.883 33.378 32.756 32.918

Deuda Financiera CP 13.588 16.785 19.120 19.776 18.466 18.889 19.052

Deuda Financiera LP 10.743 12.324 9.782 15.107 14.912 13.866 13.866

Estados de Resultados 

Ingresos 31.032 37.728 45.806 50.119 27.985 49.230 27.193

Costos de Ventas 23.237 29.490 35.957 39.943 21.944 38.961 21.279

Utilidad Bruta 7.795 8.237 9.849 10.177 6.040 10.269 5.914

Gastos Operativos 3.937 3.943 4.237 4.477 2.494 4.408 2.219

Utilidad Operativa 3.858 4.294 5.612 5.700 3.546 5.861 3.694

EBITDA 4.002 4.442 5.756 5.841 3.579 5.915 3.713

Gastos Financieros 1.896 2.101 2.616 2.689 1.334 2.540 1.206

Otros Ingresos 1.141 1.133 1.090 888 292 656 238

Otros Gastos -284 -361 -38 -76 -36 -95 -49

Utilidad Neta 1.994 2.067 2.988 2.784 1.758 2.892 2.677

Estados de Resultados (12 meses)

Ingresos 31.032 37.728 45.806 50.119 52.128 49.230 48.438

Costos de Ventas 23.237 29.490 35.957 39.943 40.899 38.961 38.296

Utilidad Bruta 7.795 8.237 9.849 10.177 11.229 10.269 10.142

Gastos Operativos 3.937 3.943 4.237 4.477 4.673 4.408 4.133

Utilidad Operativa 3.858 4.294 5.612 5.700 6.557 5.861 6.009

EBITDA 4.002 4.442 5.756 5.841 6.660 5.915 6.049

Gastos Financieros 1.896 2.101 2.616 2.689 2.741 2.540 2.412

Otros Ingresos 1.141 1.133 1.090 888 785 656 603

Otros Gastos -284 -361 -38 -76 -90 -95 -108

Utilidad Neta 1.994 2.067 2.988 2.784 2.762 2.892 3.811

Endeudamiento

Pasivo Total/ActivoTotal 0,65 0,66 0,62 0,63 0,63 0,64 0,62

Patrimonio/Activo Total 0,35 0,34 0,38 0,37 0,37 0,36 0,38

Pasivo Total/Patrimonio 1,87 1,91 1,61 1,68 1,71 1,74 1,64

Deuda Financiera/Patrimonio 1,74 1,78 1,48 1,56 1,34 1,29 1,17

Deuda Financiera/Pasivo Total 0,93 0,93 0,92 0,93 0,79 0,74 0,71

Pasivo Corriente/Pasivo Total 0,58 0,60 0,68 0,59 0,64 0,68 0,69

Pasivo no Corriente/Pasivo Total 0,42 0,40 0,32 0,41 0,36 0,32 0,31

Solvencia

Deuda Financiera/EBITDA 6,08 6,55 5,02 5,97 5,01 5,54 5,44

Pasivo Total/EBITDA 6,55 7,02 5,46 6,44 6,37 7,51 7,61

Pasivo Corriente/EBITDA 3,82 4,19 3,71 3,81 4,09 5,11 5,27

Rentabilidad

Margen Bruto 25,12% 21,83% 21,50% 20,30% 21,54% 20,86% 20,94%

Margen Operativo 12,43% 11,38% 12,25% 11,37% 12,58% 11,91% 12,41%

Margen Neto 6,43% 5,48% 6,52% 5,56% 5,30% 5,87% 7,87%

Margen de Costos 74,88% 78,17% 78,50% 79,70% 78,46% 79,14% 79,06%

ROA 4,96% 4,35% 5,87% 4,64% 4,10% 4,14% 5,14%

ROE 14,24% 12,65% 15,33% 12,42% 11,10% 11,36% 13,54%

ROA Operativo 2,51% 2,21% 2,95% 2,37% 2,10% 2,13% 2,63%

Cobertura

EBITDA/Gastos Financieros 2,11 2,11 2,20 2,17 2,43 2,33 2,51

Cobertura del servicio de la deuda 2,82 2,73 2,59 2,92 3,48 3,53 3,73

EBITDA+Cap. Trab./GF+Deuda Finan. CP 1,83 1,74 1,61 1,93 2,20 2,12 2,25

EBITDA/Deuda Finan. CP + Gastos Financieros 0,26 0,24 0,26 0,26 0,31 0,28 0,28

Liquidez

Liquidez General 2,60 2,53 2,37 2,69 2,47 2,31 2,33

Prueba Ácida 0,94 0,94 0,96 1,23 1,12 1,10 1,12

Capital de Trabajo 24.380 28.474 29.238 37.586 39.933 39.531 42.231

Actividad

Rotación promedio de inventarios 1 1 1 1 1 1 1

Plazo Promedio de Inventarios 391 361 302 293 323 339 360

Rotacion promedio de Cuentas por Cobrar 2 2 2 2 2 2 1

Plazo Promedio de Cobro 163 157 159 179 190 215 241

Rotacion promedio de Cuentas por Pagar 70 175 349 104 7 5 5

Plazo Promedio de Pago 5 2 1 3 51 67 68

Ciclo de Comercialización 548 516 460 468 462 487 533

Cuadro Resumen COMERCIALIZADORA NEXOLIDER S.A.
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Anexo 2. Análisis Vertical Balance General 
 

Balance General Dic.2019 Dic.2020 Dic.2021 Dic.2022 Jun.2023 Dic.2023 Jun.2024 

Activo               

Activo Corriente 98,58% 99,08% 99,39% 99,70% 99,78% 99,82% 99,85% 

Disponible 0,69% 1,96% 0,09% 1,51% 1,91% 2,68% 2,28% 

Cuentas por Cobrar 34,88% 34,62% 39,76% 41,44% 40,95% 42,13% 43,74% 

Inventarios 62,70% 62,22% 59,26% 54,07% 54,42% 52,48% 51,61% 

Otros Activos CP 0,32% 0,28% 0,29% 2,68% 2,50% 2,53% 2,23% 

Previsión por incobrables 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Activo no Corriente 1,42% 0,92% 0,61% 0,30% 0,22% 0,18% 0,15% 

Activo Fijo 1,32% 0,84% 0,53% 0,24% 0,17% 0,13% 0,10% 

Intangibles 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Inversiones 0,02% 0,00% 0,01% 0,01% 0,01% 0,01% 0,01% 

Otros Activos 0,09% 0,07% 0,07% 0,05% 0,05% 0,05% 0,04% 

Fondo de Contingencia a L/P 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Total Activo 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

   0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%  

Pasivo               

Pasivo Corriente 37,97% 39,17% 41,99% 37,11% 40,47% 43,23% 42,93% 

Obligaciones Financieras y Bursátiles CP 33,78% 35,32% 37,54% 32,93% 27,43% 27,04% 25,68% 

Cuentas por Pagar Proveedores 0,83% 0,35% 0,20% 0,64% 8,64% 10,42% 9,81% 

Prestamos Socios 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Cuentas por Pagar al Personal 0,24% 0,18% 0,26% 0,19% 0,18% 0,26% 0,20% 

Servicios por Pagar 0,04% 0,02% 0,03% 0,00% 0,16% 0,00% 0,16% 

Otras Obligaciones 3,08% 3,30% 3,96% 3,35% 4,07% 5,51% 7,09% 

Pasivo No Corriente 27,21% 26,45% 19,75% 25,55% 22,57% 20,32% 19,14% 

Obligaciones Financieras y Bursátiles LP 26,71% 25,93% 19,21% 25,16% 22,15% 19,85% 18,69% 

Previsión para Indemnización 0,50% 0,52% 0,54% 0,39% 0,42% 0,47% 0,45% 

Otros Pasivos a LP 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Total Pasivo 65,18% 65,62% 61,73% 62,66% 63,04% 63,55% 62,07% 

   0,00% 0,00% 0,00%    
Patrimonio               

Capital Pagado 17,19% 14,55% 23,28% 19,75% 17,61% 16,97% 15,98% 

Aportes por capitalizar 0,87% 0,74% 0,69% 0,58% 0,52% 0,50% 0,47% 

Ajuste de Capital 3,25% 2,96% 2,76% 2,34% 2,09% 2,01% 1,90% 

Ajuste de Reserva Patrimonial 0,18% 0,17% 0,16% 0,13% 0,12% 0,11% 0,11% 

Reserva Legal  1,04% 1,11% 1,35% 1,39% 1,24% 1,41% 1,33% 

Resultados Acumulados 7,32% 10,51% 4,17% 8,51% 11,73% 11,30% 14,54% 

Resultado de Gestión  4,96% 4,35% 5,87% 4,64% 3,67% 4,14% 3,61% 

Total Patrimonio 34,82% 34,39% 38,27% 37,34% 36,96% 36,45% 37,93% 

Total Pasivo y Patrimonio 100,00% 100,01% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 
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Anexo 3. Análisis Vertical Estado de Resultados  
 

Estado de Resultados Dic.2019 Dic.2020 Dic.2021 Dic.2022 Jun.2023 Dic.2023 Jun.2024 

Ingresos por Ventas 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Devoluciones sobre Ventas 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Costos de Mercadería Vendida 74,88% 78,17% 78,50% 79,70% 78,42% 79,14% 78,25% 

Utilidad Bruta 25,12% 21,83% 21,50% 20,30% 21,58% 20,86% 21,75% 

    0,00% 0,00% 0,00% 0,00%  

Gastos Operacionales 12,69% 10,45% 9,25% 8,93% 8,91% 8,95% 8,16% 

Gastos Administrativos 7,41% 6,02% 5,05% 5,01% 4,62% 5,33% 4,45% 

Gastos de Comercialización 4,81% 4,04% 3,88% 3,64% 4,17% 3,52% 3,64% 

Depreciaciones y Amortizaciones 0,47% 0,39% 0,32% 0,28% 0,12% 0,11% 0,07% 

Resultado Operativo 12,43% 11,38% 12,25% 11,37% 12,67% 11,91% 13,59% 

Gastos Financieros 6,11% 5,57% 5,71% 5,37% 4,77% 5,16% 4,44% 

Impuestos y Patentes 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Descuentos en Cobranzas 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Otros Ingresos 3,68% 3,00% 2,38% 1,77% 1,04% 1,33% 0,88% 

Otros Gastos 0,91% 0,96% 0,08% 0,15% 0,13% 0,19% 0,18% 

Resultado de la Gestión  9,09% 7,86% 8,84% 7,63% 8,82% 7,89% 9,85% 

Reserva Legal 0,34% 0,29% 0,34% 0,29% 0,33% 0,31% 0,00% 

IUE 2,32% 2,09% 1,97% 1,78% 2,20% 1,70% 0,00% 

Utilidad Neta 6,43% 5,48% 6,52% 5,56% 6,28% 5,87% 9,85% 

Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 
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Anexo 4. Análisis Horizontal Balance General  
 

Balance General Dic.2019 Dic.2020 Dic.2021 Dic.2022 Jun.2023 Dic.2023 Jun.2024 

Activo               

Activo Corriente 25,39% 18,75% 7,50% 18,26% 12,22% 16,48% 6,24% 

Disponible 116,69% 237,64% -95,33% 1978,94% 42,09% 106,39% -9,57% 

Cuentas por Cobrar 6,43% 17,30% 23,06% 22,87% 10,80% 18,29% 10,24% 

Inventarios 38,55% 17,24% 2,06% 7,59% 12,84% 12,91% 4,44% 

Otros Activos CP 14,41% 2,79% 12,73% 985,53% 4,59% 9,79% -6,33% 

Previsión por incobrables        
Activo no Corriente -5,52% -23,64% -29,08% -41,64% -16,52% -28,55% -14,53% 

Activo Fijo -7,75% -24,70% -32,76% -47,05% -20,97% -36,25% -20,67% 

Intangibles        
Inversiones 0,00% -64,35% 180,51% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Otros Activos 47,76% 0,00% 0,00% -7,07% 0,00% 0,00% 0,00% 

Fondo de Contingencia a L/P        
Total Activo 24,81% 18,15% 7,16% 17,90% 12,13% 16,34% 6,20% 

         
Pasivo               

Pasivo Corriente 27,17% 21,88% 14,86% 4,20% 22,29% 35,54% 5,47% 

Obligaciones Financieras y Bursátiles CP 36,66% 23,53% 13,91% 3,43% -6,62% -4,48% 0,86% 

Cuentas por Pagar Proveedores -52,29% -49,40% -38,94% 272,64% 1416,72% 1798,47% -0,06% 

Prestamos Socios        
Cuentas por Pagar al Personal -23,76% -13,05% 54,49% -14,94% 8,78% 61,48% -15,79% 

Servicios por Pagar 81,83% -36,98% 39,46% -100,00%    
Otras Obligaciones 0,53% 26,55% 28,57% -0,21% 36,22% 91,55% 36,53% 

Pasivo No Corriente 28,45% 14,86% -20,00% 52,58% -0,97% -7,49% 0,03% 

Obligaciones Financieras y Bursátiles LP 28,06% 14,72% -20,63% 54,44% -1,29% -8,22% 0,00% 

Previsión para Indemnización 53,55% 22,48% 11,42% -13,81% 19,36% 38,91% 1,10% 

Otros Pasivos a LP        
Total Pasivo 27,70% 18,95% 0,81% 19,67% 12,80% 17,99% 3,73% 

         
Patrimonio               

Capital Pagado 0,00% 0,00% 71,46% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Aportes por capitalizar 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Ajuste de Capital 13,06% 7,49% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Ajuste de Reserva Patrimonial 10,20% 7,62% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Reserva Legal  33,39% 25,94% 29,77% 21,38% 0,00% 18,30% 0,00% 

Resultados Acumulados 157,53% 69,65% -57,49% 140,69% 54,48% 54,48% 36,63% 

Resultado de Gestión  14,02% 3,64% 44,53% -6,80% -11,37% 3,87% -7,42% 

Total Patrimonio 19,74% 16,68% 19,26% 15,04% 11,01% 13,58% 10,51% 

Total Pasivo y Patrimonio 24,81% 18,16% 7,16% 17,90% 12,13% 16,34% 6,20% 

Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 
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Anexo 5. Análisis Horizontal Estado de Resultados 
 

Estado de Resultados Dic.2019 Dic.2020 Dic.2021 Dic.2022 Jun.2023 Dic.2023 Jun.2024 

Ingresos por Ventas 7,51% 21,58% 21,41% 9,42% 7,73% -1,77% -2,83% 

Devoluciones sobre Ventas        
Costos de Mercadería Vendida 9,40% 26,91% 21,93% 11,09% 4,56% -2,46% -3,03% 

Utilidad Bruta 2,25% 5,68% 19,57% 3,32% 21,11% 0,90% -2,10% 

         
Gastos Operacionales 1,58% 0,15% 7,47% 5,66% 8,51% -1,55% -11,02% 

Gastos Administrativos -9,68% -1,31% 1,90% 8,44% 2,73% 4,51% -6,42% 

Gastos de Comercialización 30,80% 2,19% 16,71% 2,66% 20,59% -5,19% -15,25% 

Depreciaciones y Amortizaciones -23,16% 2,36% -2,40% -1,92% -54,19% -61,83% -42,22% 

Resultado Operativo 2,95% 11,32% 30,68% 1,56% 31,87% 2,83% 4,18% 

Gastos Financieros 11,02% 10,81% 24,54% 2,78% 4,02% -5,55% -9,57% 

Impuestos y Patentes        
Descuentos en Cobranzas        
Otros Ingresos 14,73% -0,70% -3,80% -18,52% -26,17% -26,11% -18,25% 

Otros Gastos -47,21% 27,34% -89,57% 100,82% 69,49% 25,16% 36,33% 

Resultado de la Gestión  12,91% 5,18% 36,51% -5,56% 38,62% 1,56% 8,49% 

Reserva Legal 14,02% 3,64% 44,53% -6,80%  3,87% -100,00% 

IUE 9,81% 9,66% 14,42% -1,22%  -6,04% -100,00% 

Utilidad Neta 14,02% 3,64% 44,53% -6,80% -1,23% 3,87% 52,27% 

Fuente: NEXOLIDER S.A. / Elaborado: PCR S.A. 
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Anexo 6. Flujo de Efectivo 
 

Estado de Flujo de Efectivo 

Del 1 de enero al 30 de junio de 2024 

Expresado en Bolivianos 

Flujo generado por actividades de operación    

Resultado de la gestión 2.677.324 

Ajustado por:  

Depreciación de la gestión 18.695 

Previsión Indemnizaciones 35.811 

Utilidad de operación 2.731.830 

(Aumento) Disminución en Cuentas por cobrar -  3.014.944 

(Aumento) Disminución en Otros activos 111.746 

(Aumento) Disminución en Inventarios -  1.627.289 

Aumento (Disminución) en Cuentas por pagar -  52.955 

Aumento (Disminución) en Otras cuentas por pagar 1.542.407 

Pagos Beneficios Sociales -  32.179 

Efectivo generado por actividades de operación - 3.073.212 

Flujo de efectivo de actividades de inversión  

Adiciones de Activos fijos - 

Flujo neto usado en actividades de inversión - 

Flujo de efectivo de actividades de financiación  

Obligaciones con Entidades Financieras 154.431 

Bonos y Pagarés Nexolider 8.103 

Efectivo neto usado en actividades de financiamiento 162.533 

   

Aumento (Disminución) neta del efectivo -  178.849 

Efectivo al inicio de gestión 1.869.535 

Efectivo al final del periodo 1.690.685 

Fuente: NEXOLIDER S.A.  
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Anexo 7. Proyecciones 
 

 
Fuente: NEXOLIDER S.A.  

  

En Bolivianos dic-24 dic-25 dic-26 dic-27 dic-28 dic-29

Resultado de la Gestión 4.818.974   4.971.118   6.272.904     8.551.707     11.179.819 12.974.739 

(+) Depreciación & Amortización 55.289         26.717         6.415            1.540            370              89                 

(+/-) Ajustes (858.846)     (275.452)     947.233        1.029.701     854.823       1.351.635   

Cambios en el Activo (1.927.780)  (5.265)          244.187        172.142        (442.013)     103.447       

Cambios en el Pasivo 1.068.934   (270.187)     703.046        857.559        1.296.836   1.248.188   

Flujo de Operaciones 4.015.417   4.722.383   7.226.551     9.582.948     12.035.011 14.326.462 

CAPEX -                    -                    -                     -                     -                    -                    

Venta de Activo Fijo -                    -                    -                     -                     -                    -                    

Flujo de Inversión -                    -                    -                     -                     -                    -                    

Financiamiento/Repago Deudas Bancarias 154.431       -                    -                     -                     -                    (7.752.644)  

Financiamiento/Repago Bonos y Pagarés (6.244.872)  (7.975.008)  (2.826.000)   (2.826.000)   (2.826.000)  (1.413.000)  

Financiamiento/Repago Nuevo Financiamiento 40.000.000 -                    (20.000.000) (20.000.000) -                    -                    

Otras Acreencias -                    -                    -                     -                     -                    -                    

Aportes de Capital -                    -                    -                     -                     -                    -                    

Distribución de Dividendos -                    -                    -                     -                     -                    -                    

Flujo de Financiamiento 33.909.558 (7.975.008)  (22.826.000) (22.826.000) (2.826.000)  (9.165.644)  

Flujo Neto de Efectivo 37.924.975 (3.252.625)  (15.599.449) (13.243.052) 9.209.011   5.160.819   

Efectivo y Disponibilidades al Principio del Período 1.869.535   39.794.509 36.541.884  20.942.436  7.699.384   16.908.395 

Efectivo y Disponibilidades al Final del Período 39.794.510 36.541.884 20.942.436  7.699.384     16.908.395 22.069.214 

Flujo de Efectivo
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Anexo 8. Organigrama 
 

 
Fuente: NEXOLIDER S.A. 
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